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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo merced de Hábito 

de Caballero de la Orden Militar de Cala 
Irava a D., Enrique Valdenebro Muñoz a s 
neros y Santiago Calvo de; la Banda.—Pá
gina 699.

Otro nombrando General de la sexta Divi
sión al General de división D. Fernando 
Berenguelr Fuste, actual Gobernador mili
tar de El Fe\rrol.—Página 699.

Otro ídem Gobernador militar de El Ferrol 
al General de división D. Godofredo Nou- 
vilas Aldaz.—Página 699.

Otro disponiendo póse a la situación dé se
gunda reserva el General de brigada, en 
primera reserva, D. Augusto Ptincipe Bér- 
cena.—Página 699.

Otro nombrando General dé. la séptima bri
gada de Caballería al General de brigada 
D. Cristóbal Peña Abuín, actual Goberna
dor militar de Segovia.—Página 699>

Otro ídem General de la octava brigada de. 
Caballería al General de bHgada B. Carlos 
León Pórticos, actual segundo Jefe del Go
bierno militar dé Cádiz.—Págna 699,

Otro ídem General de la sexta bHgddá Jdé. 
Caballería al General de brigada D. Angel 
Dolía Lahoz.—Página 699.

Otro ídem General dé la novena bHgada dé 
CaballeHa al General dé brigada í). Leo-, 
poldo García Boloix, actual segundó tefe, 
del Gobierno militdr dé Cartagena. — Pá
gina 699.

Otro ídem segundo Jefe dél Gobierno militar, 
de Cartagena al General de brigada B, Ma
nuel Llanos Medina.—Página 699»

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real o\rden disponiendo se cumpla en sus, pro

pios términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo en el recurso promovi
do por D. Manuel Hilario Ayuso é Iglesias. 
y. otros, contra la Real orden de estej Minis
terio de 28 de Febrero de. 1927, — Pági
nas 699 y 700,

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo sé. devuelvan a los ’in-. 

dividuos que figuran en la relación qué se 
insérta las. cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir él tiempo, 
de su servicio en filas.—Páginas 700 y 701«

Otra, circular, disponiendo se reservé al tur# 
no de elección la vacante dé General fie 
división producida por fallecimiento, de don 
Judn García Aldavé y Manceba. — Pági
na 702c

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Jaime Castells, 

como propietario de la Empresa de auto
móviles para él servicio público dé viajé# 
ros de Tárréga a Montblanch y dé Relie ai
re . a Lérida, pára que satisfaga en metáli
co 'el importe del Timare devengado por, 
los billetes de viajeros, que expide.—Pági
na 702,

Otro fijando en 0,40 por 100 él coeficiente del 
Volumen de venias a loé vendedores al por 
mayor dé papel dé. todas clases. — PágU 
rías 702 y 703.

Otra declarando que loé industriales qué con# 
juntamente explotan industrias sujetas al 
Libro de ventas, con otras exceptuadas de, 
la obligación de llevarlo, él volumen de ven
ias u operaciones correspondente a és(a$ 
industrias exceptuadas, podrá dedudirse del 
total a los efectos de la liquidación del im
puesto, siempre qué se llevó conioMlidad,
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aparte o se declare, con las garan
tías debidas el porcentaje que co
rresponda a unas y a otras indus
trias.—Página 703.

Otra resolviendo instancia del Presi
dente de Laboratorios Químico-far
macéuticos de España, en solicitud 
de que se dicte una disposición acla
rando si los Laboratorios Farma
céuticos pueden preparar especiali
dades dentales sin otra contribución 
que la que se asigna al ejercicio cíe
la industria farmacéutica. — Pági
nas 703 y 704.

Otra concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y cuaren
ta día5 después del alumbramiento 
a doña Justina Millán Blasco. Con
tador de cuaírta clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad. —  Pági
na 704.

M inisterio de la Gobernación.

BemL orden jubilando a D. Antonio-. Ca
minéis y Obiols, Celador de Telégra
fos.—Página 704.

Ministerio da Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real oréen disponte do se clasifique de 
beneficencia partmculdr docente la 
Fundación instituida en el barrio de 
Casás. parroquia de Corbite, Ayun
tamiento de Abadín (Lugo), por don 
Pedro, Seiio Vaamonde. —- Páginas 
Wkmlbnl

Otm nombrando- a- JO. José García 
Cmis Inspector Jefe de primera en
señanza de aMrcelma.—Página 707.

Otra disponiendo* pme al número 40 
del Escalafón y gratificación anual 
de 3.500 pesetas D. Francisco Con- 
demims Masccko, Auxiliar numera- 
'rio del Instituía de segunda ense
ñanza de Barcelona.—Página' 707,

Otra nombrando con carácter interino 
a O. Carlos Aguüalr Vidente Profe-* 
sor de Mecanografía y Taquigrafía 
del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de CMlat&yud. Página 
707.,

Otra disponiendo’ se den los ascensos de 
escla correspondientes y que. los Ca* 
tedréticQs de Universidad que figu
ran en la relación que se inserta 
pasen a las Secciones del Escalafón 
que $e indican.—Páginas 707 a 710.

Wta dictando reglas relativas a la si
tuación administrativa de los Maes
tros y Maestras. naciomáes: que pasen 
'« prestar servicio a los territorios 
españoles del África Q c ic d m fa l - 
Páginas 710 y 711.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real érden relativa a cese de diferen
cias de sueldo de los Ingenieros 
Geógrafos que se mémwnm.-~-Pü* 
gim  711.

Otra idem % cesé de diferencias ée
... jmeld® dé los Topógrafos Ayudantes

de Geografía que *se indican.—Pági
na 711.

Otra promoviendo en ascenso de escala 
a los empleos, categorías y sueldos 
que se expresan en la relación que 
se inserta, a, los funcionarios del 
Cu&rpo de Ingenieros Geógrafos que 
se indican.—Páginas 711 y 712.

Otra ídem íd. id. que figuran en la re-* 
Lición que se publica, a los funcio
narios del Cuerpo de Meteorólogos 
y Auxiliares de Meledrologa que se 
mencionan.—Páginas 712 y 713.

Otra ídem íd. id. que figuran en la re
lación que se inserta a los funcio
narios del Cuerpo de Geómetras Au
xiliares de Ingenieros Geógrafos que 
en la misma se determinan.—-Pági
nas 713 y 714.

Otm concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Enrique Buz Ya
pes, Geómetra Auxilar de . tercera 
clase de Ingenieros Geógrafos.—Pá
gina 714.

Otra declarando en situación de super
numerario sin sueldo a D . José Va- 
lertU Borda, Ingeniero primero del
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos__
Páginas 714 y  705.,

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo se anuncie, el 
primer concurso de traslado para 
pn'oveer ¡as plazas de Fieles Con
trastes de Pesas y Ai adidas de Alme
ría, Barcelona (Éste), Madrid {Oes-, 
te), Navarra, y Zamora.—Página 715.

Otra prohibiendo el empleo de la pa
labra “Reda” paira designar a los 
textiles artificiales, sin que vaya 
seguida del calificatvo uartificial 
P ágina 7 .15 -̂

Oirás resolviendo, a propuesta del Co
mité regulador de la Producción in
dustrial ̂ instancias fonnuladas por 

, los industriales que se indican. Pá
ginas 715 a 718.

 
Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minis
tros.— Junta Calificadora de Aspi-* 
rantes a destinos públicos.— Coneuiv. 
so extraoríMnario del roes de D i- 
ciénaga de í%Z&—RelacMn. nominal 
de las clases del Ejército y de. la 
Armada propuestas para tomar par* 
te en las oposiciones anunciadas pa
ra proveer cinco plazas de Auxilia
res administrativos para la Seéreta- 
ría de la Junta municipal de M eli

día.—Pagina 718.
Idem de las. clases; cuyas instancias sé 

desestiman por los motivos que se 
indican.—Página 718.

Idem nominal de la. clases del Ejérci-* 
to y de la. Arnmda significadas paira 
ocupar íS- plazas de Guardias mu
nicipales del Ayuntamiento dé Grat* 
m M .^Pégina  74 &

Idem dedas clases no admitidas al con

curso per los motivos que se erpre* 
san.—Página 718

Secretaría general.—Asuntos exterio
res. — Comercio'. —  Concediendo el 
“ Rgium exequátur” a los Cónsules
del extranjero que se mencionan *
Página 718.

Contencioso. —  Amentando el fallecí.*
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.—Pá* 
gina 718.

Ju st ic ia  y  Cu l t o .— Tribunal Suprema 
Secretaría.—Relación de los pleitos, 
incoados ante la Sala de lo Conten-, 
ciosoadminis Oral ivo.—Página 719,

Dirección general de Tesorería y Con- 
tabilidad.—Autorizando a B. Ciría
co Zubeldia para celebrar una rifa 
en unión de la Lotería NacionaL-* 
Página 719.

Nota de los números y poblaciones á 
que kan correspondido los 24 pre-, 
mios mayores de cada una de la§ 
tres series del sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el 22 del actuáis 
Página 719.

Dirección general de la Deuda y Cla- 
ses pasivas.— Relación de las decía* 
racio?ies de haber pasivo kecoas ert 
la segunda quincena del mas de No
viembre del año próximo pasudo.—¡ 
Página 720. :

Gobernación . —  Dirección general efe 
Administración.— Abriendo concursó 
para la admisión de solicitudes paré 
proveer plazas vacantes en el Colé* 
gio de Huérfanos de La Unión.—Pá* 
gina 725, i

Prorrateo ene\re los Ayuntamiento^ 
que se indican de la cantidad con* 
cedida por jubilación a D. Juan Sám 
chez Fernández, ex  Secretario del 
Ayuntamiento de Abanillo (Murcia)  ̂
Página 726.

Anunciando haberse refundido en uñ 
solo Municipio, con la denominacíM, 
de Alcázar y Fregenita, los Ayunta* 
míenlos de Fregenita y Alcázar, $$ 
la provincia de Granada. — Pégrm 
726. ‘ i

Nombramientos de Secretarios dM 
Ayuntamiento de primera y  segundo,, 
cateqorta.—Página 726,

Anunciando haber sido nombrado dM 
Ignacio García Sánchez Inie^entm  
de fondos del Ayuntamiento de IM$ 
vaéores (Pontevedra). —  Página 7SS

Concediendo audiencia a los represe#^ 
'tantes e interesados en los benefú 
cios de la Fundación instituida £§ 
Algeciras (Cádiz) por D. Águstm 
Bálsamo Cabrera.—Página 727. 

Instrucción pública.—Dirección 
ral <fe Enseñanza Superior y 
daría. —• Anunciando a concurso $  
plaza de Secretario general .$$ f| 
Universidad de Barcelona.-— Pégm 
na 727, !

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Concediendo, un mes de M  
cencía por enferma a doña M0%I 
l>mma AMrnom, AurxiMm do MMm 
de la EsmmM Nch'rmd de Maestras m  
Santander.—Página 727.
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Real Academ ia de Ciencias Morales y 
Políticas.— Anunciando haberse re 
cibido los trabajos que se indican 
parra los -concursos que se m encio
nan,— Página 727.

F om ento .— D irección  general de Obras 
p'úb'licas.— Ci-onsirucción de carrete
ra*.—A djudicaciones definitivas de 
s^bast^s de obras de carreteras.—  
Página 127.

G oo' mvae lón y reparación.. —  A d jnd i- 
can ¿'o definitivam ente a * Pavim en

tos Asfálteos, S. A .” , la subasta de 
las obras de reparación del firm e  
con riego asfáltico de los kilómetros 
39 al 42 de la carretera de (libara- 
león a Ay amonte.— Página 728.

•Sección de Puertos .—  B ed ificación  a 
la Peal orden núm ero 22 del 10 del 
mes actual insería en lo 'Ga c e t a  del 
día sigu iente.^Página  728.

Econom ía Na c io n a l .— Dirección general 
de Agricultura. —  Concediendo por 
enfermedad,, a D. José Badía Maten,

un mes de segunda prórroga Patrd 
posesionarse del cargo de Capataz dé 
Cultivos de la Estación de R orticw l- 
tutra y Escuela de Jardinería dé 
Aran juez.— Página 728.

A n e x o  ú n ico . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s — i 
A n u n c io s  b e  p r e v io  pago .— E d ic t o ^  
CUADROB ESTADÍSTICOS.

S en ten c ia s  b e  i,a S a la  d e  l o  Crim i-: 
•nal 'DEL T r ib u n a l  -Suprem o.— Fím l 
del pliego 2.

PARTE OFICIAL

S. M.. el Rey Don Alfonso X lii 
íq. D. g.), S. M. la Rein a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de* 
/Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea) Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

M I NISTERIO DEL EJÉRCITO

R E A L E S  DECRETO S 

N ú m  277,

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Enrique 
■Val cíe nebro1 Muñoz Cis ñeros y San
tiago Calvo de la Banda, y teniendo 
en cuerda que se ha probado cumpli
damente, a ju icio de Mi Consejo- de 
las Ordenes Militares, que en dicho 
•interesado concurren cuantas calida- • 
des exigen los Estatutos de la de Ca
la Ira va para vestir el Hábito de ia 
misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ili
tar de Calatrava en las condiciones 
que los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r d an az  y  Crespo .

Núm. 278.

! Vengo en nombrar General de !a 
sexta división al General de división 
D Fernando Berenguer Fusté, actual 
Gobernador m ilitar de El Ferrol.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Juljo de A r d an az  y  Crespo .

N ú m . 270.

Vengo en nombrar Gobernador m i
litar de El Ferrol al General de d i
visión D. Godofred'O Nouvilas Aldaz.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero ele m il novecientos veintinueve,

ALFONSO
j£i Ministro del Ejército,

Ju n o  de A r d an az  y  Cr espo .

N úm. 280.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Augusto Príncipe Barce
na, pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 2'2 del corrien
te mes la edad que determina la Ley  
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Julio  de A r d an az  y  Cr e s po .

N úm. 281,

Vengo en nombrar General de la 
séptima brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D. Cristóbal Peña 
Ahuín, actual Gobernador m ilitar de 
Segovia.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de m il novecientos veintinueve.

ALFO NSO
El Ministro del Ejército,

Julio  de A r d an az  y  Cr espo .

N úm. 282.

Vengo en nombrar General de la 
octava brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D. Carlos León Dór- 
ticos, actual segundo Jefe del Gobier
no m ilitar de Cádiz.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Julio  de A r d an az  y  Crespo .

Núm. 283.
Vengo en nombrar General de la; 

sexta brigada de Caballería al Ge*-, 
neral de brigada D, Angel Dolía  
Lahoz.

Dado en Palacio a veintidós d¡e; 
Enero de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFDNSQ

El Mknstr.o del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

N úm. 284.

Vengo en nombrar General de &  
novena brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D. Leopoldo García 
Boloix, actual segundo Jefe del Go-: 
bierno m ilitar de Cartagena.

Dado en Palacio a veintidós dS 
Enero de m il novecientos yeinHh 
nueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Ju l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 285,

Vengo en nombrar segundo Jefe 
del Gobierno m ilitar de Cartagena; 
al General de brigada D. Mannél 
Llanos Medina.

Dado en Palacio a veintidós d§ 
Enero de m il novecientos yeintj-: : 
nueve. /

ALFONSQ

El Ministro del Ejército,
Ju l i o  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

REAL ORDEN

Núm. 109.
limo. Sr.: En el recurso; contención [ 

soadministrativo promovido por .dofiij 
Manuel Hilario A v u s o  e Iglesias ¡pj 
otros contra la Real orden de [é s i i . 
Ministerio de 28 de Febrero ¡de 192%
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la Sala dé lo G on tenc i o so admini s tra- 
i-hrQ del ¡Tribunal Supremo lia dio-: 
Yéiáo sentencia con fecha 18 de Di-' 
siembre próximo pasado, cuya parte 
lisipoisitiva fes como sigue;

^Fallam os. que debe mes absolver y  
absolvemos a la Administración ge-; 
Aera! del Estado de la demanda in-: 
terp-uesta posr D. M a n u e l  Hilario 
Ay uso e Iglesias, en su propio nom
bre y en el de D. .Fernando Cadalso 
y Manzano, D. Sverino Aznar Em-: 
bid, D. Luía Jiménez de Asúa y  don 
Rufino Blanco y  Sánchez, contra la 
Real orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia: número 183, fecha: 28 de 
Febrerpí dé 1 9 2 7, que desestima; 3a 
pretensión; ge los demandantes de 
pasar I  lá situación de Excedencia 
forzosa por supresión de la Escuela 
Se Criminología, cuya resolución de-; 
claramos firme y subsistente.”

K 3* SI. Rey (q. D. g.) s i hs ser.*

vicio disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo á Y, I. para 
su conocimiientó yi demás efectos. Dios 
guardó a Y, I. muchos años.; Madrid, 
22 ele Enero- de 1929.

PONTE
Señor Director gabera! dé Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
REAL ORDEN

Núm. 10.
Excmo. Sr. :  S. M. el Rey (q. D. g .) 

II ha servidd disponer! se devuelvan al 
personal qué se expresa en la adjun
ta relación las cantidades qül ingres a r o n  a  r e d u c i r  e l  t i e m p o  d e  s e r 

vicio en filas, por hallarse 'compren-! 
didos en los preceptos y  casos q u i  
se indican, según cartas Idé pago ex* 
pedidas en las fechas, con los núrné^ 
ros y por las Delegaciones de Haden*  
da qué se expresan, Como igualmente 
la. suma 'qué debe ser reintegrada, H  
cual percibirá él individuo qué hizc§ 
él depósltoTolá pérsoná autorizada ff l  
forma legal, según: previeneii los 
tículos 5170 del Reglamento ffi la le j j , 
de Reclutamiento de f912 y  42® dé 1É: 
vigente.

De Real orden; lo digo I  E. parí 
su conocimiento y demás efecto!, D io | 
guardé % Y* E, muchos años. Madrid '̂ 
M  de Diciembré de 1928, ¿

ARDANAZ ,i
Señoril Capitanes generales, d i  lüí %% 

¿A  3A SÁ 7*  y  8* Regiones y  d i ,  C á n a r ip i •
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 11.

Excmo. S r .: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el Real decreto Ge 3 de 
Septiembre de 1926 (D. O. número 
307), aprobando' el Reglamento para 
la aplicación del Decreto doy de 26 
de Julio anterior (C. L. número 267),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se reserve al turno de 
elección la vacante de cGe.neral de di
visión producida el día 18 del actual 
por fallecimiento do D, Juan García 
Aldave y Mancebo, por ser la cuarta 
de las originadas en dicho empleo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su con o c i mi en to y d em á s e f e e l o s .Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1929.

. ARDANAZ
Señor...,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N úm. 36.

I lmo. Sr.: Visto el escrito  de don 
Antonio Pornes Mar-sal, como apo
derado de D„ Jaim e C astells, con
cesionario de las líneas de au to 
móviles pa ra  el servicio público de 
v iajeros de T  a r r e s  a a Montblanch 
y de Bellc'aire a Lérida, so lic itan
do sa t is face r  e?n metálico el im 
porte del t im bre con que por el ar-: 
tículo 189 de la ley están  grava-, 
dos los billetes tde v ia jeros  que 
expide;

Resultando que el co rrespon
diente a los docum entos expedidos 
duran te  un año, aplicándoles el t i 
po de gravam en de la escala g r a 
dual re fo rm ada  del ar tículo  a n te 
rio rm ente  citado, ascendió a la su- 
m de 837 pesetas, siendo la doza
va pa r te  de dicha sum a la de pe-; 
.setas 69,75:

Resultando que la E m presa  de 
¿referencia está  conforme con que 
se fije en 65 pesetas  la cantidad 
que deberá en treg a r  a buena cuen
ta en fin de cada mes, por el expre
sado concepto; y 

Considerando que el a r tícu lo  156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facu ltad  de au to r iza r  a las Com
pañías de F erro ca rr i les  y E m p re 
s a « de diligencias y vapores pa ra  
sa t is face r  en metálico el importe 
del timbre correspondien te  a. sus  
billetes de v ia jeros  y ta lo n es - re s 
guardos de mercaderías, y p a ra  f i

jar,  de acuerdo con las m ism as, 
la cantidad que deban entregar 
m ensualn ien te  a buena cuenta, d is
poniéndose en el mismo artículo  
que cuando las c itadas Compañías 
y E m presas  tengan establecida su 
contabilidad de m anera  que sea 
g a ran tía  de exactitud en la d e te r 
m inación y recaudación del im 
puesto., ofreciendo facilidades p a 
ra  las comprobaciones que se e s 
tim en necesar ias  o convenientes, 
como ocurre  en el p resente  caso, 
podrá concedérseles que p re sen 
ten las cuentas anuales  y sus ju s 
tificantes con. sujeción a los m o
delos ad jun tos  a dicho Regla
mento,

S. M. el  R e y  (q ,  D. g .), de c o n 
form idad con lo propuesto  por esa 
Dirección general,  se ha servido 
au to r iza r  a D. Ja im e  Casteils, co
mo propie tario  de la E m presa  de 
Automóviles p a ra  el servicio p ú 
b lico  de v ia jeros  de T á r re g a  a 
M ontblanch y de Belieaire a Léri
da, p a ra  que a p a r t i r  del mes do 
Enero del año en curso, satisfago 
en metálico el im porte  del timbre 
devengado por los billetes de via- 
j ro s  que expide, fijando en 65 pe
se tas  la cantidad que por este con
cepto deberá en treg a r  a buena 
cuenta  en fm de cada mes, y d is
poniendo que las cuentas  que r i n 
da a esa Dirección genera l y los 
justif ican tes  de las m ism as  h ab rán  
de a ju s ta r se  a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglamento del T imbre.

L o , que de Real orden comunico 
a V. I, para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 15 de 
Enero  de 1929.

GALVO SOTELO
Señor íDürector general del Timbre,

Núm. 37.
Ilmo. S r. : Conforme a lo acordado 

en sesión de 30 de Octubre último por 
la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado el siguiente 
dictamen :

“Excmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por la Unión de Comercian
tes en papel de Barcelona, solicitando 
la rectificación del tipo de coeficiente 
aplicable a las ventas ipor mayor de 
papel de todas clases?.

Resollando que en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Real orden de 18 
de Febrero de 1927 se remitió dicha 
instancia al Jurado de estimación, el 
cual informó en el sentido de que si 
el porcentaje de beneficios está en re 
lación inversa del volumen de una1 
operación y los mayoristas solicitan
tes operan siempre en calidad de ven-¡ 
dedo res al por mayor, sin descender 
a la venta al detall, parecía equilatm 
va la rectificación del-coeficiente fija-* 
do por la Real orden de 12’ de Julio 
de 1927, pero sin precisar cuál debía 
ser éste:

Resultando que por esta circuns
tancia la Dirección general de Rentas 
públicas acordó pasase el expedienté 
a la Junta Superior Consultiva para 
que por la misma se propusiera el 
coeficiente que había de imponerse á 
dichos industriales por el volumen dé 
sus ventas *

Considerando que la referida.indus* 
tria de vendedores al por mayor de 
papel de todas clases figura afectada; 
del coeficiente 0:60 por 100 de las re-  
la-donadas en la Real orden de 12 do 
Julio de 1927, por ser de las. compren-: 

.didas entre las que estén o no ciaste 
ficadas en las tarifas, cualquiera qué 
sea la base de su beneficio, no se ha- 
lien incluidas en otra clasificación:

Considerando que tratándose de co
merciantes en artículos que no siendo 
do los clasificados como de primera 
necesidad, son base del desarrollo dé 
otras industrias importantes, y que 
ello permite la reducción del tipo má-i 
ximo de imposición, pero sin que está 
reducción pueda ser extremada en r a 
zón a ser industrias que proporcionan 
saneados rendimientos hasta el pun
to de permitir márgenes diferencia
les de precios de relativa cuantía:

Considerando que por las razones 
expuestas y por analogía cbn otras iri- 
dustrias del mismo tipo, el coeficien
te que encaja para ésta, entre los lí- 
imites del 0,25 por 100 y 0,60 por 100- 
que la Ley determina, debe ser el del 
0,40 por 100, que es el promedio re 
ducido entre los límites extremos.

Esta Junta Superior Consultiva eé 
de dictamen proponer a V. E. la fija
ción del 0,40 por 100 como coeficien
te del volumen de ventas a los vende
dores al por mayor de papel de todas 
clases.

Y conformándose S. M. el R e y  (qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.”

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien-
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tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

CALMO BOTELO
Señor Director .general de Rentas pú

blicas.

N ú m . 88. 

limo. Sr.': Conforme a lo* acordado 
en sesión de 28 de Diciembre prcL 
ximo pasado por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución. indus
trial,. en cumplimiento- de lo dispues
to en la base 55 de la Ordenación del 
tributo, aprobada por Real decreto de 
11 de Ma¡yo de 1926, se ha formula- 
tío el siguiente dictamen:

“Eicmo. Sr.: Mista la instancia
suscrita por el Presidente y Secreta
rio de la Cámara Sindical Española 
del Automóvil, de Madrid, en súplica 
de ,qu-e se exceptúe de la apuración 
del coeficiente a las ventas de gaso
lina hecha en los establecimientos 
que tributen por la tarifa id, cla
se 3.a, número 9, por la clase 9.a. nú
mero 14, y por la tarifa 2,% clase 8,% 
número 5 :

Considerando que la venta de ga
solina, a que hace referencia la ins-. 
tancia de la Cámara Sindical Espa
ñol del Autoanov-ilismo', es la desti
nada a suministros de vehículos do 
tracción mecánica, y, por lo tanto, la 
clasificada en el epígrafe 2 i de la cla
se 3.a de la Sección 3.a de la tari-, 
fa 1.a, que comprende a los vende
dores de gasolina en puestos fijos y 
al aire libre, en tiendas, garages o en 
local cerrado o hierbo, cuando surtan 
a, vehlcul.OjS 4e tracción mecánica, 
siempre que sea para el consumo di
recto de ios mismos:

Considerando que el apartado cú del 
caso segundo de la Real orden ée 20 
de Noviembre de. 1926 exceptúa de la 
obligación de llevar el libro de ven
tas y operaciones a los industriales 
comprendidos en las clases 3.a y 
de la Sección 3.a de. la tarifa 1.a, cuan
do el importe de las cuotas o paten
tes sea inferior a .560 pesetas, en cu
ya exención es indiscutible .están cora- 

. prendidos todos aquellos que m  la 
citada forma expenden el referido 
carburante, siempre que tributen por 
el epígrafe citado, no obstante el que 
lo iragan también por otro m  qué m 
comprenda la. venta de artículos re* 
iacionados con la de la gasolina, co- 
ano ocurre eon el que .clasifica a  los 
vendedores de automóviles y los ac
cesorios para los mismos de la Sec
ción 1.a de la tarifa ÍA:

Eonsiiderando que teniendo m

cuenta lo dispuesto en las reglas de 
aplicación contenidas en la Real or
den de 12 de Julio de 1227, respecto 
a que ‘"cuando un mismo industrial 
esté comprendido por la naturaleza 
do las ventas u operaciones que. rea
liza, en más de un tipo o coeficiente 
podrá optar por llevar un libro para 
cada una de las que están sujetas a 
un mismo tipo impositivo, o decla
rar el porcentaje en que entran los 
distintos coeficientes en el volumen 
total, facilitando cuantos datos se Jos 
exijan .-para la comprobación de la 
declaración”, es lógico que dicha re
gla ha de aplicarse igualmente e n ' el 
caso en que los industriales ejerzan 
conjuntamente industrias sujetas a la 
imposición del coeficiente sobre el 
volumen de sus ventas con otras ex
ceptuadas de dicha imposición, en 
tanto se sujeten a 'la s  reglas estable-, 
cidas, ya sea llevando contabilidades 
independientes o declarando el por
centaje que a cada una corresponda 
en el desenvolvimiento del negocio. 
.E s ta  Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a  M. E. que se 
declare que los .industriales 'que con

juntamente explotan industrias suje^ 
tas al libro de ventas con otras ex
ceptuadas de* la obligación dé llevar- 
lo, el volumen de ventas u operacio
nes correspondiente a estas indus
trias exceptuadas podrá deducirse del 
total, a los efectos de la liquidación 
del impuesto, siempre que, con suje
ción a lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Julio de 1927, se lleve eo¡m 
tabal i dad aparte o se declare, con las 
garantías debidas, el porcentaje que 
corresponda a las industrias sujetas 
y a las exceptuadas de la obligación 
de llevar el referido libro.v

Y coníoijpándo'se S. M. el Ruy (que 
Dios guarde) con el preinserto, dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone*

Be Real orden lo digo a M, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero do 1929.

OALMIO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

N ú m .  ´89. 
limo. Sr.: Conforme a lo acorda

do m  sesión de 30 de Octubre áltá- 
mo por la Junta Superior Consulti
va de la Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tribu
to, aprobada por Real decreto de 41

de Mayo de 1926, se ha formulado 
el - siguiente dictamen:

‘‘Exorno. S r .: Vista la instancia 
presentada por el Presidente de La
boratorios Quím icofarmacéuticos de 
España, entidad in-r. ¡..orada a la 
Cámara Nacional de industrias Quí
micas, en solicitud de que se dicte 
una disposición aclarando si los La
boratorios Farmacéuticos pueden 
preparar especialidades dentales, ta 
les como dentífricos líquidos y sóli
dos y cremas para la higiene de la 
piel y antisépticos en general, sin 
otra contribución que la que ee asig* 
na al ejercicio de la industria fa r
macéutica s

Resultando que remitida la instan
cia de referencia a informe de lg 
Dirección general de Sanidad, ésta 
lo emitió en el sen!ido desque los 
Reales decretos de 22 de Diciembre 
de 1925, de í i  de Mayo de 1926 y 
demás disposiciones reglamentarias 
para su aplicación establecieron el 
registro obligatorio de los produc
tos dentífricos y sus similares, por 
estimarse que, no solamente éstos, 
tienden a la limpieza de los dientes, 
Sino que también persiguen la des
infección de la boca, estando su je* 
tos estos productos a las prescrip
ciones del Real decreto de 9 de Feh, 
brero de 1924, regulador de la éla4 
boración y venta de especialidades 
farmacéuticas, pudiendo por ello 
elaborarse los expresados prepara* 
dos en las oficinas de farmacia y la* 
boratorios legalmente autorizados*

Considerando que las oficiñas df 
farmacia y laboratorios legalmentl 
autorizados, a qué sé refiere el in* 
forme de la Dilección general dé 
Sanidad, no sólo han de estarlo eíi 
cuanto a este último concepto sé re
fiere, si que también Kan de reunir 
las condiciones fíncales para su fun* 
cion amiento:

Considerando que en el orden, fié* 
cal y tributario, las oficinas de fa£* 
maoia están autorizadas, sin pagó 
de otra cuota, para preparar y ven* 
der por menor, en la mfenm ofidn^ 
las fórmulas galénicas y especffico| 
medicinales confeccionados poE sí <j 
por otro profesional, pero que si lof 
específicos los venden al comercié #• 
por mayor a otros farmacéuticos háSI 
de tributar por los epígrafes 61 o 
de. la clase quinta de la tarifa' íéi** 
cera, según el laboratorio donde 4o| 
preparan esté separado q anejo a If 
misma oficina dé farmáoia:

Considerado que no siendo lt£ 
dentífricos, por regla' general, e |p ;|í
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cialidades farmacéuticas, según se 
■ declara en el párrafo cuarto del ar-s 
tículo 1.° del Reglamento para la 
elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas, a que se refiere 
el (Real decreto de 9 de Febrero de 
1924, que dice que no se estimarán 
como especialidades los productos 
destinados a la higiene de ios dien-: 
tes si no entra en su composición al
guna substancia cuya toxicidad in
mediata se demuestre, la elaboración 
y venta de dichos dentífricos no pue
de conceptuarse más que en este ú l
timo caso como privativa y exclusi
va de las farmacias y laboratorios 
'farmacéuticos,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. que se 
declare que la elaboración y  venta 
por menor de dentífricos pueden 
realizarla los farmacéuticos, sin pa
go de otra contribución que la asig
nada a isu profesión en el epígrafe 6 
de la clase primera de la tarifa se
gunda; pero si se preparan estos es
pecíficos para expenderlos al comer
cio  o venderlos por mayor a otros 
farm acéuticos, deberán figurar ma
triculados en uno de Los epígrafes 

o 62 de la clase quinto de la ta
rifa  tercera, según el laboratorio 
donde los preparen esté separado o 
ame i o, respectivamente, de la oficina 
¿e farmacia, y sin que en ningún 
paso pueda estimarse exclusiva, de 
[éstos profesionales la elaboración de 
lp*s citados productos en tonto para 
'ello no se haga por la Dirección ge- 
peral de Sanidad la oportuna decla
mación.”

Y conformándose S. M. el Rey 
\ Jq. D. g.) con el preinserto dicta-/ 
ipien, se lia servido resolver com o en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
; í*a gu conocim iento v efectos consi

guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 19 dé Enero de 
4929.
; ;  CALYO SOTELO

.¡Señor Director general de Rentas 
v- públicas. ' :

 Núm. 90.
limo. Sr.: Vista la instancia en que 

í||éña Justina Millán Blasco; Contador 
\ |e cuarta clase del Cuerpo Auxiliar de 
t Contabilidad <ion destino en la Teso- 
■ iería Contaduría de Hacienda de San-: 
t||ixíder, solicitando se le otorguen los 
| feneficios que determina la Reai or- 
;Í e n  de 15 de Septiembre de 1926,
1 '2 g . m: el R e y  (q ¡ D . sto h a  tenido a

bien concederla licencia con todo él 
sueldo por el tiempo que tarde en dar 
a luz y cuarenta días después del 
alumbramiento/ de conformidad con lo 
prevenido e n 'la  mencionada' disposi-: 
ción,

De Real orden, y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a Y. X. para los efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a Y. X. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1929.

ARTURO FORCAT
Señor Director general ‘ de Tesorería 

y  Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 105,

limo. Sr.: Cumpliendo los sesenta 
y siete, años de edad el día 12 del ac
tual el Celador de Telégrafos D. An
tonio Camináis y Obiols, con 2.500 pe
setas, afecto al Centro de Lérida, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto gn el 
Real decreto-ley de 22 de Junio de 
i 926, en los artículos 49 y 80 del Es
tatuto de Clases pasivas de 22 de Oc
tubre del mismo año y  en el 44 de! 
Reglamento ipara su aplicación de 21 
de Noviembre de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien jubilarle, debiendo ser bajá el 
interesado e.n la expresada fecha.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. I. a-los efectos de la dé-? 
claración de pensión y  demás que pro
cedan. Dios guarde a Y. X. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1929.

m Director fceiieggl*
TAFUR

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Ordenador de Pa-1 
gos y  Jefe del Centro provincial de 
Lérida. 1 ..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm, 102.

limo. S r .:'V is to  el expediente de 
clasificación de la Fundación denomi-» 
nada “Escuela S eijo” , instituida en 
Corbite, Ayuntamiento de Abadin (Lu
go), ¡por X). Pedro Seijo Vaamonde; y  

Resultando-que dicho, señor falleció 
el 1.® de Marzo 'de.' 1924, bajo testa

mento otorgado el 10 de Abril de 1922 
ante el Notario del ilustre Colegio de 
Madrid, residente en esta Corte, don 
Alejandro Roselió y Pastors, en el que 
dispuso que, con el remanente de to
dos sus bienes muebles, valores, cré
ditos, derechos, acciones e inmuebles 
presentes y futuros, se crease y dota
se una Escuela de; primera enseñanza» 
gratuita, dentro del radio del lugar 
de Casas, donde nació, perteneciente a 
la parroquia de Corbite:

Resultando que dispuso, además, 
que se denominara “ Escuela Seijo” , 
y fuera para niños, de ambos sexos na
turales de la parroquia de Corbite o 
cuyos padres estén domiciliados en 
ella con dos años de. antelación y al 
ingreso no sean menores de c i n c o  
años ni mayores de catorce, plidien- 
do entrar también, si el local lo per-; 
mite y la higiene no aconseja lo con
trario, los niños y  miras de las pa
rroquias próximas y colindantes, qué 
son las de Baroneelle, Mócelos, Abeb-; 
ledo y Las Goas:'

Resultando que igualmente dispuso 
se enseñara en dicha Escuela, además 
de las materias que comprende la ins
trucción primaria oficial, nociones do 
agricultura, ganadería e industria: 

Resultaindo también d i s p u e s l o  
que a los alumnos pobres de solemni
dad huérfanos de padre y madre, en 
primer término; en segundo, a los que 
sean huérfanos de padre o de madre; 
y  en tercer lugar, a los que tengan 

. padres que lleven dos años de resi
dencia, o le hayan tenido anteriora 
mente durante un plazo igual, en la 
parroquia de Corbite, o, aqnque así 
no fuese, si los alumnos hubieran na
cido en dicha parroquia, tal como es-̂  
tá ahora constituida, se entregue, por; 
.cada día de asistencia, 50 céntimos dé 
pesetas a cada uno, quedando limita-?

. do este beneficio a cuatro niños y cua
tro niñas en cada curso:

Resultando ' que igualmente dejó 
mandado que constituirían el Ratrona^ 
jo  de ésta Obra pía: 1.° D. José Seijo 
Villanuéva; a falta ele de éste, su des-; 
cendiente varón más inmediato y ma^ 
yor de edad; si existieren varios en el 
mismo grado, que sepa leer y  escribir/ 
y sea vecino de Corbite o de cualquie
ra de las parroquias colindantes. 24° El 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Abadín o de aquel a que en lo su-? 
cesivo sé hallare adscrita la parro
quia de Corbite y  su barrio de Cá~ 
sás. 3.° E l Cura párroco de Corbite (no 
ecónomo ni coadjutor) o el Cura pá
rroco a que pudiera ser agregado, porp 
supresión o reforma, el barrio o lu
crar de Gasásq y 4.° Los trés vecínoi



Gaceta de Madrid.— Núm. 23 23 Enero 1929 705

más ancianos, naturales de lá parro-, 
quia de Corbite, labradores o agricul- 
lores, que figuren en el amíllaramien
to de la riqueza territorial y pecuaria 
con mayor suma, que seipan leer y es^ 
eribir y que no hayan sido ni estén 
procesados, correspondiendo la presi
dencia al ¡primero de los citados y, en 
su defecto, al que le siga en el orden 
que se expresan:

Resultando asimismo dispuesto qué 
los albaceas enajenaran los bienes 
muebles y después los inmuebles ne- 
cosarios ¡para, con su producto, adqui
rir  los terrenos precisos y edificar él 
edificio-escuela, cuyo coste no excede-: 
i'Á do nueve mil pesetas, y, luego1, tí-: 
lulos c]p la Deuda pública, perpetua 
interior al 4 por 100, o una inscrip
ción intransferible dé la propia Deu
da, que produzcan renta bastante para 
el sostenimiento dé la Fundación: 

Resultando igualmente dispuesto qué 
sus albaceas otorgaran escritura en lá 
que conste cuáles son los bienes do- 
tales de esta Obra pía cuando defini
tivamente estén determinados:

Resultando, por último, qué el cau
sante dejó dispuesto que los nienes 
que queden, después de cubiertas to
das estas atenciones, sean administra
dos por los albaceas y, después del fa
llecimiento del último de éstos, por él 
Patronato; y que el 50 por 100 de las 
rentas que produzcan constituyan el 
premio de administración, y el otro 50 
se destino á mejorar los servicios fun
dacionales ó a ampliarla, si para éllo 
fuesen suficientes a ju icio del Patro
nato :

Resultando qué el fundador no re
levó a los Patronos de lá obligación 
de presentar presupuestos y  rendir 
cuentas anuales al Protectorado: 

Resultando que, por orden de esa 
Dirección general del digno cargo de 
V. I., de 11 de Julio de 1924, se acor
dó que remitiera el Patronato relación 
de ios bienes y valores con que cuen
ta esta Obra pía; que dicha orden fué 
reiterada por otras de 22 de Junio de 
1925 y 30 de Septiembre de 1926;*que 
el albacea Sr. Sánchez Datas manifes
to, en Diciembre de 1926, qué no po
día, por entonces, remitir dicha rela
ción, y que por nueva orden de 8 de 
Enero dé 1928 se concedió un plazo 
de ocho días a dicho señor para qué 
ia remitiera:

Resultando que el albacea D. José 
María Gerdeiras se dirigió, en 9 dé 
Enero de 1928, a este Ministerio, ma
nifestando que el Sr. Sánchez Latas 
había faitee ido; que nada sabía de las 
gés tlonespracticadas por éste señor; 
n! por los áibWéafe t>, Rosendo Alonso

Rey dé Orosa y D . José María Puente; 
y solicitó que se ordenase al Goberna
dor civil. Presidente de la Junta pro-: 
vincial de Beneficencia de Dugo, con
vocará a los albaceas a una reunión' 
ante él, ¡para que expusieran* las cau
sas qué motivan no haber terminado 
aún este asunto, y le buscará remedio, 
interviniendo en. el nombramiento de 
Patronato:

Resultando que, celebrada dicha reu- 
nión, los albaceas D. José María Puen
te y D. Rosendo Alonso Rey de Qrosá 
presentaron una relación de; bienes qué 
comprende un foro en Arteijq, dos en 
Oseiro, cuatro en Móndoñedo, uno en 
Alfoz, edificio-escuela, casa para él 
maestro, ¿A fincas m ás.y  un foro en 
Corbite, y manifestaron que los res-: 
tantes bienes fueron vendidos en pú
blica subasta:

Resultando que en poder de los he-: 
rederos del Sr. Sánchez Latas obra
ban: 375.000 pesetas nominales en tí
tulos de lá Deuda pública perpetua 
interior, ál 4 por 100, que poseía el 
fundador y que fueron entregados por 
los albaceas D. Eduardo Larnela y don 
José María Gerdeiras al expresado se
ñor Sánchez Latas; 218.500 pesetas 
nominales en títulos de la misma cla
se, que adquirió él señor Sánchez La
tas con el producto de la venta dé 
bienes del fundador, y  40 acciones dé 
50 pesetas nominales cada una, de los 
Tranvías de .Vigo, según relación que 
presentó uno de los herederos del re 
petido señof Sánchez Latas: 

Resultando que el señor Cerdeirás 
m anifestó: qüe rió obraba en su po
der bien alguno plerteneciente a lá 
herencia del .señor Seijo Yaamonde; 
que las 375.000 pesetas nominales en 
títulos de lá Deuda pública interior 
ai 4 por 100 qué poseía el fundador y 
obraron en poder de los herederos del 
señor Sánchez Latas fueron 'entrega
das a este señor contra lá voluntad 
del manifestante; que las alhajas in
ventariadas importan, según tasación, 
2.268 pesetas, y que las fincas vendi
das en sublsta produjeron ¿26.00,0 pe
setas, segú» referencias qué tiene: 

Resultando que, por considerarse 
huérfana de representante legal está 
Obra pía (en razón de hallarse el ca
pital en poder de quienes no son Pa
tronos, ni aun albaceas, sino herede
ros de un albacea fallecido), por Real 
orden de 13 de Jimio de 1928 se con
firió circunstancial e interinamente el 
patronazgo de la . misma a la Junta 
provincial de Beneficencia; se, dispuso 
que rémitierá ésta al Protectorado las 
actas nctariales dé las; subastas ‘ cele
bradas y  "las pólizas- acreditativas de

lá adquisición dé valores; se la encar
gó que investigará qué otros bienes o' 
valores pertenecientes a la misma) 
Obra pía puedan existir y, por último, 
que justificara las condiciones h ig ié- 
nicas, pedagógicas y de solidez del edi-4 

ficio-eseuela:
Resultando quie, concedida audiencia) 

pública a los interesados y  beneficia- 
ríos de' la Fundación, comparecieron’ 
los albaeeap/ D. Rosendo Alonso Rey 
de Orosa y D. José María Puente Ga- 
yoso, manifestando: que p . José Ma
ría Gerdeiras dificultó el cumplimien
to de su misión al pretender nombrar 
abogado en Madrid que se en carga sé 
de la testamentaría, lo que originaba 
un gasto inútil, pues uno de los alba
ceas, el señor Sánchez Latas, era le
trado; que, al fin, convinieron en qué 
sé realizaran los trabajos en Gugo, y  
los señores Gerdeiras y Lámela otor
garon poder a favor del señor Sánchez 
Latas, en 5 de Septiembre de .1924, 
ante D. Alejandro Roselló, y entrega
ron los valores al señor Sánchez La
tas; que, una vez en poder de éste, se 
hizo el inventario de los bienes, cons
tando en escritura, pública .otorgada 
ante el Notario de Logo D. José Gal le
ja  Courel, él 15 de Febrero de ' 1925* 
que se subastaron los inmuebles qué 
se acordó vender, actos que íuvieroit 
lugar en Móndoñedo ante, el Notario 
D. José Bar ja  Alonso, el 6 de Abril y 
el 10 de Mayo de 1926, y ante el No*, 
tario dé Coruña D. Cándido López Itúa* 
el 19 de Abril diel mismo año, produ
ciendo la venta de dichos bienes pe
setas 230.722, de cüyá cantidad se hizo 
cargó el señor Sánchez Latas, con ex
cepción de 26.546 pesetas qué recogió 
el señor Rey para atender á los pri
meros gastos de las obras; que se co
menzaron las de la Escuela, aun nd 
terminadas, que cuestan 57.500 pese- , 
tas; que se efectuaron varias permu
tas y compras dé parcelas de terreno) 
para la Fundación; que se terminó laí 
casa-habitación del maestro; que s ó ; 
gestionó la constitución del Patrón a - ’ 
to, y que se ácordó dar enseñanzs;: ; 
provisionalmente, en*la casa del maes- ¡ 
tro, y  así se yiene haciendo; por toda : 
lo que— concluyen— lá Fundación no 1 
está huérfana de representante; leg&h 
ni aun siquiera existe, ya, qué aun nú, 
han otorgado los albáceá$ la escrituré 
constitutiva, según dejó dispuesto M\ 
fundador:

Resultando que, basados en ello, ljp j 
señores Rey de Orosá 7 Puépte 
citan que sé dejé sin efecto l a R e lf 
orden dé 28 de Junio de 1928, y ^  
suspenso el expediente de clasifleacióáj 
incoado hasta que se terminen las.
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'M)ras del edificio-escuela, se funde 
ésta, se le asignen los bienes, y en
treguen una y otros al Patronato:

Resultando que también elevó ins
tancia D. José María Oerdeiras, ma
nifestando. para facilitar ia investi
gación de bienes de la Obra, pía, que 
el señor Sánchez Latas tenía en su 
poder el saldo de 14.710,29 pesetas 
que resultó después de ¡pagar ios gas
tes siguientes al falldmáenta del se
ñor Sel jo y las alhajas, tasadas en 
2’,268 pesetas, y que a la mayor bre
vedad debe sustituirse al Patronato 
interino y circunstancial ’ de la Junta 
provincial de Beneficencia por el que 
designó el fundador:

Resultando que, según consta en las 
certificaciones que aparecen en el ex
pediente, el local reúne, las debidas 
condiciones %  solidez e higiene y es 
apto para la enseñanza:

Resultando que la Junta provincial 
informa que procede clasificar esta 
Fundación de beneficencia particular 
docente:

Resultando que obra en el expedí en
te- un certificado expedido por el Se
cretario de dicha Junta, en el que 
consta qué D. Luis Sánchez Arrletá, 
hijo del alhacea fallecido señor Sán
chez Latas,, hizo entrega a la expresa
da Junta fie los siguientes efectos: 49 
aeciones.de los Tranvías eléctricos de 
Vigo dé 50 pesetas nominales cada 
una, números 3-5.378 al 35.417; pesetas
74.517.95 en billetes 4e¿ Banco de Es
paña y metálico; dos resguardos de la 
sucursal del Banco de España en Lu- 
go, que representan: uno, 375.000 pe
setas nominales en títulos de la D-eü- 
da pública perpetua interior al 4 por 
100, y el otro, 2¡1!8.50Q pesetas, tam
bién nominales, en títulos de la pro
pia Deuda, y diversas alhajas, que re
seña, tasadas en total en 2J&6& pesetas:

Considerando que esta Obra pía de 
cultura tiene existencia; desde el falle
cimiento del fundador, quien la asig
nó cóoío dote §1 de todos
sus bienes,‘derechos y acciones, sien
do su capital actual el siguiente: edi
ficio-escuela en eonstrücciÓB, casa-ha
bitación del maestro, un foro en Ar
tel jo, dos en Oseíro, cuatro en Moh- 
dóñedó, uno en Alfoz y otro en Gor- 
blte, t i  fincas, 49 &Geío®5g dé 59 pe  ̂
setas cada una de los Tranvías de Vi
go, 533.500 peisetás nominales en títu
los de la Deuda pública interior per
petua al 4 por 109, diversas alhajas 
tasadas en junto 'en 2.268 pesetas y
74.517.95 pesetas en billetes del Ban
co de España y metal ico :

Considerando que el causante confió 
a sus albacéas la constitución de la

Fundación, disponiendo que otorga
ran ia correspondiente escritura en la 
que constase las reglas por que haya 
de regirse, autorizándoles para com
pletar su pensamiento en la forma 
qoo creyeran conveniente; pero que 
uno do ios alhaceaSv el señor Cerdo-i
ras, se vid obligado a acudir a este 
Protectorado por ignorar qué determi
naciones adoptaban los restantes, y 
que el capital fundacional apareció en 
poder del: señor Sánchez Arríela, que 
no era aifoacea, motivo por el cual se 
consideró huérfana de representación 
esta Obra pía, se la dotó, interina y 
circíuistaneialmenle, do representante 
legal, y procede- que ahora, se la pro
vea del Patronato' que dispuso el' fun-' 
dador:

Conaídorando que la repetida man
da se halla constituida por un con
junto de bienes- y valores destinados 
a la enseñanza gratuita, así como su.s 
rentas, por la que puede clasificarse 
de bcenéílc wüoeeiiÉe, dé acuerdé con lo 
dispuesto en el articulo 2.° del leal 
decreto de 27 de Septiembre de Í9i2:

Considerando que el Ministerio' de 
instrucción pública y' Bellas- Artes es 
el único competente para clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 29 de Junio de 1311,. dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de Minisffos y resolutorio de un con
flicto jurisdiccional entre aquel De
partamento y el de te Qolmrm&eháñ:

Considerando que cumple con el ob
jeto dé su institución sin necesidad de 
ser socorrida con fondos del Estado, 
la Provincia o el Municipio,, ni tener 
que acudir á repartos o arbitrios for
zosos:

Considerando que reúne;, por tanto, 
las condiciones qué' el artículo 44 dé 
ia Instrucción de 24 de Julio de 1913. 
fija para que una Fundación pueda ser 
estimada como particular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundacionés- benMco-doceiatés es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, en observancia de los ar
tícu los^  y 21 del citado Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando él fundador les hubiera exp-ré- 
samente relevado de ésta obligación, 
lo qué ocurre iaqM:

Considera-ndo que las Fundaciones 
de esta índole no pueden poseer más 
bienes inmuebles que los impresciñ- 
dibleís para él cumplimiento de su , fin 
ni títulos al portador de la Deuda pú
blica, sino qué todo ello deben con
vertirlo en inscripciones intransferi
bles de ia Deuda o acciones inaliena
bles del Banco- efe. España, véndiendO'

los inmuebles en pública subasta, de 
acuerdo- con lo prevenido en los ar
tículos ít y 13 del Real decreto de 
27 de Septiembre de Í9Í2 y 54 de la 
Instrucción de 24 de Julio dé i 913:

Considerando que el fundador dejó 
dispuesto en su testamento' que el Pa
tronato administre tan sólo el edifi
cio- ?scueía; la casa del maestro, los 
terrenos destinados al fin fundacional 
y los valores con cuyos productos se 
hayan de sufragar los. gastos de ; la 
Fundación; y que los albaceas fmien-. 
tras vivan, aunque sólo- sea uno dé 
ellos) administren el resto y dediquen 
el 50 por 109 de las rentas a premio 
de admínisíración, que percibirán los 
administradores, y el otro 59 a mejo
rar o ampliar ios servicios de ía; Fun
dación en la forma que acuerde el 
Patronato:

Considerando que* al no determinar 
el fundador qué administradores, ha
yan de percibir dicho premio debe 
entenderse' qué todos, es decir, los Pa
tronos que administren la Fundación 
y los propios alba-ceas que adminis
tran una parle dfe bienes; y  que al no 
fijar cuánto deban percibir ios Patro
nos, ha de entenderse que el 19 por 
109 de la renta total de la Obra pía, 
de acuerdo con lo prevenida en el 
apartado 3.° del artículo 109 dé la 
Instrucción-, de 14 de Marzo áe 1899, 
supletoria de la de* 24 dé Julio de 1913 
según su artículo 39:

M. el Rey (q.. D. gó, do confor
midad- con Ib dictaminado' por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente1 la Fundación 
instituida en el barrio* de Casas, pa
rroquia dé Gorbite, -Ayuntamiento dé 
Abadin (Lugo), por D. Pedro Seijo Va
amonde.

2A Qm* cese en el ¡patronazgo» inte
rino' de la misma la Junta provincial 
dé Beneficencia de Lugo,. y quede cons
tituido» el Patronato  ̂ en la forma qué 
déjd dispuesto» el fundador y  de; que 
se ha hecho mención anteriormente.
• 3'.° Que proceda el Patronato; a ven

der en pública subasta los bienes in-. 
muebles que posee; es-fea. Obra pía y no 
le sean precisos para cumplir su fin, 
sometiendo previamente a la aproba
ción d'ei P¡rotectoradu «el ¡pliego dé 
condiciones por que haya de regirse 
la subasta.

4,° Que con el importe de los re
mates adquiera una inscripción in
transferible de la Deuda pública, ex
pedida a nombre dú la Obra pía raén-; 
clonada.

5.° .Que proceda igualmente el. Pa
tronato.' á convertir en Inscripciones
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“ intransferibles de la Deuda los títu
los al portador que posee la Funda
ción.

&° Que practique el Patronato la 
división del capital, conservando en su 
poder e! preciso para el levantamien
to de las cargas, según dispuso 01 fun
dador, y entregando el resto, ya con
vertido en inscripción intransferible, 
ra los albaceas, sometiendo previamen
te esta división a la aprobación del 
Protectorado

7.° Qué los a Ib ace as abonen a los 
Patronos un 10 por 100 de las rentas 
totales de la Obra pía a cuenta del 50 
por 100 de las que produzcan los va
lores que administren, quedando el 
resto en su beneficio; y que conserven 
jen depósito el otro 50 por 100 de ren
tas para darle, el destino que el Pa
tronato acuerde.

8.° Que, al fallecimiento dei últi
mo Patrono, pasen estos valores a ser 
[administrados por el Patronato, el que 
entonces percibirá íntegro, como pre
mio de administración, el referido 50 
por 100.

9.° Que tanto los albaceas como el 
Patronato rindan cuentas anuales y 
Cometan a la aprobación del Ministe
rio; los presupuestos de los capitales 
íque respectivamente administren; y

Í10. ¡Que de; la resolución recaída en 
¡este; expedienté sé comuniquen los 
¡traslados que précectúa el artículo 4t> 
de ía Instrucción del Ramo.

Dé Real orden lo digo a Y. I.; psh 
ra su conocimientó y efectos proce-: 
gentes; Dios guarde a Y. I, muchos 
años. Madrid, £9 [de Diciembre Sé

*
Beñbíj Director general d f éífe

Núm. 163.
Ilmo. Sr. : S. M. el REY (q. Dv g. ) 

Sp &ni2o ;a; bien nombras Inlpeoto^ 
¡feñé 3é Primera: enseñanza d&Hai^ 
|élo®$i s  D. José García Cons flus 
presta; gixs éQryioios; aétualmen|e ert

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde -a Y. I. muchos 
años, Madrid, 9 de Enero de 1¡929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 164.
Ilmo. Sr.: Tacante una dotación 

en la sección segunda del escala
fón general de Auxiliares numera
rios de Institutos por fallecimiento 
de D. Juan Santos Conde, Auxiliar 
en el de San Sebastián, correspon
de dar la corrida de escala regla
mentaria; y én su virtud,

S. M. el R e y  (q._ D. g.) se ha ser
vido disponer que pase a ocuparla, 
con el número 46 y gratificación 
anual de 3.500 pesetas, D. Francis
co Condeminas Mascaró, Auxiliar 
en el de Barcelona, cuyos efectos 
comenzarán a contarse a partir del 
día £1 de Diciembre último, fecha 
después a la del fallecimiento del 
citado Sr, Conde,

De Réál orden lo digo a Y, I, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos  ̂ Dios guarde % Y.; I. muchos 
años.; Sfeírid, 9 de Enero de if9i£9,.

CALLEJO
Señor Director, general de Ense

ñanza Superior y secundaria.-

Núm. 166.
Ilmo.  Sr.: Vacante la plaza de 

fifioféibs 2é Meeaixoig£afía y ¡T&quî  
gtafíiÉ m II InélttutQ; hácioTial Sé 
Seguhiá énse.ñanzh de; LOalafayud, 

Si Mi II R®X I(?fc P í $•>: M  M  :se.ĝ .
ftUI H $ nombrado; 

f wm  S a iá ig ií^  p r x  Uoür
gS&Ift y Se® 11 lue)Ho Ihual Sé pe.-» 
leta l ¡M 00,; D. Carlos Aguilar V i
cente  flúi justMiea golees loa k h  
hletmíentoi ¡pfo¡pioi pota; la éxpli-í 

; i  W  a ichá l m fe

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimjento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 166.

Ilmo. Sr.: Modificada por el Real 
decreto-ley núm. 64 del Ministerio 
de Hacienda, de 3 de los corrientes 
(G a c e ta  del 4), que aprobó ios pre
supuestos generales del Estado, la 
plantilla de los Catedráticos, nu
merarios de las Universidades del 
Pteino, en el sentido de aumentar
se tres asignaciones para otros 
tantos Catedráticos de la sección 
tercera del Escalafón, cuatro en la 
quinta; cinco en la sexta, tres en la 
séptima, nueve en la octava, ocho 
en la novna y 19 en la décima.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den los aseen-: 
sos de escala cor respondientes, y, 
en su consecuencia, que los Cate
dráticos que figuran en .la relación 
adjunta pasen a las Secciones que 
se; expresan del Escalafón, debien
do percibir los haberes anuales que 
en la misma relación se detallan, 
coii la antigüedad de l.° do Enero 
del corriente año, extendiéndoseles; 
en los títulos administrativos que 
actualmente tienen, reintegrada can 
arreglo á la ley del Timbre y se-: 
gún modeló que a continuación sé 
inserta, la correspondiente diligen
cia; Se posesión én aquella fecha 
Sel htievó 'sueldo que pasan a dis-, 
frúta£,:

Dé Rgftl orden lo digo a Y. I. pa-. 
-M  góiiocímiéhtó y demás efee-: 
toSv Dios guarde á Y. I. muchos 
añóf* Madrid, 7 dé Enero de 1928.

CALLEJO 
Beñop Director general de Base*

ñansa superior y Secundaria.
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R E L A C I Ó N

SECCION NOMBRES Y APELLIDOS UNIVERSIDAD FACULTAD
S UELDOSPesetas.

Tercera ......... D. Miguel Vegas y Puebla Collado..... . Central Ciencias *••«••«••••• 15.000 y 1.00*0. mis.
15,000:.
15.0*00.
13.000.
13.000' y 1.000 mis,
13.000*
13.000*
12.000 y 1.000 mis.

12.000 y 1.000 más,
112.000. é 
12.0O0*
12.000¡,
12.0001
12.000 y 1.000 de 
Excedente voluntario,
11.000 y 1.000 más.
11.0*00 y 1.000 más.
11.000 y 1.000 más. .
11.0*00 y 1.Ó00 más.
11.000*
11.000*
11.000 y 1.000 más*
11.000*
11.000 y .1.000 á$ Téütítefrvrd
11.000.
11.000.

11.000* Í M L '
10.000. y 1.000 de.
10.000*
10.000 y 1.000 más*
10.000 y í.ooo msá&.
10.000.
10.000.
10.000*
10.000 y 1.00*0 de $£W*neia, 
Excedente voluntarlo.
10.000.
10.000.
10.000.
10000 y 1.000 de r& taen^

Idem.................
Id em ......

Adolfo Gil y Mor te.................... . Valencia ,..<*.*.,•*• Medicina ».,»,.•*»*.. 
Ciencias «••*«•••»•••Emiliano Rodríguez Risueño............ Salamanca • •••.....

Gabriel Galán Ruiz............... . Zaragoza ........... Ciencias
Idem' ......... * >. Felipe C. de Diego y Gutiérrez.......... Central .......... Derecho »..... .

Gonzalo Calamita Alvare-z.. ................ Zaragoza Ciencias «••••*•«•••*
Idem • • • Pascual Nacher Vilar........................ Granada Ciencias ............
Quinta ••»...*•• Enrique Suñer Ordóñez.................. .

Eduardo García del Real y Alvares 
Mijares ..........................................

Central ........ .......

Central

Medicina
Idem................

Medicina ............ .
Idem- • •. •« Salvador Cabeza de León............. Santiago Derecho ...............
Tdem- t1MIIMM, , Juan Moneva Puyol.......................... Zaragoza •«*...„.*. Derecho' ...............
Idem...... Amando R. Castroviejo Novajas....... Santiago .......... Derecho ...............
Idem............. Feliciano Candáu Pizarro.............. )S|evilla ..... ......... Filosofía y Letras. 

Filosofía y Letras. 
Derecho ........

Idem...... José Salarrullana de Dios................. Barcelona ••*••••*.
Francisco Rernis Carrasco..... ..........

Central **..•••«••••*ídem........... Francisco de las Barras de Aragón....
Antonio Gaivña Varela......................
Esteban Temadas e Illa....................

Ciencias ............
Ciencias ........Central ...... .

Central Ciencias ............
• T d eíTÍ Manuel Maro uez Rodríguez............. Central Medicina

Idem , * * • • Mariano de M. Abad y Macla.......... Valladolid ........... Medicina M..........
Idc-mí... mu Rafael Pastor González........ .......... Valencia Medicina *...... .

Filosofía y Letras. 
Medicina ............

Idem ••• Antonio Ballesteros Beretta.............. Central
Idem................
Idem..,.. •

Casimiro Torre y Sánchez So-moza—  
Antonio Riera Villaret......................

Santiago ......
Barcelona • •*••..... Medicina ...... .

Idem.....* *... Rafael García Duarte............... ....... Granada ............. Medicina
Filosofía y Letras. 

Derecho ...».........

Idem..*...... Francisco Morillo Herrera................
Gonzalo Fernández de Córdoba y. Mo

rales .................. ....... ................. .

Sevilla ........i......
Idem........ .......

Granada ..........
Séptima . . Ramón Casamada y Mauri............. . J Barcelona ........... Farmacia ...........

Filosofía y Letras.
Ciencias ........ .
Medicina .............

Idem...*............ Enrique Esperabé Arteaga............. Salamanca
Idem..,....... Julio Rey Pastor..................... ......... Central ...... ........
Idem............... Gustavo Pittaluga y Fattorina........... Central ..... .........
Idem................
Idem... • • • • José López de Rueda..........................

Sevilla ..............
Sevilla ..............

Derecho • 
Derecho

Idem »»»•• • Vícente Navarro Gil.......... ................ Valencia ............. Medicina .............
Idem . Francisco Pardillo Vaquér.............. Barcelona ......... . Ciencias ............. .
Idem ............ Tomás J. Elorrieta Artaza............... »

Sevilla ................
Valladolid
seviiia .......
Barcelona ...........

Derecho ...............
Ciencias ............Idem . • . Manuel López Domínguez.......... .

Idem . . .  . Ramón López Prieto.............. .......... Medicina .....
Idem.............. . Patricio Penal ver Bachiller........

Emilio Fernández Galiano..... /....—
.Tosé González Jirnénez...... i ...........

Ciencias ..... ....... .
Ciencias ...............jfdem........ . ...

Idem • • * • • . • Sevilla ..... .......... Medicina ....... . 10.000.
10.000 y 1.000 de T'e&ldenoia.
10.000.
9.000 y 1.000 de residencia.
9.000.
9.000.
9.000 y 1.000 más.
9.000 y 1.000 de reeSdendiá*
9.000. .
Excedente voluntario.
'9.000.
9.000 y 1.000 más.
9.000.
9.Ó 00.
9.000.
9.000.
9.000 y 1.000 de residencr,-.
9.000.
9.000.

9.000.
9.000 y 1.000 más.
9.000 y 1.000 de residencia. '
9.000 y 1.000 más.
9.000.
9.000 y 1.000 de residencia.
9.000 y 1.000 ce residencia.
9.000.
9.000. .
8.000. '
8.000.
8.0Q0.

ídem.... ........ .. Enrique Soler y Batlle......................
Francisco Aranda MillánV.... ,V.........

Barcelona ........... Farmacia .............
Ciencias ...............Idem Zaragoza ... i. ......

Octava Jaime Feyri Rocamora...
Joaquín Pórtela González...............

Barcelona ............ Medicina .............
Idem ... Sevilla' (Cádiz) Medicina .............
Idem, . Alvaro de San Pío v Ausón............ Zaragoza ............ Filosofía y Letras. 

Filosofía y Letras.
Derecho ............. .
Medicina ,...
Ciencias ...............
Derecho ............

ÍViPTIIi Emeterio Mazorriaga__ ...................
José M.a Trías de Bes— ...............
José Martín Bárrales..... ... .............
José Fernández Nónidez y López Calvo.
Gregorio de Pereda ligarte!..;..........
Julio Palacios Martínez........:.........
Antonio Ipiens Lacasa.......... ......... .
Alejandro Rodríguez Cadarso...........
Tomás Blanco Bandebrande..... ,.......

Central.......... .
ídem .̂M;......... .
Idem....... ........
Idem.... ...........

Barcelona ............
Granada ..............

i
Zaragoza ............
Central .;............

Idem................
Idem ......... Ciencias ......... .

Ciencias ............. .
Medicina ............
^Medicina .............

Idem ...............
Idem................ Santiago ..;..........

Valencia ............Idem . ..
ídem . Guillermo Sánchez Aguilera..............

Pedro Font y Puig..........................
Jos-' Loustau y Gómez de Mombrillera
Teodoro Andrés Marcos....................
Francisco Maldonado de Guevara y 

Andrés ..........................................

Granada .............. Medicina .............
ídem............. Barcelona .......... Filosofía y Letras. 

Ciencias ..............Idem Murcia ................
Salamanca ..........Idem Derecho ............. .

Idem,..............
Filosofía y Letras.
Farmacia ......
Medicina ..........
Filosofía y Letras. 
Filosofía y Letras.
Ciencias ..... .
Filosofía y Letras. 
Derecho ...............

I dem A ntoni0 M? d inaveí tia Tabúvo........... Central ......... .
I dem Joanuín Trías y Pujol.......... . . ......... Barcelona ...........
I d ©m Severino Azna.r y Embiz......... Central .............
Idem Toirás Lónez Carbonero........... Granada ...............
Idem................
Idem.............. .
Idem

Emilio Jimeuo y Gil—
Pedro Bosch G i m p e r a .....
Ram ón Caran d e Thovar....................

Barcelona ..........
Barcelona ..... .
Sevilla ...............

ídem,.,....,. ......
Novena ..........
Tflí>Víi

Emilio ' Muñoz Rivero y del Olmo....
Olegario Fernández Baños...............
José M.a Ots Candequi................

Sevilla ................
Santiago ............
p©villa .......

Medicina ............
Ciencias ...............
Derecho ..............

Idem..............1 José M. Segura So llano....... . * •..-• -1Granada .............. Derecho ........ ......
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D Juan Marco ¿Monten. ..•••..♦••o. Zaragoza Ciencias 8 .0 0 0 .

6

Agustín Millares Carió. Central . . . . . . . . . . . . . Filosofía y 
Medicina »♦

Letras. 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  más.
llamón Vila Barbera.......................... . Valencia ................. 8 .0 0 0 .

Id-enl.. • • •••••••■•••
$dCMD'.e e . o « * »•»»•«*

José M-.a Orts A r a c iL .c . . . .....................
Carlos Ruis del Castillo y Catalán de

Ciencias . . . •é/i....... Excedente voluntario.

Oeón ..............................................
Gaudeneio A Melón y Ruiz de Gorde-

SaTkfiar'o . . . . . . . . . . . . Derecho , . ,
Idem .....••••«..« ..

V&Fiadolid ............... Filosofía y Letras, 8 .0 0 0 .
Oviedo ..................... Derecho . . . 8 .0 0 0 .
Sevilla ........ o,,.,,»» Derecho .......... . 8 .0 0 0 .'

‘NTípnlá̂  de Oti 0  Escudero...................... Murcia Derecho .................. 8 .0 0 0 .
Luis Gestoso Tudela......... .......... ............
Maximiliano A. Alarcón Santón..........

Murcia ....... . . . . . . . . . Derecho .................. 8 .0 0 0 .
Barcelona ...... Filosofía y Letras. 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  de residencia-.
Valencia .......... . Derecho .. . 8 .0 0 0 . .

ídem.. Juan Negrín López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Central .................... Medicina .. • •** •«mi 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  más.
IdPTii. ,«**#**»«.... Zaragoza ................ Filosofía y Letras. 8 .0 0 0 .
Idem... Pedro Mayoral Carpintero.. Central ............. . Medicina 8 0 0 0  y 1 .0 0 0  más.
Idem... ••••••••«•• Fernando Valls Taberner.. . . . . . . . . . . . . . » Filosofía y Letras. Excedente voluntario.
Idem......*«*......... Ju lián M. Rubio Esteban.......................

Bernardo Alemiany S a lfa ........
Valla doli d . . . . . . . . . . Filosofía y Letras. 8 .0 0 0 .

Idem Central ....... . Filosofía y Letras. 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  más.
ídem Julián de la Villa y S an z ......••••••••. Central . . . . . . . . . . . . . Medicina .. 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  más.
Idem'.. Francisco J . Sánchez C a n tó n .......... Filosofía y Letras. Excedente 'volr-ntpvo.

Wenceslao González Oliveros ..»••••••• Granada Derecho ... 8 .0 0 0 .
I  deiií Ju s10 Villanueva Gómez........................ Valla dolid ............... Derecho . ............. 8 .0 0 0 .
Idem... •••••«..»•* Ciríaco Pérez B-ustamante........ ..............

Faustino L  de. la Vallina Argüelles... 
José M.a Gil Robles y Quiñones........

Santiago ................. Filosofía y Letras. 8 .0 0 0 .
Idem .••••••••*•• Oviedo ..................... Filosofía y Letras. 8 .0 0 0 .
Idem...... .............. »

CJ-vínYfhflíi
Derecho .. . Excedente xohwúivjlv.
Filosofía y Letras. 8 .0 0 0 .X vUi (J I | XXt/l IlCvilUvZt Xt'CtLvAlVitl •••%•**##•

Cándido Bolivar Pi eltain ....................
José Pascual V ila..

M I Cl’ltCvUCv MIIMIMim
Central . . . . . . . . . . . . . Ciencias ... 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  más.

Idem1 .«»«..• • Sevilla ................ . Ciencias ................... 8 .0 0 0 .
Cayetano Cortés L a to rre .... . . . . . . . . . . . .
Pedro Castro B area .................................
Jesús Yoldi Bereau........................ .
José A, Palanca y Martínez Fortún. ..

Barcelona Farmacia . .... . 8 .0 0 0  y 1 .0 0 0  de residencia.
X demi».
Idem... •»»..«»••••

Sevilla Ciencias ... 8 .0 0 0 .
Granada ................. Ciencias . . . 8 .0 0 0 .

Mftrlieiria. Excedeñic voluntario.Idem,,..
Idem ..••••••••. Zaragoza ...... .......... Filosofía y Letras. 8 .0 0 0 .
Décima. .•.........*
Tdeth' . . . . . . . . . .

José Arias Ramos............................ .
FlaffiKun .TiítnlftnftZ . . . . a4l. É

San ti «en . . . . . . Derecho ... 7 00Ó
Sjalamanca . . . . . . . . . Derecho ............. 7.000.

Idem........ Pedro Ara Sarria ........................*•.......... V a len cia .......... Médicina ............... . 7.000.
Idem.....................
Idem. ••••••• TClfas Serra. Rpfóls ................... ..............

Murcia ................
La L a g u n a ..........

Filosofía y 
Filosofía y

Letras.
Letras.

7.000
7.000 y 15 por 1 0 0  de íes i den

oí T̂rkVl*£kC< T ClWCí*? Salamanca ............. Derecho ...
cía.

7.000.
rdem'..................... José Sánchez Covisa y Sánchez Co-

Central ........ Medicina .. 7.000 y 1 .0 0 0  más.
Idem .«••..« . • •• Salvador Gil Vernet..................

Alfi’Arln Mí'nrliVáhfll "Vdlí)lha,.. . . . . . . . . . . . . .
Barcelona .............. Medicina .. 7.000 y LOGO de residencia.

Idem . . . . .  • • Oviedo ..................... Derecho ................... 7.000.
Idem... Murcia ............. . Derecho . . . 7.000.
Idem... »•••••»*•••
Id e m .................

Dámaso Rodrigo P é r e z ., , . , . . . . . . . . . . . . . ^
Antonio Gallego Burxn.............
Antonio García T a p ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T,íiñnn1/lD Til n n ITifl

Valencia .................. Medicina .. 
Filosofía y Letras.

7.000.
Excedente voluntario.

Idemu.. . . . . . . . Central ................... Medicina .. 7.000 y 1 .0 0 0  mas.
Id em U ............... Salamanca ........ Filosofía y Letras. 7.000.
ídem..................... Román Riaza Martínez:...................

tamoca Tji a Mnfi 0*7  ̂ .
» Derecho .. . Excedente voluntario.

Id e m ...... Central .................... Medicina .. 1 .0 0 0  más.
Idem............... Vicente Calvo Criado.......... . . . . i ...........

T^alína TÍTnl5nfl7 A aií o . <
Sevilla, . . . . . . . . . . . . . . Medicina ... 7.00Ó.

Idem.....................
Idem....................

Zaragoza ................. Medicina .. 7.000.r 01Lpc dlutlcucA ilDUct........ . . i . . * . . . . , .» . .
Luis Recaséns Serrano. . . . . . . . . .  A......... Zaragoza . . . . . . . . . . . . Medicftía .. ¿7.000.

7.000.
7.000.

ídem................... ;
Mem-.. José García Blanco O yarzábal............

Taoa viíi'» V Ivon T> oloii . . . . . .
Granada ...................

Medicina .. 
Medicina. ..

•..........

Idem!.................... Barcelona ............... Filosofía y Letras. 7.000 y 1 .0 0 0  de residencia
Idem' Central .................... Filosofía ,y. Letras. 7.000 y 1 .0 0 0  más.
Idem;....................
Idem.....................
Idem...................

Mariano B as sol de Climent........ ..........
Abelardo Moralejo Laso. . . . A. : ............
"RnAivoirAHrn'flQWPVflS TÍUtAh - .........

Granada ............... .
Santiago .................
Sevilla (Cádiz)....

Filosofía y 
Filosofía y 
Medicina

Letras.
Letras.

7.000. 
7.1)00’»
7.000.

Idem.....................
D U.tSirel V v/lltUi el- vuit J- vt cío u.A an •••••♦•»•
Joaquín Gafcía Gaieila.......... .................

1VT a ivri 11 tí «í v Vallicrosa,................
Santiago . ............... Derecho ... 7.000. ■'

i.o- :• :.láS.ídem............ Central ................... Filosofía y Letras. 7.000 y
ídem....................
Idem.......... .........

José M, Clavera A rm enteras....:..........
Juan J . Barcia G o y a n e s .................
Manuel Martín P e d ro so .......... . . . . . . . .
Francisco Martín Lagos.'......................

Granada ................. Farm acia . . . . . . . . . . . T.000.
Salamanca .............. Medicina .. ............. 7.000.

7 ,0 0 0 ;
7.000.
7.000.

Idem.....................
Idem....... ............
T doro

Sevilla . . ............... .
Sevilla (Cádiz)......
Salamanca .............

Derecho .. ,  
Medicina .. 
Medicina ..

• .......»

Tdem TVTíuMnnn Tísóil Sesé ............. . . . . ....... . Santiago ................. Filosofía y Letras. 7.0Ó0. .
íd e m .... . . . . . , , , . . Alfonso García Valdecásas y García

Y7* n 1 rl ¿i r» c ̂  e A ... . ' . . . . Salamanca .............. Derecho ... 7.000.
Td.ero.................
Ideni............... .
ídem ...;. . . . . __ .
Tdem ......___ ...
dlom ...... . . . . . . . . .
íd em ..................
ídem'... . .

"Wíivtvn Tj R’ftral .................. ... Zaragoza ................. pefecho . . .  
Medicina .. 
Filosofía y 
Derecho . . .  
M ediei¿a, 
Ciencias .. .  
Farmacia .

............. 7.000.
Antoni0 Lorente Sanz........................ .

‘ José Camón.. Aznar.......... .A.. ;.......... A
• José Viñas Mey.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agustín, Pedro Pons. . . .  —  . * • • •
Enrique Moles O r m e l l a ; . . . . . . .
Can dido Torres G o n z á l e z , . *«- ¿

Salamanca . . . . . . . . .
Salamanca ..............
Murcia ......
Barcelona
Central-
Barcelona - ......

Letras.
7.000.
7.000. 
7.000.
7.000 y
7.000 y
7.000 y

1.000 de recidenclti.
1.000 más.
1.000 de residenclir •
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Décima
Idem................Idem.......... ........Idem.......Idem...................Idem...................Idem....... ...........Idem...................Idem...................
Idem................./dem ........... .

D. Fernando Enriquez de Salamanca y Danvila ........... ................... .................. Central . . . . . . . . . . . . .

---------------— -....-(

Medicina . . . . . . . . . . .  * 7.000 y 1.000 más.7.000 y 1.000 más.7.000 y 1.000 más.7.000.7.000.7.000.7.090.7.009.7.009 y  LG99 más,7.000.Excedente voliuitario, 7.090;

Joaquín Garrigues y Díaz Caña-bate... Cándido A. González Falencia.. . . . . . . .Juan de M. Carriazo y Arroquia,......Pedro Pena Pérez............ ...................José M. Pabén y Suárez de Urbina...
Luis Recaséns Sichez,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .José Ferrándiz T orrest....... . . . . . . . . . . .Rafael Argüelles y L óp ez .............. ....
Ricardo Royo Villanova y Moral-es....

CentralCentral ........Sevilla ......... .SantiagoSalamanca . . . . . . . . .Salamanca . . . . . . . . .Santiago . . . . . . . . . . . .Central ...................Sevilla (Cádiz)......»Valladoli..¿ ......... .

Derecho . . . . . . . . . . . .Filosofía y Letras. Filosofía y Letras.¡Medicina ................Filosofía y Letras. Filosofía y Letras.•Derecho .............¡Filosofía y Letras. Medicina . . . . . . . . . . . .MedicinaMedicina . . . . , .

D I L I G E N C I A
D. ... Certífico: Que D .... (nombre y  cargo del interesa do) lia comenzado en 1.° de Enero de 1929 a devengar el sueldo anual de ... pesetas, que le  corresponde, según Real orden de 7 de los corrientes, faciéndose constar que se ha reintegrado el título y qn& se han cumplida todas las forma lidades exigidas por las disposiciones'' vigentes.

N ú m . 1 6 7 .

lima. SrV: Por Real decreto de la 
Residencia del donsejo dle> Ministros, hüiri. 293, de fecha 12 de Febrero da 
1627, G a c e t a  del 15, se ha dispuesto 
Iqtie, cuando los funcionarme del J're 
taclo pasen a ocupar algún puesto re 
u  Administración pública en los ia- 
irritorios españoles del Africa oeciden  ̂
jtal, se les considere para todos los 
Afectos de las leyes españolan en fe 
Sttismá; situación administrativa que 
rgi estuvieran en fe Península, en cu
yo Escalafón seguirán figurando y as- 
i&ndiendo cuando reglamentariainente 
les corresponda.
; [Disposiciones posteriores* entré ellas 
Ja Real orden núm¡. 1.79f,t de fecha 
.¡>4 dé7feviemibré; último* Gaceta leí5 6 
fié Diciembre, han declarada qué ios 
preceptos del Real decreta 12 de 
¡Febrero dé 1927 no se limitaban a 

• reconocer a los funcionarios nomiira- 
para los territorios espalóles, del 

Africa occidental el derecha $ cbnti- 
]adar figurando en los Escalafonesí de 
felá respectivos Cuerpea y 1 los ás?- 
jkehsos que reglamentariamtete fes eo- V'réspondieran, sino que, al constáésrar- 
jjós como si éstuvieráu en la Penfnsu- 

les otorgaba el beneficio cfe<péal 
fetminar sus servicios en fe AdmMs- 
íráción colonial, pudieran roMegrat- 
;|e sin solución de continuidrtk al gue#-; 
¡td que ocupaban en España* está :e|> 
'qué habían de serles reservado# los 
destinos qué servían ai pasar al Afrfe 
¡cá occidental y los sueldos que por rá-; 
zón de uis Escalafones les pertene
cían.

Y considerando que lo establecido 
en el Ifeal decreto, de ¡12 de Febrero 
de 192? es de • ap tic ación para •lo#- 
Maestro- Nacionales - que son nornbra-

— —  --------------------  ~ i — -----------------------

dos por la Presidencia del Conseja de 
Ministros, Dirección general de Ma- 
rruecosc y-Oolonias, para Jos cargos 
de Maestros dar Instrimcióai primaria 
de* los territorios españoles, del Air fe 
ca occidentaly se está en el caso de 
dictar reglas encaminadas a. cumplir 
con exactitud los preceptos de dicho 
Real decreto, sin que quede por éllo 
desatendida fe enseñanza, primaria,

$. M. é l Rey (q. IX g,); se: ha servido 
disponer, lo siguiente:

1.° Los Maestros y Maestras Na
cionales que pasen a prestar ##rvicta 
en los territorios espinóles del Afri
ca occidental, en virtud é@\ nombramiento hecho? por fe Presidénefe del 
Consejé: dé Ministros, Dirección: gene
ral der Marruecos y Colonias* estarán 
comprendido# én fes preceptos del 
Real decreto núm. 293, dé fecha 12 
de Febrero' rde 1927,, Gagota del 15, y, 
en sii (fensecuencfe, se les Gonsidê ár- 
rá paral todos los efectos de fes leyes 
españolas é h  f e  $iismá situación ad- 
miatetmtiva qug si estuvieran en fe 
Fénhésufe, sé^ irfe  fígurando en el Escalafón del Magisterio Nacional con 
dérechá a Jos ascensos qüe. regfeméri- 
tefemjente fes eorre^onlán, y se re  ̂servéri I  cada MferesMfe para cuan
do césé en fe Adbainisracióh Colonial, 
el destino qué fenfe m fe Península, 
ásf coiné el sueldo que en fe Misma 
tó plfeníézca, desempeñándose la Es- 
cuefe por un Maestro interino durán- 
ahunel&do en fe Gabela sin qué tu
fe él: tiempo: qúe duré fe ausencia del

2,® Para, legalizar Ja situación de 
Jo& Maestros nacionales qué hayan 
pasado: a prestar seryicfe en los, te-; 
zritqrios españoles del Africa acci
dental después -dé'. Ib; publicación., del

Real decreto de 12 de Febrero de 
1927 y con anterioridad a la pre-, 
senté Real orden,, re observarán las 
reglas siguientes :

L En lo referente al sueldo:La® Secciones administrativas 
dé Primera enseñanza comunicarán 
& este. Ministerio, Dirección general 
efe Primera enseñanza, Sección 13* 
los nombres de los Maestros y Maes
tras que se encuentren en el caso; 
arriba indicado, con expresión dé lo# 
números con que figuran los intere-i 
salo® en él escalafón, sueldos que 
percibían y fecha de eu cese en la . 
Península.

b) En la primera corrida de es
calas 'después de recibido el partea y 
con ocasión de vacante, se adjudi
car A al interesado el sueldo- que le 
pertenezca, que tendrá reservado pa
ra emanda cese en la Administración 
Colonial,

II. En, lo relativo al destino 
á) Si fe Escuela que sirvió el in-. 

terésado én la Península, na ha, sido 
anunciada, en la G a c e t a  para su pro
visión m propiedad, ¡a Sección ad
ministrativa correspondienté m ábs  ̂
tendrá dé cursar el anuncio, por 
quedar el destino reservado a su ti
tular, desempeñándose fe Escuéla 
durante su ausencia, por un Maes
tro interino;

b)= St el destino ftuhiésé isido 
anunciado en fe Gaceta sin que todavía esté adjudicado definitivamen
te, la Sección administrativa envia
rá con toda urgencia a la Gaceta fe correspondiente anulación del anun*̂  
cié, dando cuenta de éllo a fe Dfe 
rección general de Primera énsé- 
fianza, Sección 12, de éste Minfeté  ̂
rio, ¡reservándose a su titular la Es-:
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cuela, que estará servida durante su 
ausencia por un Maestro Interino.

c) Si el destino hubiese sido pro
visto en propiedad, la Sección admi
nistrativa correspondiente lo pondrá 
Len conocimiento de este Ministerio* 
Dirección general de Primera ense
ñanza, Sección 12, y dará cuenta a 
Ja misma de la primera Escuela que 
después de la publicación de la pre
sente Real orden quede vacante en 
1.a provincia y sea de censo análogo 
.a la que servía el Maestro que pasó 
& la Administración Colonial. Dicha 
primera vacante será adjudicada al 
interesado, el cual tendrá derecho-, 
si lo solicita, a que se le declare fue
ra de concurso para el destino que 
desempeñaba en la Península, en el 
caso de que quedara vacante. Du-: 
rante la ausencia del propietario, la 
Escuela, como en los ca-sojs. anterio
res, será desempeñada por un Maes
tro interino.

'3.<> El nombramiento tía. Maestros 
interinos para las Escuelas de los 
Maestros nacionales que lian pasado 
q pasen en lo sucesivo a prestar; ser-: 
vicio en los territorios españoles del 
Africa occidental, se hará en la for
ma establecida por las disposiciones 
yigent.es en persona que posea título 
profesional y reúna las demás con
diciones legales. Dichos interinos, 
ademáis de los emolumentos legales, 
percibirán haberes a razón de 2.000 
pesetas anuales, con cargo a la plan-: 
tilla del Magisterio Nacional Pri-: 
xnari®, toda vez que queda disponi
ble durante la interinidad el sueldo 
que en la Península corresponde al 
Maestro titular.

Los Maestros interinos cesarán 
cuándo se presente el titular a lia-! 
cense cargo de su Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra Su conocimiento y demás efectos.* 
Dios guarde á Y. L muchos a 1100. 
Madrid, 12 de Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primerá

enseñanza.;

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 135.

Excmo. Sr.: Habiendo ascendido 
aoí fecha l.° del actual, en virtud de 
ÍI ley de Presupuestos vigente., a las 
categorías inmediatas superiores a 
I® que tenían, los Ingenieros Geó

grafos D. Ignacio E os si Gutiérrez, 
D. José María Torreja ífirei, D. Luis 
del Yalle Jove, D. Alfredo Gabanes 
Marzal, D. Alfonso García Xlivez y 
D. Francisco Prais Dona], y disfru
tando desde dicha fecha un sueldo 
igual al que les corresponde en los 
Cuerpos de su procedencia,

S. M. el R e y  (q. D. gd, de confor
midad con lo propuesto ¡por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que los indicados Ingenieros Geó
grafos cesen desde el día Ití del co
rriente mes de Enero en el perciba 
de las diferencias de sueldo que se 
les concedieron por t e  Reales órde
nes de 1.° de Abril de 1925, 2 de Fe
brero, 31 de Enero y 18 de Noviem
bre de 1927; 9 de Octubre de 1926 y 
11 de Febrero de 1925, respectiva
mente.

E,s asimismo la voluntad de Bu Ma_ 
jestad q u e  los también Ingenieros 
Geógrafos D. Anastasio García Espi
nosa, D. Manuel Chueca Martínez, 
D. Alfonso R ey  Pastor, D. Ramón 
Climet Ye la y D, Mari® González Re
venga, que igualmente :han '••ascendido 
en la misma fecha y  que tenían con
cedidas las diferencias de sueldo, de 
•3.000 pesetas al primero y  de 2.000 
los demás, por Reales órdenes de 9 
de Noviembre de 1926, 23 de May® 
de 1927, 27 de Mayo dé 1925, 1.° de 
Agosto de 1927 y 20 de Febrero dé 
1926, respectivamente, deben cesEtr 
en igual fecha en el percibo de ellas, 
pero percibiendo desde la misma Itt 
de 2.000 al año el Sr. García Espino-: 
sa y la de 1.000 pesetas anuales cada 
uno dé; los Sres. Chueca, Rey Pastor, 
Gliimet y González, que son las dlféw 
rencias de sueldo que hoy existen fia-: 
tre los que perciben en ese Institu
to y los que les corresponderían en 
sus Cuerpos de prócelenciaj dijeren-: 
cías dé sueldo que sq abonarán; bou 
cargo a la Becelón oapftuJl H , 
artículo 2.°, •concepto 2.° jdel presií-, 
puesto vigente, mí como las qué tiq-: 
nen concedidas los; Ingenieros Geó*¿ 
gratos D. Félix Campos, D. Nume* 
rían o Mathé, D, Vicente Inglada, ion 
José Poyato, D, Guillermo Sanz Hue* 
lin, D. Modesto Rebellón, B. Frah-í 
cisco Beneo, D. Manuel .Tezados,
Luis Rodríguez Vilderráma, D. Juáq 
García de Lomas y D, Alejandro Lia* 
mías de Rada.

De Real orden lo digo a Y, E. paré 
su conocimiento, él de los interesá**; 
dos y demás efectos. Dios guárde á 
Y. E. muchos años. Máddd, 21 de 
Enero de 1929.

ADIOS
Señor Director general del ínstitutq

Geográñcq y Catastral.

Núm. 136
Excmo. Sr.: Habiendo ascendido

con fecha l;° del actual, en virtud dé 
la ley de Presupuestos vigente, a las 
categorías inmediatas superiores a 
las que tenían les Topógrafos Ayu
dantes de Geografía D. Pablo Fer
nández García, D. Luis García Parra 
Aviles, D. Juan Pablo Sancho Zaro, 
D. Gregorio Barco Martín, D, Juan 
Boloaga Sampélayo y D. Mariano1 de 
Arteaga Martín, y disfrutando desde 
dicha fecha un sueldo igual ai que 
les corresponde -en los otros Cuerpos 
a que pertenecen,

B. M. el R e y  (q. D. .g.), de confor
midad con lo propuesto1 por esa Di-: 
rección general, se ha servido diSjpo-: 
ner que los indicados Topógrafos 
Ayudantes de Geografía cesen desde 
el día 1.° del corriente mes de Enero 
<en el percibo de las diferencias ele 
sueldo que se les concedieron por las 
Reales órdenes de 9 á% M a r z o de 
1922, 31 de A g o s t o  de 1926, 9 de 
Marzo de 1922 e igual fecha, 30 dó 
Octubre de 1922 e igual fecha, res-, 
p activamente.

Es asimismo la voluntad de Su Mâ  
j estad que el t a m b i é n  .Topógrafo’ 
Ayudante de Geografía D, Luis F. Al-: 
daz Subirana, que igualmente ha as* 
cendido en la misma fecha y que te-: 
nía concedida la diferencia de suel-í 
do de 2.000 pesetas por Real ordeq 
de 27 de Octubre de 1925, debe cesar 
en igual fecha en ei percibo de élLa, 
pero dándole derecho ál percibo des-: 
de la misma a la de IMG pesetas 
anuales, que fea la diferencia de suel-í 
do que hoy existe entre él qué perci-: 
be en' ese Instituto y él qué le eo-: 
rresponde en el otro Cuérpi & qué 
•pertenece; diferencia 3© sueldo que 
sé abonará con cargo a la Sección 8.% 
capítulo artículo; á*°, coriceptq 4« 
dél presupuesto vigente, mí como la! 
qué Jtéhé® éoncédidas loé $et mismo 
Cuerpo IX Lui! Paredes, I). JtoaR Da* 
yóii, ¡b. Emitió A l d a z, IX Dbmibgo 
Martínez, ÍX Celestino Hurguete y 
D. Eugehiq

D© a é i  11 l í f l  | & & para 
su coñoeim|oi% U Sí 
los y %ná» Dio! guaría %
^  A  pihóKqs Steé. feídri®, t i 
Enéíb 1929* . U

w m m
Señor Direqto?! fféUerál ®b¡! Inslitntí

Geográfica y Catastral.

Núm. 137
Excmo. Sr.: Consignadas en el Vi

gente Decreto-ley dé Presupuestos t e  
plantillas definitivas del Cuerpo de In
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' gen ieros G eógrafos qué p rev iene .él 
Real decreto de la P resid en cia  del 

: C onsejo de M inistros de 29 de S e p tie m 
bre ú ltim o, 

i S, M. el R e y  (q. D. g.), de con íerm i-: . 
dad con lo prop u esto  por esa D ire c 
ción gen eral, ha tenido a bien.-prom o-: 
vete com o ascenso de escala  y  con la  
antigüedad de 1.° del actu al, a los e m - 

, píeos, categ o rías  y sueldos que se e x -  
; p resan  en la re lació n  ad ju n ta , a los 

fu n cio n ario s de dicho Cuerpo que en 
la m ism a se m en cionan  y  que em p ie
zan en D. Jo sé  G albis Rodríguez y te r 
m inan en D. M ario González R evenga; 
previos los corresp ondientes Reales 
decretos p ara  los de categ o ría  de J e f e  
de A d m in istración  y continuando los 
su p ern u m erarios en la  m ism a s itu a 
ción en que se encuentran .

De R eal orden lo digo a V . E . p ara  
sn conocim iento, el de los in teresad os 
y dem ás efectos. D ios guarde a  V. E . 
m uchos años. M adrid, 21 de E n ero  de 
192*9.

AÜ-NOS .
Señor D ire cto r  general del In stitu to

Geográfico y C atastral.

Relación que se cita.
A  Insp ectores gen erales, J e fe s  su - 

per i ores de A dm in istración , con el 
sueldo anu at de 15.000 p e se ta s :

D. Jo sé  G albis Rodríguez.
D. M anuel D om ínguez Vázquez.
D. A lfonso de C isneros y  D íaz cíe 

Z endrcra.
D. A lejan dro G arcía  de A rboleya y  

G u tiérrez.
D. Ubaldo dé Azpiazu y A riazu,
D. Ju a n  Maña H ernández.
A In g en iero s Je f e s  de p rim e ra  c la 

se, Je fe s  de A d m in istració n  c iv il de 
p rim era , con el sueldo anual de 12.000 
p e se ta s :

D. A ntonio G arcía  del Real y M an
chóla.

D. M anuel B a ra n d iea  y A m puero.
, D. Jo sé  P u jad es Salgado.

D. D om ingo Sa la  y  M iíjan s.
D. Ju a n  Cruz-Conde y F u sto g u era s  

(Su p ern u m erario ).
D. A gustín  D íaz Ordóñez y y ic t o -  

rero . ' . .

Di E n riq u e  M eseguer M arín.
D. M anuel G ifnen ies Rodríguez.
J >/ P aulino  M artínez -Cajón.

. D. Ju liá n  F r c ix in e l  Cortés.
D. Fernand o ü r io l  D u tiés.
A in gen iero s Je fe s  de .segunda c la 

se, Je fe s  de A d m in istració n  c iv il de 
le u  m e. con o! sueldo anual de 10.000 
p e s e ta s :

• D. -José  M aría. Cobos Alvaroz.
I). Ignacio  F o ssi y G u tiérrez.
D. Antonio Fernánd ez Sola.
A Ingenieros p rim ero?, J e fe s  de Ne

gociado de pernera clase, con el su el
do anual de 8.000 p ese ta s : ■ . ■

J ). P, () m á n O y ag o V  é 1 a z (8 ip  c \ * n u m e - 
’ n 2 ÓI);,; ■ ■ ■ ■"
..< . 1•.).. Jo sé  ,Ma-int I ou-<_ (t R iie í .
A '' I). Gregojpo 1 naNm \U i lúk /. g  
J : ' b :  Mtni  os- A ’ », y p p , 1 1  j . n  .

D. V íc to r  Gosálvez Gómez.
D. Alfredo- B a rb a  H ernández.
D . I/uis del V alle  Jo v e.
D. D aniel F ern án d ez Delgado.
D, A nastasio  G arcía  E sp inosa .
D. Jo s é  Valent-í Dorda.
D. W en ceslao  del C astillo  Gómez 

(S u p ern u m era rio ).
D. A le jan d ro  R o ja s  G u tiérrez.
D. A gustín  U rcelay  E ch ev a rr ía .
D. M iguel B o n e t Sáenz.
D. M ariano B ay o  E stú a .
D. Jo sé  M aría G il L asan tes.
A In gen iero s segundos, Je fe s  de Ne

gociado de segunda clase, con el su e l
do anual de 7.000 p e se ta s :

D. Ju a n  L ázaro  U rra (Su p ern u m e
ra r io ).

D. Ju a n  A ntonio M artín  M ontalvo.
D. Jo s é  S o le r  B as.
D. R icard o  R íos B alag u er.
L). M arco Payo González.
D. M iguel de la C olina C arrillo .
D. B ern a rd o  C o stilla  P iñ al.
D. Je sú s  M aría  R otaech e y R o d rí

guez de L la m a s (S u p ern u m erario ).
D. R icardo Fernánd ez M u rrieta .
D. A lfredo Cabañes M arzal.
D. M anuel Chueca M artínez.
D . A lfonso  Rey P asto r.
D. A lfonso G arcía  R ives.
D. E n riq u e  B a rr io s  L abrador.
D. Angel L iró n  de Robles.
D. V icen te  P uval Gil.
D. Santiago  G arcía  Hernández.
D. Ped ro  L óp ez-B r$st e Ig lesias.
D. Jo s é  B ru g u és e Igual.
D. L u cian o  de E stre m e ra  Rom ero.
D. Jo-sé de la  P u en te  y  López.
D. Ram ón C lim ent V ela .
D. F ra n c is c o  P ra ts  B on al.
D. M ario González Revenga.

Núm. 138.
Exc.mo. S r . : Consignadas en °l v i

gente D e c re to -le y  de P resu p u esto s las 
p la n tilla s  in ic ia les  que han  de re g ir  
en el co rrien te  año en el Cuerpo de 
M eteorólogos y  A u x ilia res  de M eteo
ro lo g ía  p a ra  lleg ar a las d efin itivas 
que p rev ien e  e l R eal decreto  de la 
P resid en cia  d^l Consejo -de M inistros 
de 29 de Sep tiem b re  de 192’8,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n fo rm i
dad con lo p ro p u esto  p or esa D ire c 
c ió n  gen era l, ha tenido a b ien  p rom o
v er, com o ascenso de escala  y con la 
antigüedad de 1.° del actu al, a los em 
pleos, ca teg o rías  y sueldos que se e x 
p resan  en la re la ció n  ad ju n ta , a los 
fu n cio n a rio s  de dicho Cuerpo que en 
la m ism a se. m en cionan  y  que em p ie
zan en D. N icolás Sam a Pérez y te r 
m inan en D. M anuel R o ja s  y del Cas
t illo ; p rev ios los corresp on d ientes 
R eales d ecretos p ara  los d e  ca teg o ría  
de Je fe  de A d m in istració n ; co n tin u a n - 
dó lo s ' su p ern u m erario s en la  m ism a 
sil nación en que y e  cnciu m lran .
. De Real orden lo digo a V. F . nara 

su con o rim icn io , e) ulq luc infm erados 
y dem ás nfceío?. Dio^ guínde n V. E .

m uchos años. M adrid, 21 de E n ero  dé 
1929.

A U N E S :

S eñ o r D ire c to r  gen eral del In d íU d o  
G eográfico y C atastral.

Relación que se cita. 
A M eteorólogos de térrnipo, Jefe  dé 

A d m in istració n  de p rim era  clase, coa' 
el sueldo anual de 12.000 p e se ta s :

D. N icolás Sarna Pérez.
A M eteorólogos de térm ino , Jo A  dé 

A d m in istració n  de te rc e ra  clase , eeií 
e-1 sueldo anual de 10.000 p e se ta s :

D. F ra n c isco  del Junco- y R eyes.
A M eteorólogos de térm in o , J e f e  de 

N egociado de p rim e ra  clase, coi] el 
sueldo anual de 8.000 p e se ta s :

D. H ilario  Alonso G arcía .
A M eteorólogos do prim era, clase, 

J e fe s  de N egociado de segunda, con} 
el sueldo anual rio 7.005 p e s e ta - :

D. R afae l M arín Sanz.
D. M anuel A lique M ariana (Super

num erario-). ¡
D. P ío  P ila  Ju á re z  Cobián.
D, Fern an d o  M aría Pérez T aim a, 

A rias Rabanal.
A Me í coró logo de segunda clase. Je-* 

fe  de Negociado de te rcera  clase, cor 
el sueldo anual de G.000 p e se ta s :

■ D. M iguel Díaz Gómez.
A M eteorólogos de entrad a, Ofician 

les p rim eros de A d m in istración , cor 
el sueldo anual de 5 .000 p e se ta s :

D. Jo s é  B a tis ta  D íaz.
D. M ariano D oporlo M archori (Su

p ern u m era rio ).
D. A rturo  Dupm -ier Valiosa.
D. F ra n c isco  Morón Sam an i ego/
D. Jo sé  M aría L o re n íe  Pérez.
D. Ju a n  P u ig  Tom ás.
A A u x ilia r  de M eteorología, J e fe  de 

N egociado de te rcera  clase, con el 
sueldo anual de G.000 p e se ta s :

D. M iguel B o te lla  C asasenipere.
A A u x ilia r de M eteorología* Oficial 

p rim ero  de A d m in istració n , con ,eí 
sueldo anual de 5.000 p e se ta s :

D. F id e l Santiago  O rm aechea U rD 
zar. “ • i

A A u x ilia res  de M eteorología, OÍD 
c ía le s  segundos de A dm inistración* 
con el sueldo anu al de 4.500 pesetas:' 

D. F ra n c is c o  N avarro B a lao .
D. Gonzalo G arcía  González.
D. Jo s é  M aría M aulero Sánchez (Su

p ern u m era rio ).
D. T ib u rco  Rom ualdo Toledo Robles/ 
D. T eó tico  S ev illa  Gómez.
A A u xiliares de M eteorología, Ofi

cia les  segundos de A dm inistración , 
con el sueldo anual de 4.000 p eseta s : 

D. V íc to r  G arcía  M ira!les.
D. E n riq u e  M iquel Cuñal.
D. E rn e sto  Sim ón G arcía .
Di E líse o  N ieto B rczm es.
D. V alen tín  So-brini M ézquiri.
D. A ntonio Choro!. Rincón.
D. Jo a q u ín  Fernández-'C-ampa y Ló

pez de Óchoa.
D. L u is  Rodríguez Alonso.
A  A u x iliares  de. M eteorología, Ofi-: 

'elides "te rce ro s :dé A dm in istración , con 
el sueldo anual de 3.500 p ese ta s :

D. Jo^é D om ingo Quílez. ■ ;
D. DoiVmgo M artínez b a r r io  (Su per- 

n u m erario ).
D. G erm án Collado -Ah are/ -
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D. Andrés Cobo San Emeterio,
D. Feliciano Martínez de Murguía v 

.García Salazar (Supenumerario).
XX Manuei Mrquel Cuñat.
D, Vicente Serranilla Seco.
A Auxiliares de Meteorología, Ofi

cíales terceros de Administración, con 
M sueldo anual de 3.000 pesetas*

D. Esteban Antañón Valiente (Su-- 
pprnum erarió).

B. Salvador García Cerón (Super
num erario).

D. Manuel Rojas y del Castillo (Su- 
peratimerario-).- -

Núm. 139.
Excrnó. S r.: Consignadas en el vi

gente Decreto-lev de Presupuestos las 
plantillas iniciales que han de regir 
¡en el corriente año en el Cuerpo de 
Geómetras Auxiliares de Ingenieros 
Geógrafos para  llegar a las definitivas 
que previene el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Septiembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc* 
jBión general, ha tenido a bien promo-: 
¡ver, como ascenso de escala y con la' 
Antigüedad de l.° del actual, a los em
pleos, categorías y sueldos que se ex
presan en la relación adjunta, a- lo's 
funcionarios de dicho Cuerpo que en 
la  misma se mencionan y que empie
zan en D. José Jerez Suárez y term i
nan en D. Ramón Ráez Peñalver, con-  ̂
itínuando los Supernumerarios en la 
misma situación en que se encuen
tran.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu  conocimiento, el de los interesados 
y  demás efectos. Dios guardé a V. E.: 
muchos años. Madrid, 21 de Enero de
: m g .

AUNOS
..Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita.
A Geómetra mayor dé Ingenieros 

Geógrafos, con el sueldo anual de pe-* 
Actas 6.000:

¡D. José Jerez Suárez.
A Geómetras Auxiliares mayores de 

Ingenieros Geógrafos, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas:

D. Juan Bertomeu Chullo.
D.: Félix García Malnero.
P, Antonio Bonet Albaladejo.
A Geómetras Auxiliares de prim e

ra clase de Ingenieros Geógrafos, coií 
©1 sueldo anual de 4.00%. pesetasí 

B. Manuel Sabino Sánchez Sánchez.- 
D. Antonio1 Poveda Segalerva,
B. Fulgencio Pérez Guijarro.
P . Jmlió' Velarde González.
P . Eladio Sánchez Conesa.
D. Ernesto. Colleli Marzá.
JX Alberto Morata Fajardo.
XX Francisco. Gómez Hernández,
P , Félix del Río Benito,

D. Garlos Serrano Tormo.
D. José. Francisco Astor Barona,
D. Juan A. Pedrazas Herrero.
D. Avelino Villacañas y -.Justo*.
D. Eugenio oel Gacho y Larroque. 
D. Angel Ortega y Celada,
D. Giro Zanón Criado. - 
D. José F rías Pasuti.
D. Francisco Corvillo Soleto,
D. ¡Luis Chacón Suárez.
D. Eugenio Grijalbo Guía,
D, Virgilio Nacido A rijita.
D. Emlio García Gárcía.
D. Gustavo Barragán Gómez,
D. Félix Bueno de Linares.
D. Basilio Bauza Cuenca,
D. Luis Méndez Coarasa.
D. Ensebio Moratilla Ruiz.
D. Francisco» Iribarne y de Lamo,
D. José Díaz González".
D„ Vicente Aguado Gómez. - 
D. Julián Arranz Sanz.
D. Jerónimo Gregorio López Negro-» 

te Bolonia,
D. Emilio López Sáinz.
D. Pablo Martín Gordo,
D. Pedro Egea Jiménez.
D. Carlos del Río Sánchez-Malo.
D. Luciano Camino Sanz.
D. Vicente Minguet Albors.
A Geómetras Auxiliares de segun

da clase de Ingenieros Geógrafos, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas:

D. Emilio Chico Bartolomé (Super* 
numerario}.

D. Luis Martínez Romeó.
D. José Cerro y Torres.
D. Vicente Carbonell Montolín.
D. Remigio Semper Domínguez;
D. Juan Lancha Ruiz.
D. Juan Dorado Novo.
D. Antonio Alonso Pérez.
D. Santiago Lambea García.
D. Aurelio Gázquez Roldán.
D. Antonio Cuenca Sierra.
D. Lorenzo Leiro Vázquez.
D. Agustín Sancho Hernández,
D. Juan Picatosto Cereceda.
D. Marcelino Rodríguez Cabezas.
D. Manuel Gasc-h Serrano.
D. Claudio Martí Ejarque.
D. Julio Sánchez Cózar.
D. Miguel Hernández García,
D. Ismael Alvarez Macías,
D. Manuel Camacho Salcedo.
D. Daniel Vindel Barba.
D. Rafael Soriano Gómez.
D. Jonás Y arritu  Ramios.
D. Jesús Bolombo Mellado,
D. Elias Royo Monedero,
D. Lucas Eduardo Ortega: GómeZ 

(Supernumerario).
D. Julián Ricardo Sánchez Lope»,
D. José Tormo Domínguez.
XX Es teban Vi güera Sangrador,
D. Antonio Ramírez Bravo.
D  Julio Lacalle Zanuí.
D. Francisco Rigabert Anadón;
D. José Navarro López.
D. Mariano Luis González García;
D. Antonio Guillén Medrana,
D. Manuei Delgado Molina.
D. Humberto Delicado Sánchez (Su

pernum erario).
D. José Ribas. Delgada 
B. Teodor ico Vázquez Crespo;
D. Eduardo* Carranza Ortiz. _ ; 
D. José Hermoso Sancho.
D. Bartolomé Montañez Molina,
D. Antonio Vázquez Rodríguez*.

. D. Félix  Pascual P icazo/

D. Manuel Fernández Ortiz,- 
D. Fem ando Argós Cerrillo,
D. Pío Pelaz Real.,
D. Félix Bernaldo de Quiró# 

Falcó.
D, Joaquín Delgadillo Gali&ldo. - 
D .'Jesús Gómez Ramos.
D. Antonio Sánchez Botella;
D. Antonio Ruiz Sánchez,
D. Francisco Llácer Asensitf.
D. José Luis Beltrí Villaseca,
D. José Juan Orduña.
D. Francisco Boisset Cárter CSupéM 

numerario). "
D. Vicente Cerrillo Triviño,
D. Manuel San Juan Martínez,
D. Wencesao Ballesteros Pérez.
D. Eduardo Peraietier Vicente. i 
D, Mariano Caballero Caballero.
D, Rodolfo Montoya de Cácete, i
D. José María Veiras Bordomás-,
D. Alvaro Alvarez Caballé, l

■ D. Francisco García Mesa/ j
B, Pedro Castañeda Agúndez. -
D. Antonio Lanza Gutiérrez.
D. Juan Roger López.
D. Juan Miras Gómez,
D. Leopoldo de Soto Huerta;
D. José Gil Banegas,
D. Fernando Narror Baena.
D. Luis Serrano Tormo.
D. Francisca Rodero Jiménez (SidW 

pernum erario). v  É
D. Pedro Gutiérrez Pérez.
D. Higinio García Gutiérrez. ’
D. Antonio Ugarte Barlóenlos SáfW 

diez.
D. Victoriano Muñoz Andrés.
D. Justo Herreros Butragueñó.
D. Miguel Agenjo Martínez,
D. Antonio Blanco Leo.
D. José María Fernández Platero,
D. Manuel Argemiro Villarino 

rridó. 1
D. José^ Fomperosa Murfedas.
D. Mariano Huerta Marín.
D. Manrique Padip Lorenzo.
D. Alfonso González Alvarez, »
D. Bartolomé Cabot Alós.
D. Antonio Alvarez Muñoz (Supera 

num erario). |
D. Faustino Ibarrondo Pastor (Su* 

pernum erario).
D. Dionisio Manzano Benedicto, ;/ 
D. Isidro Saquero Iglesias. i f
D. Enrique Enciso Amat. i  /
D. Ju lián  Argüelles Tejedor. i
D. Francisco Iniesta López,
D. Gonzalo Ríus Ferrér.
D. Manuel Keller Árévalp.
D. Federico Güira Pajares. *
B. José María García Santamaría; \ 
D, Luis Camacho Pagés. ^
D, Julián  Escobero Porro, -j
D. Bernaido Sánchez González,
D. Agustín Clemente Nicolás, . :
D. Fem ando Romero Sanz, v [
D. Antonio Osuna Arenas. ;\
D. Sebastián Fernández Torre]ón; \  
D, José-Medrana Morales d¡e Setíéafj[ 
D. Reyes Martín-Romo y Velázqu'éi'- 

(SupePitiumerario). " " ¡|
D. Samuel Sánchez Guerrero Máija1 

tín .' ' i!
D. Elias Granizo Toledano, . ,
D, Pedro Jiménez Lucas, •!'
B. Ramón Escaldas de Carvajal g|. 

Aguilar. •
D. Gonzalo Fernández dé Córdoba; f  

Juan, * - -
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D. losó Gutiérrez de Tena y Sán
chez.

D. Benito García Legaz.
D, José María Martínez Miguel.
D. Carlos Marsal Santamaría.
IX Alberto Cuadrado Mendo (Super

numerario).
D. Mamieí VeRsco Serrano.
D. Francisco Sáfe Martín.
D. Francisco Casillas López.
D. Enrique Colombia Pía.
D. Francisco Feilú-Roig.
D. Antonio Izquierdo Portocarrcrp. 
IX Miguel González Garzón.
IX Francisco Javier Cavan i lias Ca

bello™
D. Jesús Morgade Fqntenla.
D. Francisco de Paula Fo-gués Pra«* 

dés. ■
D. José Navarro y de Micheo.
D,. Antíoco Salvador Muñoz Sánchez. 
D. José Faus Soler.
D. Julián Rojo-Felipe.
D. José Raposo Pastor.
D. Jua$ Luis Gomila Muñe i.
D. Luis Sansón Castro.
D. José Teso Gómez.
D. Francisco González Molledo1.
D. Moisés Calvo García.
D. Ricardo de Rada Gálvez.
D. Félix Zabala Santaolalla.
D. Eugenio Franco Puey.
D. Hermenegildo Marín Gómez.,
D. Juan Campal Barrio-nuevo-.
D. José Gallega García Va o.
D. Alfonso Martínez Romero.
IX Modesto Delgado Molina.
D. Ricardo- García Fajardo*.
X). Fernando Nevot Guardia.
IX Angel Iglesias Rodríguez.
XX Jerónimo García Calvo.
D. Máximo Venancio Martínez €a- 

mnge.
D. Rafael Benages Sacristán.
D. Fernando Belenguer Guillén.
D. Juan Larios Tobarra.
D. Salvador Navarro y de Micheo.
D. Augusto Coloma de la Sota.
D. Angel Calvo Julián.
D. Eduardo Ruiz Cabeza.*
IX Eduardo Ruíz Ayilón.

. IX Rafael Carretero Raga.
D. Daniel Gallardo Isidoro.
D. Mariano González Igea.
D. Bonifacio A. Resina Rodríguez 
D. Isidro Chillón Salvador.
D. Miguel Merino Valenzuelá.
D. Peregrín Díaz Mo-llá.
D. José Pérez Pérez.
D. Pedro José Moreno Paños.
D. Doroteo Martín Coronan a.

; D. Pedro Leiro Martínez.
D. Tomás Gómez y de Paradas.
D. Luis Do-amigo Gómez Guífo.
D. Manuel Caro y Julián.
D. Frapciseo Mochón López.
D. Victoriano Marciano Nuñez Nú-, 

tez.
D. Ampelio Trigueros Rincón.
D. Joaquín Arenzana Díaz.
D. Dionisio Hidalgo Antonio.
D. Luis González Martínez.
B. Eustaquio José Rodríguez del 

Alamo y Casas.
D. José Gutiérrez y Díaz de Flaztí¿ 
D. Francisco Arias Usátegui (Bu-* 

.uernumerario).
* D. Julián del Pozo Tirado,

D. Luis Oterino Cid.
IX  Julio Rincón y Ruiz Gómez. 
p. Salvador Padillo Garrida.

D. Alberto de Sicilia López.
D. Cipriano Mora Conesa.
D. Rogelio Ferraras de Baños.
D. Magín Porandomes Franco.
D. José Pavón García.
D. Luis Luzuriaga Alvarez.
D. Dámaso Sírvent García.
D. Andrés Fernández Molina.
D. Basilio Lumbreras Lorea.
D. Rafael Díaz Mena.
D. Salvador Crespo Sáiz.
D. Arturo Remeso Benedicto- (Su

pernumerario),
D. Angel de la Rosa Claver.
D. Leopoldo Pratx García.
D. Enrique Díaz Atienza,
D. Antonio Piriz Yáñez.
D. Moisés Benedicto Reden.
D. Segundo García Manzanet.
D. Julio Rivera Manescau.
D. Pío Doñate Barca.
D. Ezequiel Samaniego Fernández. 
D. Juan Peñafíel Calahorra.
B. Luis Flores Moldes.
D. Jo-sé Martínez Vidal.
D. Diego Centeno Alvarez.
D. Juan Lechuga Medialdeá.
IX Federico Mántaras y García Pe- 

layo.
D. José Rodríguez Bello.
D. Florentino Martín Rodríguez.
D. Fermín Sanios Fresno.
D. Manuel Áíbiñana Sauz.
D. Amador Bergas Bañóla.
D. Anselmo- Jordán Ferrando.
D. Mariano Vera Martín.
D. Enrique Martín Ugarte.
D. Mariano Baigorri Rosell.
D. Joaquín Alberto Gil Bolada.
B. Vicente Fernández González.
D. Germán Costa Sumsi.
D. Luis Mallo! Donnay.
D. Eduardo Ruiz Capillas Rodríguez. 
D. Pedro Corona Calvo.
D. José Martínez Prados.
D. Eloy Bachiller Fernández.
D. Ramóu Pérez Hernández.
D. Miguel González Calvo-.
D. Francisco Toledo Serrano,
D. Pedro Capitán Fernández de San-- 

taella.
D. Salustiano José Calvo Pérez.
D. Ramón Gascón Portero.
D. Laureano Ramos Ayusó.
D. Pedro Millán Benito.
D. Manuel Martínez González.
D. Alejo Olmos Martín.
D. Manuel García Reliegos.
D. Justo Culebras Culebras.
D. Pedro Rodríguez Domínguez.
D. Edmundo Delgado Gurriarátí de 

Gorgonio.
D. Pedro Fernández Navarro (Su

pernumerario),
D. Alejandro F. Gozmán Maroto.
D. Joaquín Antonio- Barrio de Vega. 
D. Feliciano Hernández Sebastián.
D. Dionisio Mariano Presencio' MaA 

tachaná.
D. Juan José Muñoz Murgu.
D. Bernardo Bolada Mateo,
D. Eleuterio Esteve Sauz.
D. José Fernández üribe.
D. Manuel Vinuesa Eslava (Super.-* 

numerario).
D. Ricardo Fernández de Córdoba 

y Marte! (Supernumerario^
. D. Fábrieiano Hernández Prieto.
D. Ramiro Sleluna Martínez.
D. Luis Mallol Hernández (Super

numerario),

D. Sabino Solana Forte.
D. Francisco García Marte-.- 
D. Job M enjoya Carazo.
D. Fernando Pesini Ortíz.
D. Nicolás Ramos González.
D. Sebastián Valero M orexia- 
D, Ernesto LILo Torres.
D. José María Lozano ' López de 

Coca.
D. Fernando Márquez Conde. 
iX José María Monéndez Movía,
D. Bernardo C a rm ín  Herrero-.
D. Enrique Ruz Yenes.
D. José Rus Alguacil.
D. Pedro Ignacio Moreno Plaza,
D. Gregorio Bueno- Muñoz.
D. Nicolás Domenech Grusián.
D. Rafael Martín Martín.
D. Ramón Raez Penal veis

Núm . 140.
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  íq. D. gd? 

de conformidad con lo propuesto por; 
esa Dirección general, previa forma-* 
óíó-n del oportuna expediente justiv 
íicativo y en virtud de lo que dispo
ne la Real orden de 12 de Diciem-i 
bre de 1924 de la Presidencia del BU  
recto-rio Militar, ha tenido a bien con-: 
ceder un mes de licencia con sueldo 
entero para atender al resfaMeeL 
miento de su salud al Geómetra A u 
xiliar de tercera clase de Ingenieros 
Geógrafos, afecto a la segunda brigán 
da de parcelación de Falencia, D. En~. 
rique Ruz Yepes; debiendo hacer uso 
de dicha licencia en Córdoba, y en-, 
tendiéndose su principio desde eLdíq 
10 del corriente, fecha de su instan-, 
cía.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. % 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1929.

AUN OS

Señor Director general del Instituto"
Geográfico y Catastral.

N úm. 141.
Excmo. Sr.: S. M. el Roy (3* D. 

de conformidad con lo propuesto pol 
esa Dirección general, ha tenida B 
bien declarar al Ingeniero prjtoe^  
Jefe de la segunda brigada fetegrj* 
métrica, p. José Valentf Borda, é8 
situación de sapernamerario sin , 
do, a instancia propia, en su 
de acuerdo con le que "dispone H 1 #  
tíchlo 30 del Reglamento yigeptg S3? 
ese Instituto?; entendiéndose díehí I|¿ 
tuación de supernumerario désde 1S * 
fecha de Ja presenté*

De Real orden lo digo a V. 3L j$r| 
su conocimiento, el m internado J  
demás efectos. Dios guarde a V, B
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muchos afiofi, Madrid, 2.1 do Enero 
do 1929.

A  UNOS

Señor Director general del Instituí o
Geográfico y Catastral

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA RA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 368.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes las 

plazas do Fieles Contrastes do Pesas 
y Medidas de Almería, Barcelona (Es
te), Madrid (Oeste), Navarra y Za
mora, y dada la conveniencia de que 
dichos cargos sean cubiertos defini
tivamente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se anuncie el primer con
curso de traslado para su provisión, 
como asimismo de las resultas que 
puedan derivarse, con arreglo a las 
normas establecidas en el Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924 y 
Real orden de 31 de Mayo próximo 
pasado (G a c e t a s  de 26 de Noviembre 
y 13 de Junio), debiendo tenerse en 
cuenta que, divididas las islas Cana  ̂
ri&s en dos provincias, si hubiese al
gún solicitante para dichas posesio
nes deberá'especificar, para en el easv) 
de que pudiese quedar vacante dicha 
demarcación, cuál de ambas provin
cias, Las Palmas o Santa Cruz de Te
nerife, interesa.

2.° E-l plazo para la presentación 
de solicitudes y relaciones de prefe
rencia será el de treinta días, hábi
les, a contar desde la publicación de 
la presente Real orden en la Ga c e t a  

pb Ma d r id ; podiendo ser entregadas 
en los respectivos Gobiernos civiles 
o remitidas directamente al Ministe
rio  de Economía Nacional.

”  Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to, Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1929.

ANDEiS

Señor Director general de Industria.

Núm. 369.

Excm o. Sr.: Vista la moción de 
la Comisaría Regia de la Seda in
teresando se dicte una disposición 
que imponga a los productores y 
vendedores de artículos de seda 
artificial establecidos en España la 
obligación de usar siempre y pre

cisamente la palabra “ artificia l” a 
continuación del. vocablo “ seda” , 
para que el comercio y sobre to
do el público no puedan ser lleva
dos a engaño respecto a un textil 
que posee tan parecidos caracteres 
exteriores a los de la seda-de ori
gen animal:

Resultando que en esta peti
ción se recoge un acuerdo toma
do recientemente por la Federa
ción Internacional de la Seda, or
ganismo que está constituido por 
representaciones de las industrias 
sederas de los principales países 
sederos de Europa:

Considerando que con ello se 
pretende, sin perjudicar la lícita 
expansión de la llamada seda arti
ficial, favorecer por medio indirec
to a la producción de la seda na
tural que en algunos casos y por 
ignorancia del comprador pudiera 
ser suplantada por los textiles ar
tificiales que en su apariencia o fre
cen semejanza con ella, y al m is
mo tiempo, se desea proteger al 
consumidor contra los posibles en
gaños de los que pretendan utili
zar la confusión del nombre y la 
semejanza de los productos en su 
propio provecho, por cuyas razo
nes es de conveniencia nacional el 
atender a la propuesta del señor 
Comisario regio de la Seda,
■ S. M. el R e y  (q. ü . g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Queda prohibido el empleo 
de la palabra “ seda” para designar 
a los textiles artificiales, sin que 
vaya seguida del calificativo “ artifi
cial” . Los productores, fabricantes 
y comerciantes, incluso los vende
dores al por menor de tejidos y 
demás productos manufacturados, 
en cuya composición entre seda 
natural y la llamada seda artificial, 
cualquiera que sea la proporción 
de éstas, vienen obingados a de
clarar en sus facturas, carteles y 
anuncios explícitamente las mate
rias textiles de que están com
puestos sus productos.

2.° El incumplimiento 'de lo 
dispuesto en di artículo anterior 
será sancionado por los Goberna
dores civiles y demás Autoridades 
competentes, con multas que re 
presenten de una a dos veces el 
valor de los géneros objeto de la 
infracción.

3.° Por la Dirección general de 
Comercio y Abastos de este Depar
tamento ministerial sé velará por 
el cumplimiento de esta Soberana

.disposición.

De Real orden lo digo á V. E. pá< 
ra su conocimiento y demás efecA 
tos. Dios guarde a Y. E. mu oh o £ 
años. Madrid, 22 de Enero de 1929<

ANDE.S

Señor Vicepresidente de! Consejó, 
de la Economía Nacional, Díxree-Á 
tor general de sus Servicios a<k 
ministrativos.

Núm. 370.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido estimar a “Viuda de A. Inensef 
e Hijos, S. A .”, Pedro Soler y otros, 
de Villafranea del Panados, la denun-: 
cia contra D. Francisco Rovira Fon-: 
tanals, que ha instalado un molino dó 
cereales sin autorización del Comité* 
por haberse comprobado la realida#. 
de los hechos.

De Real orden lo digo a Y. E. píSH 
’ ra su conocimiento y demás efe$A 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos añ»ssó 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

N p. u.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de: Barcelona

Núm. 371.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lá 
propuesta formulada por el Combó 
té regulador de la Producción fnk 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-q 
vido estimar la denuncia presentada1 
por D. Pascual Crespo y  otros, de Caí* 
cagente, contra D. Vicente Giner Her* 
nández, por instalación- de un apara* 
to de aserrar maderas sin autoriza* 
ción del Comité, ordenando se oficié 
al Sr. Gobernador civil para que sus* 
penda los trabajos hasta que se soli
cite y obtenga, si procede, el permiso 
correspondiente. ¡

De Real orden lo digo a V. E. pa*l 
ra su conocimiento y demás efeó* 
tos. Dios guarde a V. E. muchos afíóió 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
•Señor Gobernador civil de Valencia*

Núm. 372. 

Excmo. Sr.: De acuerdo eoñ JjjJ 
propuesta formulada por el GomJ¿
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té regulador de' la P roducción  in 
d u stria l,

S. M. el R e y  (q. P , g.) se ha  s e r
vido aclarar, a instancia dé D. Narci
so Figueras Sala, de Gerona, la Real 
orden ¡publicada en la Gaceta de 7 ele 
.Noviembre ultimó, número i . 1:87, de: 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
iros, en el sentido de que; la instala
ción de la m aquinaria es en Gerona, 
y no en Barcelona como allí se con-* 
signa.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señar Gobernador civil de Gerona.

Núm. 373.
Exc-mo. Sr,; De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lado r de la  Producción in 
d u stria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido aclarar, a instancia de D. Floren- 
lino Sánchez Díaz, de Falencia, la 
Real orden de 7 de Noviembre pasa
do, número 2.181, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros autorizan
do para instalar en Yalladolid una 
fábrica de conservas vegetales a don 
Santiago Sánchez, en el sentido de que 
se entienda concedida la autorización 
& D. Florentino Sánchez, que es el pe
ticionario.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929..

9. [).,
El Director gsueral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Pal encía.

Núm. 374.
Exc m o. S r.: De a cu er do eon i a 

p ropuesta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lador de la Producción in 
d u stria l,

S, M. el R e y  (q; D. g.) se ha s e r
vido aclarar, a instancia del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona, la Real orden de la Pre
sidencia.. del.Consejo de Ministros nú
mero i . 815 autorizando a instalar 
vvhju loaría a la Compañía Hilaturas 
efe. Fabra, S. A., de Barcelona, en el 
o a t i d o, de equ e, §e c o rap reod a A4 n i a 

aulorizasión la instalación de i j  i ó 
gTOias de entubar-

De Real, orden .lo digo a Y. E. pa-, 
ra  su coiiocim ieuto y dem ás i feo* 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. ü..
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 375.

Excmo. Si*.: De acuerdo con la 
p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lado r de la Producción in 
d u str ia l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido aclarar, a instancia de “Indus
trias Mecánicas, S. A.”, de Barcelona, 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de M inistros,do 10 de Junio 
de 1928. en cuanto la impone la obli
gación de utilizar en su industria, co
mo prim era m ateria, el fleje laminado 
en caliente de producción nacional, 
Ínterin no se demuestre que dicho fle
je no se fabrica en España, en el sen
tido de que provisionalmente, y has
ta que se resuelva el expediente de 
modo definitivo, puede u tilizar el fle
je laminado ele producción extranjera,

* De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D„
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 376 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ro p u esta  fo rm u lada  por el Comi
té regu lado r de la Producción in 
d u stria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido desestimar, con el informe des
favorable del Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona, a 
D. Ramón Alegre Escudé, de Barce
lona, la autorización solicitada para  
poner a su nombre seis telares ma
triculados al de D. José Mari Col y 
dos al de D. Federico Bousili.

De Real orden lo d igo a Y. E. pa-: 
ra  su conocim iento y demás, efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. o ,.
■El Director general,

- • CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 377.
Excmo. Sr.; De acuerdo con 

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Cornil 
té regu lado r de la Producción in- 
dustriaU

S. M. el JPtEY (q. D. g.) se ha ser-*, 
vido desestimar a D. Lorenzo González 
Trinidad, de Cabezas Rubias (Hiielva), 
la denuncia-del traslado de un motor, 
del pueblo de Cabezas Rubias a una 
aldea vecina, por no haberse concre
tado la persona denunciada ni el lu-. 
gar donde se ha llevado a cabo la ins
talación.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-; 
ra  su conocim iento y dem ás efee* 
los. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 8 de E n ero  de 1929.

p . o .,
El Director gesaarai,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Huelva-

Núm. 378.

Exorno. S r.; De acuerdo con la' 
p ro p u esta  fo rm u lada  por el Cora.i-, 
té regu lado r de la Producción, in-f 
du stria l,

S. M. el R ey  (q .  D. g.) se ha ser-, 
vido desestim ar a D. Francisco Ma* 
cías Bermúdez, de Cabezas Rubias, la; 
denuncia contra D. Lorenzo González 
Trinidad por instalación de un molino 
harinero en Aldea Montes de San. Be
nito sin autorización del Comité, por 
no haberse comprobado la realidad dé 
la Instalación y tener el denunciado 
soHcitado el permiso del Gomité re* 
guiador.

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra  su; codo cim iento y dem ás efec> 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Huelvav

Núm. 379 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1$ 
p ro p u es ta  fo rm ulada  por el Comí* 
té regu lado r de la Producción in* 
d u s tria l,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser* 
yido desestim ar a “Yiuda de A. Iner- 
sen e Hijos, S. L*”> Pedro Soler % 
otros, de Vülafranca del Panados, láC 
denuncia contra D, José Samuel y Sa- 
durní por haber instalado un molino; 
de cereales sin la autorización del Co
m bé, ¡por tener solicitado v concedida
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el oportuno permiso el denunciado.
De Real orden lo digo a V. E. p a 

ra bu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid. 8 de Enero de 1929.

P. D>>
© . Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núrn. 380.
Exorno. Se,: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Gomi- 
té  regulador de la Producción in
dustrial,

•S. M. el Rey (q. D .g .)  se lia 'ser
vido desestimar a D. Antonio Barque
ros Yalverde y otros, ele Campos del 
Río., la denuncia contra D. Jesús Gar
cía Peñalver por instalación de un 
molino harinero sin permiso del Co
mió, que ha sido concedido, sin com
parecencia de los denunciantes, en el 
período de protestas.

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra su conocimiento y demás eftic-» 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 381.
Ex,uno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Gomi-: 
■té le,guiador de la Producción in
dustrial,

S.: M. el R ey (q, D. g.) se ha se r
vido desestimar a D. Pedro Degano 
ífovarro, de Mejorada (Toledo), la de- 
tiuncía presentada contra D. Julio Se- 
goyla por estar haciendo trabajos pa- 

el suministro del alumbrado eléc
trico a la localidad de Lanzahita (Avi
la), por no estar sometida esa indus
tria; a régimen de previa autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
rá  Bu conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 192'9.

P. D,,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Toledo.

Núm. 382.
■-Psjoiiio, Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el GdniL 
Jé Regulador de la Producción ín- 
dustria.T

S. M. el Rey ,(q. D. g.) se ha se r
vido desestimar a D. José Turbio Gil, 
de Garrohillas, la.denuncia contra don 
Emiliano GIL y p . José Gutiérrez por 
construcción de un molino harinero, 
por estar 'comprobada ajlisiarse a la 
autorización que «anteriormente Ie fué 
concedida.

De Real orden lo digo a*Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. .Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

M Director geiaeraK»
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 383.
Exemo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido desestimar a “Industrias Beroa”, 
de Areéhavaleta, la denuncia contra 
Guruceta Hermanos y Arregui y So- 
laun y Rubio por instalación de un 
pequeño taller con motor de 1 HF., un 
taladro y una fresadora.

De Real orden lo digo a Y. £ . pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.,'
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 384.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Gomi-: 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a “Asociación P a
tronal Eibare.sa”, de Eibar (Guipúz
coa), la denuncia contra Larrea Her
manos por fabricar en taller de ar
mas sin haber obtenido autorización 
del Comité, por haberse comprobado 
tener licencia parada fabricación, con
cedida por la Autoridad gubernativa 
con fecha anterior a la creación del 
Comité regulador.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a, V. E; muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929,

• p .  L> „

•".-El- Director geacral*
■■■<’ CASTEDO 

f Señor. Gobernador civil de Guipúzcoa,

Núm, 385
Excmo. S r.: De acuerda con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
d ustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Félix Arce, de Cán
dete de las Fuentes, prórroga de tres 
meses para poner en práctica autori
zación concedida por Real orden de 
13 de Jimio de 1928, sobre transfor
mación de sus molinos de piedras.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra  su conocí mi en lo y demás efec
tos. Dios guarde a Y. ÍL muchos años 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

P, D.,
M ©íreetor general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil' de Valencia.

Núm. 386,
Exemo. S r.: De acuerdo : con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción: in
dustria l,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. José Martín Gar
cía, de Cutan da (Teruel), prórroga de 
tres meses para poner en [práctica la 
autorización que le fué concedida- por 
Real orden publicada en la Gaceta dei 
17 de Junio de 1928, para instalar 
un molino de trigo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
ra  su conocimiento y demás e-fec* 
tos. Dios guarde a Y. E, muchos añesa» 
Madrid, 14 de Enero de 19,29.

p, a ,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador cifoil de Teruel,

Núm. 387.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la; 

propuesta form ulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in-. 
dustriaL

S. M. el Rey (q,. B, g.) se ha ser* 
vido rectificar la Real orden numeres 
120 dei Ministerio de Economía Na~* 
cional de -21 de Noviembre próximé 
pasado, que negó a D. Diego' Martín 
.Veloz la instalación de un juego d$ 
piedras para la mol tu ración de tri-* 
gos, en el sentido de que se autoricé 
dicha instalación por demostrar -qu$ 
se destinan a un molino -maquilen).

De Real orden lo digo a Y. M* pdi4 
ra  su conocimiento y demás efee.-*
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tos. Dios guarde a V. E. m uenos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

v n-.
El Director genera!, 

GASTELO
Señor Gobernador civil de Salam anca.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA C A L IF IC A D O R A  D E  A S P I
RAN TES A  D EST IN O S PUBL ICOS

c o n c u r s o  e x t r a o r d i n a r i o  d e l  m e s  d e  
d ic ie m b r e  d e  1928

Relación nom inal de las clases del 
E jército  y  de la Arm ada propuestas  
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 3 de D iciem bre ú lti
mo (Ga c eta  núm . 3 3 8 ) para proveer 
cinco plazas de A uxiliares adm in is
tra tivos para la Secretaría de la 
Junta  m unicipa l de Melilla, dotadas 
con el sueldo anual de 2 .5 0 0  pesetas.

Cabo con ap titu d  d e .te rc e ra  catego
r ía  Sebastián Pedroso Jordán, de 
tre in ta  y un años de edad, con 4-6-0  
de servicio.

Soldado D. Garlos Sauz Escalante, 
de tre in ta  y  dos años de edad, con 4- 
5-iO de servicio.

Tres desiertas.

Relación de las clases cuyas instancias 
se desestim an por los m otivos que 
se expresan.
P o r no acom pañar in form e o ce rti

ficado -sobre su conducta n i dem ás an 
tecedentes requeridos en las notas ge
nera les de la  convocatoria:

Cabo Manuel Pérez Gervera.
P or exceder de la edad de tre in ta  y 

cinco años, lím ite  m áxim o requerido  
en las instrucciones*.

Cabo José Rafael Cantero B erbe- 
rana.

Soldado F austo  Bal-buena L orente. 
M adrid, 22 de E nero  de 1929.—El 

General P residente, José Villalba.

R elación nom inal de las clases del 
E jército  y  de la Arm ada sign ifica
das para ocupar 18 plazas de Guar
dias m un icipales del A yun tam ien to  
de Granada, anunciadas a concurso 
el 5 de D iciem bre ú ltim o  (G a c et a  
n ú m . 340), dotadas con el sueldo 
anual de 1.825 pesetas.
D e In fa n te ría :
Sargento licenciado Ju lio  Navas Me- 

gedano, de vein tiocho años de edad, 
con 5-6-10 de servicio y  1-2-4 de em 
pleo.

Cabo de activo F austino  Tom ás F e r
nández, de v e in ticu a tro  años de edad, 
con 2-9-3  de servicio.

€abo  licenciado M anuel López S án- 
de v e in ticua tro  años de edad y

2-9-19 de servicio. (Lo desem peña in 
terinam ente.)

Soldado Rafael Q uijada B arrera , de 
tre in ta  años de edad, con 4-0-1 de 
servicio. (Tiene la preferencia de in 
terinidad.)

Idem Pedro Rosales Pérez, de vein
ticinco años de edad, con 1-5-26 de 
servicio. (Lo desem peña in te rin a
mente.)

Idem Antonio Pedraza Gómez, de 
tre in ta  y dos años de edad, con 7-4-29 
de servicio.

Idem Antonio G regorio Castillo, de 
vein tinueve años de edad, con 4-8-0  
de servicio-.

Idem José A rchilaga García, de 
ve in ticu a tro  años de edad, con 3-9-14 
de servicio-.

Idem  José M artínez Ruiz, de vein 
tiocho años de edad, con 3-8-12’ de 
servicio.

Idem  Antonio Morales Gómez, dé 
vein tiocho años de edad, con 3-2-25 
de servicio.

Idem  Modesto G allardo Galludo, de 
veinticinco años de edad, con 3 -2 -2  
de servicio.

Idem  José Molina Sánchez, de vein
tiséis años de edad, con 3-1-14 de se r
vicio.

Idem  Cruz B ernáldez Baham onde, 
de veintiocho años de edad, con 3 -0 -. 
20 de servicio.

Idem Pablo M auricio Cerrillo López, 
de tre in ta  y tres  años d e . edad, c.on
3-0-0  de servicio.

Sargento p a ra  la Reserva José V i
cente Aviles M artínez, de veintiocho 
años de edad, con 2-10-7 de servicio.

Cabo José Moreno M-oreno, de vein 
tic inco  años de edad, con 1-9-29 de 
servicio'.

D e  Caballería.

Cabo F erm ín , F ernández Pére-z, de 
vein tinueve años de edad, con 3-10-22 
de servicio.

Idem  A ntonio G uerrero García, de 
vein tisie te  años de edad, con 2-1-0-2 
de servicio.

Relación de las clases no adm itidas a 
concurso por los m otivos que se ex 

presan.

P or no haberse recibido dentro  del 
plazo reg lam entario  los estados-resú 
m enes de servicios' prevenidos en el 
a rtícu lo  50 del vigente Reglam ento 
p a ra  poder ca lificarlos:

A ndrés G ranado Morcillo.
A ntonio Jim énez Casiáit. '
A ntonio Sánchez B eltrán.
José G utiérrez M arios.
Ju a n  M artínez Pérez.
Ju a n  A ntonio Rodríguez Vargas.
Ramón Ruiz Chacón.
P o r no ac red ita r alcanzar la ta lla  

de 1,660 m etros, exigida en las ins
trucciones del concurso:

Cabo A ntonio Pérez Peñáívez.
Idem  José Pérez Cardona.
Idem  Manuel F ernández Montoro-.
Soldado Manuel Fernández Serrano.
Cabo Manuel H enares Román.
Idem  p a ra  la reserva Pedro García 

Mateos.
Soldado Pedro  López Rodríguez.
Idem T arénalo  Cruz Raya.
P or ño ven ir firm ada la papele ta-

petición ni ac red ita r alcanza la  tolla’ 
exigida :

Cabo F rancisco  Z u rita  Prados.
P or no ac red ita r alcanzan la. 

exigida, ni ap titu d  p ara  optar a  desá 
tinos de segunda ca tegoría : ;

Soldado Juan  Corred Espinosa.
Idem Félix  H uerta Sáiz. ‘
Idem M ariano Sánchez Benüez.
Por no acred ita r, m ediante c e r t ife  

cario reúnen  la ap titud  necesaria paj*£| 
op tar a destines de segunda calegOM 
r ía :  j

Soldado- ' A ntonio G uerrero Gamu 
paña. I

Idem Francisco  M artínez Odor.
Idem Ja v ie r  Aguí la r Muñoz.
Idem  José M artín Baena.
Idem  Juan  Sánchez Sánchez.
Idem  Máximo Angulo García.
Idem P rim itivo  Chamo so Ramos. 
P or ser m enor de vein ticua tro  afío£ | 
Cabo A lfonso Jim énez Carvajal. 
Soldado Ramón '.Val verde Reyes,
P or habérseles adjudicado destín^  

en la p ropuesta provisional de Ocw 
tobre ú ltim o  (G a Ge ta  núm ero  i 6 del 
año actual). i

Cabo E locadió Rodríguez Pérez. 
Idem Manuel Lago Rodrigue®.
Por no llevar un año en el úftlm<| 

destino que se le ad jud icó :
Cabo Gres-oencio Yagiie Buque.
Por no haber transcu rrido  dos años, 

desde que se les concedió o! úHim ú 
destino: j

Cabo José M aría González C a rra sca  
Idem- Tom ás Pérez V illalibré.
Idem  Vicente Pérez Silvestre.
Idem E m eterio  M artínez Piris.- 
Nola .— Las reclam aciones por erro® 

en la calificación deberán tener ens 
trarJa en  esta Ju n ta  antes del 6 
F eb re r0 próxim o, ten iendo  en cuento  
que las que se reciban después dril 
dicho di? no su rtirán  efecto alguno* 

Madrid, 22 de E nero  de 1929.— E l 
General P residente, José Yillalbá.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES 

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regíum exe
quátu r ” a los señores: 

W. C. R and otph-Eo-se, Génsul de la  
G ran B retaña en Sevilla.

M auricc C hárpentier, Cónsul deS 
F ran cia  en Valencia..

Peí ayo Q uintero, Cónsul honoraritij 
de G uatem ala en Cádiz.

A drián Boyarte, Cónsul honorario! 
de G uatem ala en San Sebastián.

Ricardo Ortjz, Cónsul hono rario  dé 
G uatem ala en Bilbao.

Manuel YurriLa, Constd honorario! 
de G uatem ala en Santander.

Benigno D alm au. Cónsul honorarltf 
de G uatem ala en T arragona.

Madrid, 23 de Diciembre, de 1928.—* 
El Secretario  general B ernardo AI-; 
meida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado de E spaña en Lyon  
p artic ip a  a este M inisterio  el falle-: 
cim iento de la subdita española Án
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tan i a. Hernández, viuda de Solano* 
ocurrido el - día .30 de. Noviem bre u l
timo- en el Mmúoomio de aquella 
ciudad, donde estaba internada.

Madrid, ií de Enn-o rF 1920.— El 
Se ere ir; rio  genera!. Palacios,

E! Conmdado ■ S u ' ou Une it
rio do Baria Fe i m v ^  * a este Mi
nisterio' el fallecimiento de los sub - 
ditos  españoles Manuel Alvarez. G. on -
zález, do írehitv - m dos do edad, 
empleado; Jone U1 qm / ''HIl, natural 
de Castellserá (( A * 1 1 ¿jo de José 
y dé Teresa; ILoy _.Li. nú Cabezas, 
natural de Boíl ana! de l i ta r  (üáee- 
res), hijo de José y do Purera; y 
Francisco Fguigim m Gurruehaga, 
natural do Maefiibenta-Beasaín {Gui
púzcoa), ocurridos m  el Hospital Es
pañol. d^Eu'rieHa ciudad,-

Madrid» 9 do Enero de 1929.— El 
Secretario general, Palacios,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

T R I B U N A L  S U P R E M O

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de la Cont enciosoadminis
trativo.

Pleito núm. 9.664.—D, Ni casi o Ve- 
layo s. y Ve 1 ayos contra la Real orden 
expedida por el Ministerio' de Fomen
to en 28 de Noviembre de 1928 sobre 
caducidad de concesión d e aprove
chamientos de canteras. (Avila.)

Núm. 9.665. D. Ricardo Royo Vi- 
llanova contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 29 ele Septiembre de 1928 sobre 
desempeño del puesto de Médico nu
merario de la Beneficencia provin-: 
cial de Zaragoza. (Zaragoza.)

Núm. 9.666.—El Ayuntamiento de 
Barcelona contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gober
nación en 18 de Octubre de 4928 so
bre prescripción de 1 o s específicos 
LUNatel” y “NateinaA (Barcelona.)

Núm. 9.667.—La Sociedad Ibérica 
dé Construcciones contra la Real or-: 
den expedida p o r  el Ministerio de 
Hacienda en 15 de Octubre de 1928 
sobre exención del pago de 1,30 por 
400 de certificaciones de obras. (San 
Sebastián.) mq

Núm,. 9.668.—La Sociedad “Inger- 
soll1’ c o n t r a  acuerdo del Tribunal 
Económicoadmínistrativo de 23 de 
Septiembre’ de 1928 sobre aforo de 
barras de acero.

¡Núm. 9.669.—La S o c i e d a d  “La 
Confianza” contra la Real orden ex-* 
pedida por el Ministerio de Trabajo 
én 30 de Octubre de 1928.

Núm. 9.670.— D. Antonio Novo y 
Campelo contra la Real orden expe-: 
Idida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 15 de Noviembre de 
¡i 928 sobre nombramiento de D .. Ca
simiro Martínez para la Cátedra de 
Patología médica de La üoruña. xfip-; 
Suña.)

Núm. 9,671.—La Sociedad “Juan 
Cayetano ViTrlia” ■mmva nr.iwk* del 
Tr ibun al Fe o ? \ \ -n: \ c na dm i n; c [r a tí vo de 
2 de Oelubi- ee i92) sobre tributa
ción por la T r ifa  de li l i l í-
dados. (Tarragona.)

Núm. 9.672.-—D. Baltasar Sánchez 
Fernández contra la Real orden ex
pedida por la Presidencia en ¿ de. Oc
tubre de 1928 sobre escalafón. (Ma
drid.)

Núm.; 9/673..— D. Teodoro Cortés, 
Mier contra la Real orden exnedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 21 de Septiembre do Í928 sobre 
concesión de la h'nea de transportes 
de ^Harbasíro a Rol toña. (Madrid.)

Núm. 9.674.— IX Juan Jiménez Gano 
contra ía Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 23 de Oetu* 
bre ele 492-8 sobre expropiación íor~- 
zoca. (Cuenca.)

M m . 9.675.— D.. Rafael Yiñés Gas
cón con Ira la |tea? orden expedirla por 
•el Ministerio de Hacienda en 6 de Oc
tubre de 1928 sobre procedimiento «de 
apremia.. (Valencia.)

Núm. 9.676.— D. Juan José Dolz 
Aguila r con Ira la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
47 cíe Septiembre de 1928 sobre regis
tro minero • “ Pilare i faL /Valencia.)

Núm. 9.677.— D; José Borronsoro y 
Bommsoio contra la Real orden 
pedida por la. Presidencia en 4 de Oc
tubre de 4 928 sobre escalafón. (Fa
lencia.)

Dúo). 9.678—La Sociedad Anónima 
S. K. Smfl contra la Real orden expe
dida por sí Ministerio de Fomento en 
27 ds Junio de 1928 sobre devolución 
de cantidad.

Núm. 9.679.—FLa Compañía de Fe
rrocarriles Madrid a Zaragoza y Ali
cante contra la Real orden expedida 
po el Ministerio de Fomento en 23 de 
Octubre d* 4928 sobre expropiación 
de tres parcelas de terrena propiedad 
de D. Juan Jiménez y de los herede
ros de D. Feliciano Córdoba.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de ía ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para él 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de Enero de 1929.—El 
Secretario áecanof Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIOIN GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Ciriaco Zubeldia, Tesorero^ de la Co
fradía de San Antonio Abad, de To- 
losa (Guipúzcoa), para rifar, con ca
rácter particular y en combinación 
con el sorteo de la Lofcrría Nacional 
d¡e 11 de Marzo próximo una res dé 
cerda, que se adjudicará al poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio mayor de dicho sorteo, 
y con aplicación de lo que se recau
dé en dicha rifa al soet uiimiento de 
la expresada Cofradía; quedando obli
gado el .solicitante a satisfacer a la

Hacienda el impuesto de! 25 por 100 
sobre el total importe dé las pápele*, 
tas que se emitan, establee Id 3 por e\ 
artículo 5.a del Decreto-ley úc 20 de! 
Abril de 4875; el del Tbubry en la 
forma y cuantía úm o* n> en el 202 
del Real decreto-ley 2ó de Mayo*' 
de 4326. por ias pop-,; ,&s que se ex- 
pendan fuera del territorio concertar 
do, y a someter los procedimientos dé 
la rifa a cuanto- previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo qaie se anuncia para conocí- 
miento del público- y demás que có* 
rresponda.

Madrid, 14 de Enero de 1929,—*K. 
Director general, A. Fa- caL

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
m ios  mayores de cada una de las
tres  series del sorteo celebrado e n
este día :

Núms. Premios. Poblaciones. ;
; _ _   — —

: 41.241 158.000 Madrid, Pontevedra y|

37.051 90.000 Eíbar, Goruña y BiL¡
bao-. '

5.514 70.000 Madrid, Madrid y Se* ¡
 ̂ villa. (

¡22.180 40.000 Alicante. San Bebas-!
iián y Málaga.

82.356 3.000 Barcelona, Málaga y í
Alicante. ‘ i

20.040 3.000 Alcázar de San Juan,/
Madrid y Sevilla.: 

38.009 3.000 Albacete, Albacete y
Albacete.

35.313 3.000 Bareeluna, Barcelona y-
Barcelona. '}

38.753 3.000 Barcelona, Málaga y!
Ceuta. 1

17,888 3wO0O Lérida, Santander y
Madrid. ¡

687 3.000 Huelva, Barcelona
Sevilla, *j

38.017 3.000 Alicante, Alicante y |
Alicante. ;

23.348 3.000 Villanueva y Geltrú¿
Alicante y Sevilla^ i 

7.32'i 3.000 Gijón, Barcelona y Cá
diz.

10.295 3.000 Barcelona, San Seba§«:
tián y Sevilla.

3.068 3.000 Barcelona, Melíllá yí
Sevilla^ r

31.013 3.000 Barcelona, Madrid y ?
Sevilla.

13.056 3.000 Vigo, Madrid y Málágás,
15.628 3,000 Madrid, Madrid y Caé*

tagena.
7.12-2 3.000 Madrid, Palma dé Má*

lloopea y Bilbaé. I 
38.388 3.000 Palma d é Mallorcá, |

Palma de Mallorca f  
Palma de Mallorca, 

9.755 3.000 Barcelona, Barcelona
y Málaga.

13.830 3.000 Madrid, Madrid y Má»
drid.

17.368 3.000 Madrid, Avilés y
.......  ■  rnmmp. .

Madrid, 22 de Enero de 1929i
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En el sorteo celebrado hoy, con 
Arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
Se 1893, para adjudicar los cinco pre»* 
míos de 125 pesetas cada uno, asig-* 
hádos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra-* 
ciadas las siguientes:.

/Rosalía Bernal López, Emilia Ritg 
Sánchez Albarral, Eusebia Sal.mente- 
re Jiménez, Rosario Otero García y 
Pilar Martínez Benito, del Colegio de 
la: Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Enero de 1929'.— El 
# irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

'EL DÍA 1.° DE FEBRERO DE 1929
Ha de constar de seis series de 40.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos o, tres* pesetas; distribuyéndo
se 820.92O pesetas en 2.052 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

,1 de ..... ................. .........  100.000
1 de ....................................   60.000

r 1 de ...............    20.000
1 de ...................................  15.000

• 15 de 1,500................. ’........ 22.500
):?629 de 000............................  488.700
, 99 aproximaciones de 300

pesetas cada una para 
los 99 números res-̂  
tantes de la centena 
del premio prim ero... 29.700:

99 ídem de 300 ídem id» 
para los 99 números 
restantes de la cen^ 
tena del premio se
gundo    ....................... 29.700

v 99 ídem de 30O ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ........    29.700

99 Idem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la ccn-. 
t e n a  d e l p rem io . ;
cuarto  .........     29.700

r 2 ídem de 800 pesetas :
cada una para los nú
meros anterior y pos- 
terior al del premio 

primero ............   L6O0
2 ídem de 600 ídem. id.

. ' para los del premio
segundo ...... .. .......  1.200

. 2 Idem de 560 ídem íd.
: para los del premio

tercero ........................  1.120
2 ídem de 500 ídem id.

r para los ¿el premio
cuarto  ..............................1.000

‘I x í »  829.920

aproximaciones son compatible# 
ffliñ cualquier otro premio que pueda 
^ re sp o n d e r  al b i lisie; entendiéndo^

se, con respecto a las señaladas para 
lo# números anterior y posterior al
de los premios primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premia-* 
do el número 1, su anterior es el nú-r 
mero- 40.000, y si fuese éste, el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres* 
pande, por ejemplo, a! número 25, se 
considerarán agraciados los 99 núme-* 
res restañas de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 10G, y 
en Igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las ¡solemni* 
dades prescritas pdr \\ Instrucción 
G-el ramo. En la propia forma se ha-* 
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de í 25 pese
tas entre las doncellas acogidas en loa 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre*> 
sitíente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos .Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de; 
listas impresas, únteos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Septiembre de 1228.—  
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GEN ERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de Noviembre de 1928.;

Pesetas. :

JUBILACIONES . . n A  ‘

D. Juan Bort y Cerdán, / /
Inspector de Higiene y *
Sanidad pecuaria. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 6.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real  .......... 2.400

D .‘ Remigio López Gallego,
•Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 3.500 - 
pesetas,'consignándose el
pago en Segovia   2.800

D. Miguel Astórga Ríos,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede si haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales,
0,40 dél sueldo , regulador 
de 3,600 pesetas,.••cqnsig- 
nándose e lp a g o  en Oá- : 
diz  ..... .......................... ♦ L4Q0 ;

Pesetas.
D. Cipriano Martín Magan

to, ‘ Ayudante mavor" de 
segunda clase de Obras 
públicas. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 8.000 
pesetas, consignándose el
pago en Vallado-lid-.....   4.800,

D. Rogelio Viñas Sánchez,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de V igi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.008 
pesetas, consignándose el 
pago en-Pontevedra...n..3 L800

D, Constantino Paz Soto, 
Sobrestante mayor de se
gunda clase dq Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.000 
pesetas, consignándose el
pago en La Corufía  5.609

D. Juan López Coronado,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2J00 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.500 
pesetas, consignándose el
pago en Madrid................  2.100

D. Baltasar Gómez Llera,
Inspector segundo del 
Cuerpo facultativo1 de 
Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.800 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 11.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Madrid ................................ 8.80Q

D. Ricardo Ramos Holgado,
Capataz del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 2.500 
pesetas, consignándose el
pago en Salamanca. l.&OO

D, José Tragó y Arana,
Profesor numerario del 
Real Conservatorio: de
Música y Declamación. Se 
le concede el haber pa
sivo de" 10.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 12.500 pe
setas. consignándose el
pago en M adrid... . lO.OOd

D. Ildefonso. Martín y Mari-; 
zano, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Sé 
le concede el haber pa
sivo de 8.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 10.000 pe-; 
setas, consignándose el
pago eii Valladolid .

D. Antonio , Pérez Aguilera#
Portero mayor dé los Mi-? 
nisterios civiles. Se le .
concede el haber pasivo !
de 4.000 pesetas anual áb 
0,80 del sueldo regulador
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Pesetas.

íÍGi 5.000 pesetas, consig
nándose el pago- en Ma
d rid   .......   4.000

D. Pedro- E sparcía  y López,
Oficial del Cuerpo de T e
légrafos. Se le coiíeede el 
haber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 8.000 
pesetas, consignándose el
pago en A lbacete ....  6.400

3X Pedro G arcía Romaneos,
Mozo de L aboratorio’ del 
In s titu to  A grícola de Al
fonso XII. Se le concede 
el haber pasivo de 900 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 1.500 
pesetas, consignándose el
pago en M adrid   900

D. Joaqu ín  Pedros he Re
dondo, Oficial p rim ero  de 
Hacienda. Se lo concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo» regulador de 5.000 
pesetas, consignándose el
pago en M adrid ................  4.000

I). Fernando Casado A sti
lleros, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 5.000 
pes-etas, consignándose el
pago en Madrid................  4 000

k> namon «aies wonzaiez,
Portero primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
l’e concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 4.000 p e
setas, consignándose el
pago en M adrid...   2.400

Jt> . Rafael González Conejo,
Portero segundo de lo» 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo  
de 4.400 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regula
dor de 16.500 pesetas, 
consignándose el pago en
Madrid . . ..............................  i . 400

1). Pedro Castán Tralíeró,
Abogado fiscal del T ri
bunal Supremo-. Se le 
concede el haber pasivo 
de 13.200 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re* 
guiador de 16.500 pese
tas, consignándose el pa
go en Madrid   13.200

D. Enrique Vázquez Gómez,
Inspector general del 
G-uerpo de Telégrafos, Se 
le concede el haber pasi
vo de 9.600 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 12.000 pese
tas, consignándose el pa
go en M adrid^...,............  9.600

a  Vicente Vera López,
Profesor numerario de la 
Escuela de Estudios su*

; per lores del Magislérifi.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.000 pesetáis 
anuales, 0,80 dél sueldo 

• í©guiador- de ié.OOO ■••pe-: - A

Pesetas.

setas, consignándose el 
pago en Madrid............... 9.600

D. N arciso Guillen, Á ndréu,
Je fe  def Cuerpo* de P r i
siones. Se le. concede el 

' h ab e r pasivo de - 2,400 
pesetas anualesv 0,80 del 
sueldo regulador de pe-: 
setas. 3.000', consignán- 
dose el pago en . B arcelo
na ’ 2.400

D.- Blas G arcía Marios,,
G uardia p rim ero  del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo- de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del ’ sueldo 
regulador de 3.000 pese-, 
fas, consignándose el pa
go en B a rc e lo n a ... .. .. .. .. .  1.800

D. Lesm es Caso* Pardo, A l
guacil del Juzgado de 
p rim era  instancia de 
Medina ele ñíoseco-. Be le 
concede el h aber pasivo 
de 1.140 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 1.900 pesetas, 
consignándose el pago
en M adrid ....................    1.140

D. Rafael Falla Sánchez,
Capellán de segunda cla
se del Cuerpo de Prisio
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 3.000, consignándo
se el pago en Granada... 2.400 

D. Carlos La come Gendry, 
Catedrático del Instituto' 
de Vallado] id. Se le con
cede el haber pasivo- de 
7.200 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 12.000 pesetas, con
signándose el pago en
Vallado!id  ................  7.200
. Vicente Veiga López,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de - 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo- regulador de 3.000 
pesetas, consignándose el 
pago en La C orana....... 1.800

D. Juan Ruiz Pereñez, Ce
lador del Cuerpo de Te
légrafos. Se le conce de el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe
setas 2.000, consignándo
se el pago- en Murcia.... 1.200

D. Ramón Zamorano Rojo,
Algpacfl del Juzgado de 
primara instancia de Bri*- 
huega. Se le concede el 
haber p asito  de 1.050 
pesetas anuales, 0,60. de
sueldo regulador de pe
setas 1.150, consignándo
se el pago en Guada la-
jara  .............     .1.050

Doña Manuela Otero- y-AI- 
yarez' Auxiliar femenino 
0el Guerpo de Telégra- 
fos. Se le eóneeée el ha
ber paaiTO/'de:, 2^000 pe
setas : an u a le s ,;..0,40..¿ej. ...

Pesetas.

sueldo regulador de p e 
setas" 5.0Q0, consignándo
se el pago en L eón   2.00Ó

Total de jubilaciones. 125.690

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Melaníío- Adela ido Ro
dríguez Moreno, Obrero 
retirado de las minas de 
Almadén. Be le concede 
la pensión vitalicia dei
Tesoro de 900 pesetas
anuales, consignándóse 
el pago en Ciudad Real... 900

D. Cesáreo Laureano- Ver
dejo* Mesas, .Obrero- reti
rado de las minas de Al
madén. So le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real  900

Total obreros retirados (te 
Alm adén   ..........   1.800

 Relación de los expedientes acordados 
por el señor D irector en la segunda 

quincena del m es de Noviembre.

Pesetas.

JUBILACIONES

D, Lino Alonso Puente,
Muestro de Quintanilla 
del Coco-. Se le concede 
td haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 80 cén
timos de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Burgos. 2.100 

Doña María Luisa Lloren-, 
te Gómez, Maestra de 
Aleoy, Se la concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 50 cén
timos de 7.000 pesetas, 
regulador,, c onsignánd o-, 
sele el pago por A li
cante .............    5.690

Doña María de las Nieves 
Galván Cabrera, Maestra 
del Puerto de la Cruz.
Be la concede el haber 
pasivo de 1.500 pesetas 
anuales, 50 céntimo® de 
3.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago 
por Santa Cruz de T e
nerife ................ .........*.......   1.50?

Doña Pompeya García de 
Andoín, Maestra de Fó- 
rua. Se la concede el 
haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 80 eén- 
tmos de 2.500 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Vizcaya. 2.000

D. José Manuel García Vi
cente, Maestro de P iiie -  
gua. Se le concede el 
haber pasivo de 800 pe
setas anuales, 40 cénti- -
mos de 20)00 pesetas, re
gulador, consignándosele 
ei pago por Salamanca. cüO
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Pesetas.
 ------------- -

Doña Antonia Bertrán lio-.
’ vira, Maestra de Vinote.

Be la con.cede el haber 
pasivo de 4.0(70 pese'.as 
anuales, -80 céntimos de 

■ 5.0(70 pesetas, regulador,
consignándosele -el pago 

; por Tarragona.......,,..-..,. 4.000
Doña Teresa Sansa no Bu~ 

yoto, Maestra cíe (lam
pen. Se la .concede el 
haber pasivo de í.750 
pesetas anuales, 7$ cén
timos de 2.500 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Alicante, 1/759

Doña. Petra Ortíz Pérez,
1 Maestra de Herrín de 

Campos. Se la concede 
el haber pasivo de 1.209 
pesetas anuales. 60 eén-. 
timos cíe .%,WÓ peseta^ 
regulador, consignándo
sele el pago pm
doiM ...............   , 1200

Jx  Juan Benavente Bargrn,
Maestro de Fuencárral.
Se le concede el haber 
pasiva de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntimos cíe 

. 5.OTO pesetas,, regula-

pago por Madrid.....  4,000
Doña Dolores Car-ominas.

Sah-ater, Maestra de por-, 
queras. Se la 'concede e l 
haber pasivo de 2A&& 
pesetas anuales, 80 eéa« 
timos de 3ÍQ0X) pesetas, 
regulador, consignándo
se] e el pago por Ge
rona ____  2 M $

D. Apolinar Está vez Row 
drrguez, Maestro de Ho
yo de Pinares, Be te con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales, 80 
céntimos de 5JD9 pe-. 
setas, regulado!; consig
nándosele el pago, por

* A vila  .... v , . . . . .  4 G 00
,D, Juan Sánchez Fabián.
1 Maestro de TrujiMo. Se 

•le concede el b a te *  pa
sivo de 4.000 -peseta# 
anuales, 80 céiilimm de5.000 pesetas, regulador,
qonsignándosele el pago *

-p o r  C á c e r a s , . . 4.009 
D, Andrés de te Beüa JA* 

pez, Maestro de Metra de 
Jusá. Se te concede el 
haber pasivo de 2.400 

í pesetas anuales, m  cén
timos de 8.000 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Lugo... 2.400

Doña Margarita García (te
rete, Maestra de F r  ig i-  
liana. Se la conche el 
haber pasivo de 1.290 
pesetas anuales, 40 cén
timos de 8.000 pesetas,,

¡ regulador, consignfodo- 
; sele el pago por Mitega. i .200
D. Yiclorla.no Andrés L ó 

pez, Maestro de Torren 
te. Se le concede, el ha
ber pasivo- de 4,808

P esetas

setas anuales, 89 ■cénti
mos de 2,500 po.cotec, 
regulador, coma2. f *, 4 
le el pago poi Val .? m 4.800 

Doña T eu je ia  Dommgnez 
ftáaz, Maestra de San 
Clemente tíel Valle, So- te 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anua
les, 80 céntimos de 2/590 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago por 
Burgos ........... .. » £$00

Doña Gaudenm  Torres 
Cervera. Maestra de Ca.um 
panar. Se la concede el 
haber pasiva de 5.690 
pesetas anuales, 8b cén
timos de 7.000 poseías, 
regulador, eonsigoáada- 
sele el pago per Valen
cia .......-5.60O

D. Jaime Bala Semino,
Maestro- de Turia. Se_ la 
concede el haber pasiva 
de 4.000 pesetas anua
les, 80 céntimos de 5.0Ú9 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago par
Valencia ..............------ 4.000

D. Zacarías Pérez y  PérAz,
Maestro de Cadalso de 
los Vidrios. Be le conce
de el haber pasivo d é .
4.000 pesetas anuales, 80 
céntimos de 5 TOO pese
tas, regulador, consig
nándosele el pago por 
Córdoba  ..... . 4.000

Importan las jubilaciones. 57.850

PENSIONES
Doña María de la Gloria 

Andari, huérfana de don 
Joaquín A n d a r i .  Se la 
concede la pensión de 
’13S3 pesetas 32 cénti
mos anuales, consignán
dosele el pago por Ya-.
lencia  ..... , .......... 1.333,33

Doña María Victoria y do
ña María Mercedes Alon
so García, huérfanas dei 
Maestro1 D. Isidro Alon
so. Be las concede la pen
sión de 2.000 p e s e t a s  
anuales, 25 céntimas de
8.000 pesetas, regulador, 
consignándosele; el pago
por Toledo...   2.000

D o ñ a  Filomena Delgado 
Matilla, viuda del Maes
tro D. Justo de
la Torre. Se la concede 
la pensión de i .000 pe
setas anuales, mayor por 
la tercera parte de 3500 
pesetas, regulador, m n *  

signándosete él pago p m :

Alicante  ....... ............. 1.000
Doña Almudena G a re í a 

Tru jillo , viuda del Maes** 
tro D. Segundo Roncero,
¡Se la concede ta pensión 
de 1.250 pesetas mínales?
25 céntimos de 5.000 pe
setas, reguiador, consig
nándosele el p a g o  por,
Vizcaya  ............. . 1.250

Pesetas

Doña Manuela Sania Ma
ría, viuda del Maestro 
D. H ipólito Juez de i a 
Torre. Se te. concede la 
pensión de 208 pesetas 
33 céntimos anuales, ter
cera parte de 625 pese
ta  s, regulador, consig
nándosele el p a g o  por 
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2oGte

D oñ a P i ! ar R u i z R u os lo , 
viuda de. D. Angel Gar
cía. Se1 la concede la pen
sión de í ,000 p e s e t a s  
anuales, tercera parle de
3.000 pesetas, reguladora 
consignándosolp ol pago 
por AJniería.................... LCtev

Importan las pensiones,  6.701,65

P E N S IO N E S  D E  M O N T E P IO

Doña i\I a r l a  de i llosa rio 
Batum  Varona Delgado, 
huérfana do D. Es lates- 
la o, Oficial segundo óoí 
ramo laoidIa [ ivo prár U - 
■co d'C las Minas do A lm a
dén. Se le concede te 
pensión del Montepío do 
Almadén de 025 posteas 
anuales, comigmteteom al 
pago en te. Tesorería- 
Coid aduna (le. ummuute 
de Ciudad Reo i   Ote

Doña Josefa G u. a r r o r  o 
■Guariere, huérfana do 
D. Aquilino. Oíteteu ¡ er
e-ero de Correos. Be le 
concede la pendón de'i 
Montepío de Correos ¿le 
750 pesetas anuales, con
signándose el paga cu te 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Zaragoza,.... : •»

Doña Carmen García ()nre
ver os y de la Loma, v iu 
da huérfana de D. Vicen
te, Presidente de la Au
diencia de Granada, Se 
le concede la pensión v i 
talicia dei Tesoro de pe
setas anuales 1.500, con
signándose el pago en la 
Pagaduría de este Gentro 
(nómina de extranjeros)... tete ó

Doña P e t r a  Bóreas San- 
juán, viuda de D. Marce
lino Cervera Lañes, Ofi
cial dé Prisiones, jubila
do. Se le concede la pen
sión de 418,66 pesetas 
anuales, consignándose el 
p a g o  en la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro .......... .......................  4 U s M .

"Doña Marta Lobato Lame
ros, viuda de< D. Paz 
A s e n s i o  Car amanzana.
Portero de Telégrafos, 
jubilado. Se ie concede 
la pensión de 833,33 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en la T e 
sorería-Contaduría de es
te C e n t r a , ' "hJS

Doña M a r  La del Milagro 
F e r nández  Peus&bens,
•huérfana <te D, Mariano, ■ ■ 
Oficial segundo íle £km
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Pesetas.
rreos. Be fe concede la 
.pensión dol Montepío de 
Correos de 950 pesetas 
añílales, consignándose el. 
p a g o en la Tesorería- 
Contaduría.. de este Gen*
t r o ............. ..........     « W

ÍP o ñ a .Pr ini üi va Sánchez 
Meridiri, viuda de D. Ru
fino Martín Sáez, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de i »0R9 pese-, 
tas anuales, consignán
dose oí pago en la Teso** 
rería--Contaduría de Ha
cienda de Logroño-........ 1,009

Doña Juana y  I). Juan Mon- 
tañer y Fusama, huérí'a* 
pos de D. Nicolás, -fun
cionario de Sección ad
m inistrativa de Prim era 
enseñanza. Se les conce
de la pensión dei Monte* 
pío de Ministerios de pe
setas anuales i.009, con* 
signándose el pago en la  
■Tesorería-Contaduría de.
Hacienda de Baleares..,.. 1.00$ 

Doña Carmen Sanz Miguel, 
viuda de D. Angel Sanz 
Mateo, Oficial primero!
■de Instrucción pública, 
jubilado. Se le concede la 
pensión ded Montepío dé 
M inisterios de 1,759 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en la Teso* 
rería-Contaduría de Ha*
hienda de Buidos 1*758

Doña Marcela Saraeola y? '
Sarasola, huérfana d e  
P . Julián, Catedrático de 
Instituto. Se. le concede 
la pensión vita lic ia  del 
Tesoro de 1.625 pesetas 
anuales, consignándose el 
fa go  en la Tesorería* 
Contaduría de* Hacienda
cíe Guipúzcoa... ..............  1.62$,

Doña María Gil Martínez,
Viuda huérfana de don 
Antonio, Registrador de 
í¿ Propiedad. Se le con* 
fcede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1,375 pe* 
setas anuales, consignán
dose el pago en la Teso* 
hería-Contaduría de Ha
cienda de Albacete......,., 1.37$

Doíla Inés Luisa Alonso y  
Manterola, huérfana dé 

Ignacio, Jefe de Pri* 
ilones. Se la concede tá 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas 
anuales, consignándose 
pago en la Tesorería* 
Contaduría de este Gen*
tró  ....................................... 750

Doña Julia Pardo Argüe- 
' lio, yiuda de D. Eduar lo 

Pernas Díaz, Jefe de Ad
ministración de torcerá! 
filase de Hacienda, jub i
lado. S-e te 'conceder 
p a s ió n  de 2.500 pes etas 
anuales, consignándole el 
fa go  en la Tesorería- ' 
Itfmladuría de Hacienda
fie Cádiz ................... . 2,500

Doña Angeles Martínez (Ich

Pesetas.

nesa, viuda de D, José 
Martínez O jacio, Guardia 
primero d e Seguridad.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose ei pago en 
1 a Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Bacv-’.-
irna, ............. i .000

Doña Alejandra González 
'rejado, viuda de D. Ra
mo n Gh a m o r r o R o dr í - 
guez, Portero cuarto do
los Ministerios civiles»
•Be le concede la pensión 
de 833,33 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Valladolid . . .____ ......... 833,33

Doña María. II ardí a Muño- 
guren, viuda de D. Anto
nio Fernández y  Gpnzá* 
lez, Ayudante Mayor d-e 
Mentes. Se le concede la 
pensión d e 1 Montepío 
de, Ministerios de 1.750’ 
pesias anuales, consig
nándose el pago en la 
Y  es o r e r í a -Contadurí a de
este Centro  ........... 1.750

Doña Carolina López Co* 
teron, viuda de D. Fe
derico de la Riostra y  
Sanz, Oficial segundo de 
Fomento. Se le concede 
la pensión del Montepío 
de Ministerios de pese
ta. anuales 1.333,33, con* 
signándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría dé
éste Centro  ..........   1.333.33

Doña Soledad Merry y Y i-  
llalha, viuda -  huérfana 
de D. Manuel, Catedráti
co fié Univjerísidadv Be 

le concede la pensión vi* 
taliéia del Tesoro de pe* 
setas 1.600 anuales, con* 
signándose él pago en la 
Tes’orelría -  Contaduría’ ;
de este Centro... '1.500

¡Doña María: Teresa, doña 
Amelia y doña Elisa* Fon*
Jola Méndez, huérfanas 
d e  D. Severo, Oficial 
quinto dé Hacienda. Se 
¡es concede (la pensión 
del Montepío de OfLci* 
has dé 375 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en la Yesorería-Gon- 
fflfduría de Hacienda dé

P ont evedra ............     375
Doña Carmen, doña EmiB 
I lianá y Di. Juan José 

Hernando Llorénte y  do* 
ña Inés Hernando Sauz, 
huérfanos de D. Pabló,
Agente de Vigilancia. Be; 
íes concede la pensión dé 
3.250 pesetas anuales, 
Consignándose el pago ah 
la Tesorería-Contaduría
de! este Centro,. ......  L250

Doña Consuelo Pest-or Ca* 
safio, D>. Francisco, D. Jo
sé, D. Antonio Aívarez 
Pastor y  doña Adela y 
y doña María del Rosarlo 
Alvares Pastor, viuda y

Pesetas.

huérfanos de D. Miguel 
Alvarez Martín, Sobres
tante de Obras plblloas.
Be Ies concede la pensión 
del Montepío de Correos 
de 2.090 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
!a Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Málaga. 2,000 

Doña Trinidad Piniilos Ve
lasen, viuda de D, Manuel 
Verdial Pardearos, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas anuales, cpnsignán- 
dose el pago en la T e 
sorería - Contaduría fie
este Centro   1.000

Doña Justa Orí i 7. Vela seo, 
viuda de D. Félix V i- 
vaneo Villasante, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se le concede i a 
pensión de 1.000 pese-* 
tas anuale!, consignan-, 
dose su pago en Ja T e 
sorería - Contaduría de 
Hacienda en Vizcaya..., . 1.000

Doña Celestina Vela y V i-  
daurreta, viuda de don 

• Je.lús Cuevas Martínez 
de Tejada, Portero de 
¡Telégrafos. Se le conce-, 
de la pensión de 1.090 
pesetas anuales, consig
nándose su pago en la 
¡Tesorería-Contadiiría de
este Centro................ >... i.000

Doña Sofía de Mariui y 
Ruiz, viuda de D. Gqiv- 
zalo de Armendáriz de 
Gurrea, Oficial segundo 
de Aduanas. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, consig
nándose su pago en la 
LTe sorerí a-C ont adur í a de
éste Centro...........................1.009

Doña Carmen ¿amanillo 
¿amanilla, viuda de don 
Raimundo Lucio Gómez,
Celador ̂  de Telégrafos.
Be le concede la pensión 
•de 800 pesetas anuales, 
consignándose su pago 
en la Tesorería- C o nta-.
¡¿uría de. Hacienda en!
Burgos  ........    800

Doña Elisa Roldán Moya, 
yiuda-huérfana de don 
¡femando, Oflcial.de Co
rreos. Se le. concede la 
pensión de 1.750 pese- 
las anuales, consignán-- 
hosé su pago en- la T e 
sorería -  Contaduría de
Hacienda en Jaén...   1.75#

Doña Isabel Layóla Galán, 
viuda de D. Ricardo de 
Pablo Nájera, Ayudante 
mayor de primera clase 
de Obras públicas. Be le* 
concede la pensión de 
2.000 pesetas anua Tu, 
consignándose su paga 
en la Tesorería-Core a- 
.duría de Hacienda do
Logroño  ..................   ACA

Doña Magdalena Pon Rio-
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Pesetas.

mf -viuda de B. Esleían 
Díaz de Antonio, Jefe de 
Administración4 dfe ter
cera alase de Aduanas, 
jubilado. Be lo ..concedo 
la pensión de 2.500 ge- 
celas anuales, consignán
dose su pago en la T e 
sorería ~ Contaduría de 
Hacienda (F- Baleares.... 2,500 

Ama ConcepCéíí Vázquez 
Barca, viuda de D. Juan .
Leal Romero. Oficial de 
Telégrafos, jubilado. Be 
le concede la pensión de 
€33,33 pesetas anuales,
<•? o n s i gil á n d o s e su p ag o 
en ia Tesoiwfa-Ctenla-»

Curia de Hacienda de
&evilla[  .........  \.. 833 3̂3

Hjña Isabel Rivera Pan, 
viuda de D. Juan Va
de spí Colón, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
le concede la pensión :l3 
-1.000 pesetas anuales, 
consignándose su pago 
en la T e s o r er í a - C o n la - 

■ doria de Hacienda en
Barcelona ..............   1.000

Doña .Angela, y doña Te-, 
rosa Torres Pujol, huér
fanas de D. José . María,
Delegado de Hacienda.
Be les concede la pensión 
de 1 Tesoro de 1.875 pe
setas anuales, consignán
dose su pago en la Te- 

• soreria - Contaduría de 
Hacienda de Lugo...., ... 1.875

Doña María Marquina Cor- 
íázar, viuda; huérfana de 
D. Manuel, Administra
dor de Correos. Be la re
habilita. en la pensión, 
de Montepío de Correos 
de 550* pesetas anuales, 
consignándose su pago 
e-n la Te soreria-Conta
duría de este Centro..,: 350

Doña Margarita. García 
Oruelá, viuda de D. GL 
rilo Vallejo Rodríguez 
Covacha, Catedrático’ Be" 
le concede la pensión de 
3.125 pesetas , anuales, ; 
consignándose su pago 
en la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Vizcaya .......................... 3.125

Doña Antonia . González 
Agejas, viuda de D. Ci
rilo Serrano Casas, Ca 
tedrático'. Se le concede 
lá pensión de 1.500 pe
setas anuales, consignán
dose su. pago en la Te 
soreria-Contaduría de 
Hacienda en Madrid...... 1.500

Dnfia Virginia y doña Au
rora del Barrio y de las 
Doblas, huérfanas de don 
Federico, Sobrestante de 
Obras públicas, Se les . 
roñcede la pensión;vda- Tó
liria del Tesoro de 500 
.prs-eías anuales, consig
nándose el pata; .en la
' r í’: ); '{V; ; < j ;i I !i; [• {
Areen-V '...... -......  * 51)0-’*

Pesetas.

Doña Josefa, D. Jo-ó y doña' ;VV
María .Teresa Beloso y ■ 5
Díaz, huérfanos de clon 
Tomás, Celador de Telé
grafos. Se les concede la; 
pensión de 666,66 pesetas 
anuales, consignándose él 
pago- en la "Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Pontevedra  .........  660,66

D. Ramón, D. Agustín/ don 
José María, I ) . ' Abelardo 
y  doña Emilia Hervellá ;
y  Torrado, huérfanos dé 
D. Agustín, Oficial toreé’- 
vo de Correos. Se les con
cede la pensión del Mon
tepío-de Correos de 050 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la Te
sorería de Hacienda de
Lá C o r u ñ a ,   950

Doña Emeteriá Ruiz Mija
res, viuda de D. León Cis- 
neros González, Jefe dé 
Prisión., jubilado. Se le 
concede la pensión de pe
setas 66i6',66 anuales, con
signándose él pago’ eif lá 
Tesorería-Contaduríá dé 
Hacienda dé Valencia.... 606,66

Doña Nárcisa Amores Gué> 
rrero, viuda de D. Rái- 
mundo Sánchez y Sán
chez, Capataz de Telégra
fos. Se le concede la pena: 
sión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándose él 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Avila ....................... 1.000

Doña Nieves San Frmeterid .
Lechona, viuda de don 
Juan Vidal García, Ofi
cial tercero' del .Catastro.
Se le concede, la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago én 
la Tesorería-Contaduría .
de este Centro...............  1.000

Doña Dolores Cávido Gar
cía, Viuda de D, Dionisio 
Díaz Sánchez, Oficial se- y
gundo dé Hacienda. Se 
le concede lá pensión de 
1.000 pesétas anuales, . 
consignándose el pago en 
lá Tesorería-Contaduría 
de este Centro;.,^......:... 1.000

Doña Carmen de Leyvá y  ’
López Ohávárri, Viuda 
huérfana de D, Enriqul, i
Director de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de -pe
setas J .312,50 anuales, 
consignándose el págo 
en la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Guadalajara  ...............   1.312,50

Doña Carmen Coll Baña i - 
ges, viuda de : D. Angel 
S- i r v e n t y Monfaruu,
A y u d a n t e  de -  m d o p  i a c 
del H o s p i t a l  GUm ó d<* • • ' 1
B a r c e l o n a .  Be ?;e f. ' A— . *•>
de la  p e n s ió n  V  o e G h  •

r  ■; p e s e t a s  ; T7,:1 c . m 
* ■■ mVnd >a ; c-d

Pesetas.

Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Barcelona. 366i»66

Doña. Teodora Cerezo1 Me-^ 
riño, viuda de D. Fran- * 
cisco Rodríguez Vizcaí
no, Jefe de Prisiones,
jubilado. Se le concede 
la pensión de .833,33. pe
setas anuales consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Lugo........ 833,33

D o ñ a  Pires tota.ción San 
Martín Pablo, viuda de 
D. Francisco Caobo Gó
mez, Ayudante del Ser
vicio Agronómico. Se le 
concede la pensión del 
Montepío de Ministerios 
de 1.750 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de 
Santander .....................  1.750

Doña Concepción Jordán y 
Lafón, huérfana de don 
Miguel, Cónsul. Be le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 2.500 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en ía 
Tesorería-Contaduría do 
este Centro .............. £.500

Importan las pensiones de
Montepíos /......57.855',79

PENSIONES REMUNERATORIAS

Doña Remedios González 
Vázquez, viuda dé D. An
gel Pérez Q o sonde, Mé
dico fallecido de epide
mia. Be le concede la 
pensión remuneratoria 
de 1.100 pesetas añiló
les, consignándose el pa
go' en la Tesorería Con
taduría Se Hacienda de 
Orense  ..................... 14 00

... ..(...¿I.,
Importan las pensiones re-

muneralorias  ...........  i/100

mesadas d e  s u p e rv iv e  «m ai A -

Doña Patrocinio Núñcz V i- 
la, viuda de D. Ramón 
García Sancho, Director 
de la Estación Sanitaria 
de Cartagena, jubilado.
Se Le conceden emeo me
sadas, al respecto de pe
setas anuales 6..400, con-

Te^orería C<^!Lfui:í a de 
Hacienda 0e Pontevedra. 2.666,65

Dbña María Rámqnft Biapca 
Gascón, yiudá tíé D. Isi
dro Lorenzo Sánchez, So
breguarda de Distrito 
forestal. Se la conceden 
cinco mesadas, al res
pecto dé 2.007,30 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda : y • 
de S a la m a n c a    856^5

Doña Rila Parés Esparra-' ‘ ■
; güera, viuda de 3>. Pedro ; m • -v 
: Vita', Peón 8F : < **;*.
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Pesetas.

Ui conceden cinco mesa-, 
das, • al respecto', de 1.460 
pesetas, consignándose el 
pago en ía T esorería  
Contaduría de Hacienda:
de Gerona.  ...... ..,, ........   * 608,30.

■Doña Ju an a  García Q uiño
nero, v iuda de D. Pedro 
Alearaz, Peón cam inero.
Se la  conceden cinco.' me
sadas al respecto  de pe
setas 1.460, consignándo
se el pago en la T eso re ría  
C ontaduría de Hacienda
de M u r c i a . . , , . , , - . ..... « ‘ 608,30

Doña Ana María Gil Jim é
nez, viuda de D. Andrés 
Tortosa,, Peón caminero.
Be la  conceden cinco m e
sadas al respecto  de pe
setas 1.460, consignándo
se el pago en la T eso rería  
C ontaduría de Hacienda
de Mureia  ..............  608,30

Doña Concepción F eliú  Mo- 
rell, viuda de D. José Sa- 
v.all, Peón caminero, Se 
ia conceden cinco Tnese- 
das al respecto <j£ 1.095 
pesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería,
Contaduría de Hacienda
de Valencia ................ 458,25

Doña Isabel Escudero Nü« 
ñez„ viuda de D. José 
González, Peón guarda 
forestal. Se la conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.642,50 peseta», 
consignándose el pago eii 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Huelva... 684,3S

Doña Petra Alvarez Cabre
ro ,viuda de D. Ignacio 
López, Sobreguarda de 
Montes. Sé la conceden 
cinco mesadas al nespec- 
to de 2.007,50 peseta^, 
consignándose el pago en 
la Tesorería Contádurm 
de Háciendá de Segovia. 888,45

Doña Ramona Blanco San
tiago, madre de D. Ri
cardo Fernández, Oficial 
tercero de Correos. Se fe. 
conceden cuatro y  media 
mesada# ál respecto ‘de 
3.000 pesetas,, consignán
dose el pago en la Tesív  
rería Contaduría dé Ha
cienda de Burgos   1.128 '

Loña Bernarda Rivas Rúa?- 
no, viuda dp p . José M-o* 
rales. Operario líe fe 
Fábrica de !a Mon^dá.
Se la  ¿onceden cinco me
sadas al respecto (Je pe
setas 3.555, éów ignán- 
dose el pago pp 1& Te-sb*- 
rería CoñtoduHa dé esté
Centro  ........................  1.064,55

íoña María Hernández Ló
pez viuda de D. Justo 
Alcaraz,, Operario de fe 
Fábrica de la Moneda.
Se la conceden, cinco rilé-, 
sadas al respecto de pe
setas 2.737.50, eom ignán-

Pesetas.

dos-e el pago en la Teso* 
rería Contaduría de este
Centro ........ A ....... i 4  40,62

Doña Juana Rio-frío-, Garri
do, viuda de D. Fernán-, 
do Garrido, Peón cami
nero. Be la conceden cm - 
co mesadas al respecto 
de 1.460 pesetas, consig
nándose el pago en la  
Tesorería Contaduría dé 
Hacienda de Guadalajara. 808.30

Doña Victoria M é n d e z  
Pando, viuda de D .. Se- 
cundino Sánchez, Peón 
caminero1. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.40Ovpe,setas anua
les, consignándose el par 
go en la Tesorería-Gofi* 
taduría de Hacienda de
Salamanca  ...... .........  . . . 8 0 8 , 3 0

Doña M a r g a r i t a  García 
Manjón, viuda de D. Ga- 
bino Sánchez, Peón ca
pataz de término. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.825; pe
setas, consignándose el 
pago en la Tesorería-:
.Contaduría de Hacienda <
de Salam anca...................... 760,40

Doña María de Andrés Mis
: gueláñez, viuda de don 
Juan Moral, P$ón cami
nero.. Se le conceden oin* 
eo mesadas, al respecto 
de i . 460 pesetas, eonsig-: 
nándose el pago: en la 
Tesorería-Contaduría de
Hacienda fea Burgos,   603,30

Doña Agustina Peña Bocds, 
viuda de p . Serapio Ho
cos, Peatón de correspon
dencia. Se le conceden 
cuatro mesadas y media, 
ál respecto dé 1.800 pe
setas, consignándose e 1 
pago ^  fá Tesorería^
Contaduría de Hacienda
de Santander......................  460,72

Doña. Dolores-Cabello He- ;
nest.rosa, viuda de don 
Jos# Cordón, Capataz de 
prim era de TelégraÍQS.
Se le conceden cinco m e- 
áádas, al respecto de 
1.800 pesetas, consignán- 

' cíbsé el pago en la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Málaga   750

Doña María del Milagro.
Gallego y  González, h u ér  
fana de D. Manuel, Por
tero segundo de la Au- 
diéneía de .Valencia;. Se 
le conceden cinco m esa
das,.. al respecto de 2,800 
pesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 

: Contaduría de Hacienda
de V a le n c ia .................... i ;í 06,65

¡Doña Luisa García Mon- . 
real, viuda de D. José 
Rico,' operario de la Fá-r 
brica de la Moneda. Be le 
conceden cinco ine¿ adas 
al respecto, de. 2.555 . pe- . : , ;

:, setas, consignándose- el ... t 
"pago m  lai .Íesípvería;-» • VH

Pesetas.

Contaduría dé éste Cen
dro 1,084,65

Doña Ferm ina Corchado 
Santos, viuda fie D. Faus
tino Marcelo, Guarda de]
Estado'. Be le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.642,50 pesetas, 
consignándose el pago en
¡a Tesorería-Contaduría
de. Hacienda de Cáoeres. 684,31

Importan las mesadas
de supervivencia   17.854*85

DOTES

Doña Margarita Garres Ló~
* pez, huérfana de D. To

más, Oficial primero flel 
Cuerpo de Telégrafos. Be 
le concede la dote de 475 
pesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Oontaduría de Hacienda
de Gijón  .....................  475

Doña Angela López de An
dújar y  Gil de Araná, 
huérfana de D. Joaquín,
Ayudante segundo del 
Servicio Agronómico. Se 
le concede la dote de 875 
pt setas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de V izcaya....   - y

jDofia Clotilde Mota Ruiz, 
huérfana de D. Tuan,
Oficial de la Secretaría 
del Instituto de Jaén. Be 
lé concede la dote, de 500 
pesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Jaén  ............................  500

Importan las dotes... 1.850

RESUMEN
Tmnorfaii las jubilaciones.. 125.090 
Idem los obreros retirados -

de Alm adén.. -...........  1.800
Idem las jubilaciones del

Magisterio ....................    57,350
Idem las pensiones del Ma

gisterio  ............................    6.791,65
Idem las pénsionés de Mon

tepíos ........     — .........  57.855,79
Idem las pensiones remu

neratorias ..........................
Idem las mesadas de su

pervivencia   • •• 17.354,85
Idem las dotes  ..............    1.85.0 .

Toya1  269.79fff£íl

Madrid, 15 de Diciembre de 1 9 2 8 .-1  
El Director géneñá!, Carlos Caamafio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cum plim iento de lo acorda
do por Real orden de esta fecbu,, 
jb« abre, concurso, por térm ino de
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cuarenta días, para la admisión de 
solicitudes de las aspirantes a sie
te plazas que existen vacantes y las 
demás que vacaren durante el su
sodicho plazo, en el Colegio de 
Huérfanos de la Unión, siendo pre
feridas, entre otras, las que reúnan 
además de las condiciones que de
termina el artículo 11 del Regla
mento del referido Colegio, la de 
huérfanas de militares de Guerra 
y Marina muertos en campaña o 
do resultas de heridas o lesiones 
recibidas en la misma,

l o  que se hace público por el 
■presante anuncio, a fui de que pue
dan las instancais ser elevadas al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, dentro de dicho plazo, que 
empezará a contarse desde el día 
en que aparezca publicada esta 
convocatoria en la Gaceta,

Las solicitudes deberán acompa
ñarse de los documentos que mar
ean los artículos 9.® ai 13 del men
cionado Reglamento, aprobado por 
Real decreto de 30 de Junio de 
1884,

Madrid, 21 de Enero de 1929.—- 
El Director general, Em ilio Ve- 
liando.

A rt íc u lo s  del R e g la m en to  'de '30  de  
J u n io  de 1 8 8 4 , q ue  se  citar. en. 
el anuncio.

Artículo. 9.° Para aspirar ai in-; 
egreso en el Colegio como huérfa
na de las comprendidas en la pri
mera clasificación, requiere que 
la interesada no sea menor de sie
te; años ni mayor de catorce® 

Artículo lík La provisión de las 
vacantes de esla clase se hará por 
tgtedio de concurso entre las huér
fanas que reúnan las condiciones 
^§ue se fijan en estte Reglamento.

M  concurso se anunciará jen la 
Gaceta de Madrid y  el plazo para

frésenlación de solicitudes no po- 
rá bajar, en ningún caso, de cua

renta días. i
Artículo 11/ Para la provisión 

de vacantes se seguirán, invaria
blemente y por su orden, les re
glas siguientes:

1/ En huérfana de padre y ma
dre que no disfruté pensión ni re
compensa alguna, del Estado, 'shí 

con heijnanos menores de vein-í 
te años..

8/ En huérfana de padre y  m fe  
díe que se halle en ;el goce de pen-¡ 
éión, con hermanos menores dé 
veinte años.

En huérfana de padre y más 
dbé, que aunque goce de. pensión 
ésta ño exceda de 75 céntimos de. 
peseta diarios.;

4.a En huérfana dé padre, cuya 
padre no disfrute pensión de Mon
tepío o de otra procedencia.

15.a En huérfana de padre, cu- 
ya m ráre, aun hallándose en el go
ce do pensión, no sea ésta mayor 
de 1,50 pesetas diarias si tiene tres 
o más hijos.

6A En ilude-‘ana sin hermanos, 
cuya Sí:oL - p pensión que no
excede .a ¡¿ 7á céntimos de peseta 
¿iarios.

7G Eii ^uérfana dé padre, cuya

madre, teniendo más de tres hijos, 
disfrute pensión mayor de 1,50 pe
setas diarias.

Artículo 12.: También podrán 
optar al miífcno concurso dos o más 
hermanas huérfanas de padre y 
madre, o solamente de padre; pero 
la admisión recaerá, en primer 
término, siendo idénticas las demás 
circunstancias entre las aspiran
tes, en la hermana de menor edad, 
huérfana de padre y madre, y en 
segundo lugar, en la que siga a 
ésta entre las hermanas huérfanas 
de padre.

Artículo 13. Las solicitudes se 
dirigirán al E/xcrno. Sr, Ministro 
de la Gobernación, acompañadas de 
los documentos siguientes;

1.° Certificación de nacimiento, 
expedida poi t i  Juez municipal, eon 
referencia al Registro civil, o. par
tida sacramental de la huérfana y 
sus hermanos.

2.° Partida de casamiento' de 
los padres.

3.° Atestado de óbito.
4.° Certificación de la Autori

dad m ilitar acreditando que el pa
dre de la interesada murió en el 
campo del honor de resultas de he
ridas o lesiones recibidas en el 
mismo.

5.° Certificación de la Interven
ción de Hacienda pública acredi
tando que la madre ni la huérfa
na están en el goce de pensión, o, 
en caso contrario, cuál sea ésta y 
en virtud de qué derecho o gracia 
la disfruta.

6..° Certificación facultativa ha-, 
cien-do constar que la huérfaná 
está vacunada y no padece en fer
medad contagiosa/

Nota.— Por Real orden de 28 de 
Febrero de 1885 se adicionó al A r
tículo 12 del Reglamento el s i
guiente párrafo:

“Cuando en un concurso no se 
presenten aspirantes que reúnan 
las condiciones marcadas ;en ]fcs 
casos anteriores, se admitirán 
huérfanas de los m ilitares asim i
lados y funcionarios civiles que, 
teniendo la edad marcada en el ar- 
tíoulo 9.°, no gocen, ellas o sus 
madres, pensión alguna, o qué, 
aun disfrutándola, no sea ésísí ma
yor; d© 75 céntiimos dé peseta dia
rios.”

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubilación del 
ex Secretario {te* Ayuntamiento de 
Ábanilla (M urcia ), D, Juan Sán
chez Fernández, el siguiente pro
rrateo, con arregló a* los 3/5 del 
sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Alguazas 
abonará mensualmente 29,23 pese
tas

El de Abanilla, 270,76.
El Ayuntamiento de Abanilla 

tendrá a su cargo el recaudar del 
anterior la parte que le ha corres
pondido y abonará ai interesado ín
tegramente su jubilación mensual.

'Madrid, 21 de Enero de 1929,— * 
El Director generad Emilio - Ve
nando.

E l Gobernador civil de la provin
cia de Granada remite el expedien- 
te instruido por los Ayuntamientos; 
de Fregenita y Alcázar, con moti-j 
vo de la fusión de ios mismos y 
del que resulta que desde el 22 dé 
Octubre del año último quedaron 
refundidos en un solo Municipio,; 
que se denominará Alcázar y F re- 
genita, siendo el pueblo de Alcázar, 
ia capitalidad dei mismo.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de. 
1924 dispone que con el fin de. que 
las variaciones de términos muni-: 
cipales acordadas * con arreglo a 
las prescripciones del Estatuto 
municipal y del Reglamento corres
pondiente tengan la debida publi- 
ci-dad, se inserten en la G aceta  gis 
Ma d r id , para que lleguen a  cono
cimiento de los Centros del Esta-* 
do a quienes pueda interesar ta
les rnodfi'icaciories, se publica ei. 
presente anuncio, a los efectos pro
venidos en dicha Soberana dispon 
sición.

Madrid, 22 de Enero de 1929.—* 
El Director ge¿.'-ral, Em ilio Ve-, 
liando.

A  los efectos legales oportunos, 
y en cumplimiento del párrafo se
gundo del artículo 26 del Regla-, 
mentó de 23 de Agosto de 1924, se 
hace público el nombramiento dé 
los siguientes señores para las Se
cretarías de primera categoría, que 
también se indican, correspondien
tes al concurso de 2 de Junio de 
1927:

La Goruña. Ayuntamiento de 
Gerceda.— HX Angel Diez Vicente.

Pontevedra. Ayuntamiento de 
Valga. D. Demetrio Peláez Me
rino.

Orense. Ayuntamiento de Cástre
lo de Miño.— D. Luis Arévalo F er
nández.-

Santa Gruz de Tenerife.— Ayun
tamiento de Hermigua.—  D. Juan 
Pedro Romero Chacón.

Santa Cruz de Tenerife. GaoiUk* 
insular de Hierro.— D. Félix  Noria l 
Aparicio. *

Madrid, 22 dé Eneró ‘de 1*929.— » 
El (Director general, Em ilio Me
llando.

A  los efectos legales oportunos! 
y én cumplimiento del párrafo se
gundo del artículo 26 del Regla
mento de 2-3 de Agosto de ,1924, sé 
hace, público el nombramiento dé 
los siguientes señores para las Se
cretarías de primera categoría, que 
también se indican, correspondien
tes al concurso de 10 dé Diciem
bre de 192-7:

Las Palmas. Ayuntamiento dé 
Moya,— D. Policarpo Román L ili o.®

Hue.Iva, Ayuntamiento de Gorie
gan a.— D. Francisco Obe-sso Pardo'/

Madrid, 22 de- Enero de 192*9.--* 
El ¡Director general, Emilio Ve- 
liando.

En. cumplimiento- de! párrafo se
gundo dei artículo 26 del Regla-'
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mentó de 23 de Agosto de 1924 y 
a los efectos legales oportunos, 
■se lia ce público que en sesión del 
día 9 del' corriente mes íué desig
nado, en tercer nombramiento, Se
cretario del Ayuntamiento de La 
Alameda (provincia de M álaga ), 
D. José Martínez Fajardo, por no 
haber tomado posesión el designa
do anteriormente, D, Joaquín Mal- 
donado Cazorla. Esta plaza proce
de del concurso de 4 de. Junio 1928 
(G a c e t a  d e l - 5).

Madrid, 22 de Enero de 1929.—- 
El «Director general, Emilio Ve- 
llando.

Habiendo sido nombrado D. Ignacio 
García Sánchez Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Lavadores (Pon
tevedra), se publica conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 22 de Enero de 1929.— El 
T)ircc.tor acnera!, Emilio Mellando.

Instruido el expediente especial 
que determina la Instrucción da 14 
do Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto, por un plazo 
de veinte días a los representantes e 
interesados en los beneficios de la 
Fundación instituida por D. Agustín 
Bálsamo Cabrera, en Algeciras (Cá
diz), a fin de que puedan alegar tais 
reclamaciones que estimen pertinen
tes a sus derechos respecto a la ven
ta de una parcela de terreno propie
dad de la mencionada Fundación, para 
lo cual y durante cuyo plazo tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sec
ción del Ramo de este Ministerio.

.Madrid, 22 de Enero de 1929— El 
Director general, Emilio Vellanúó.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIOIN GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

¡Sa cumplimiento de lo prevenido 
Real orden de esta fecha, se anun- 

la & concurso la plaza de Secretario 
¡general de. la Universidad de Barce- 
lona, yapante por dimisión del que 1$ 
il^setnpefiaha.
L En dicho concurso, y con arreglo & 
pj prevenido en el artículo 2.° del Real 
lacreto de. 9 de Octubre de 1924, sólo 
podrán tomar parte los Catedráticos 
||o la referida Universidad y  -los fun
cionarios del escalafón general q u e  
Retinan las condiciones exigidas por.la 
Ley ée 44 de Agosto de 1895, quienes 
Presentarán sus solicitudes en el Réc- 
lorado correspondiente dentro del pia
lo de un mes, a contar del día en que 
§é publique el presente anuncio enla  
IjAOeta d e  M a d r id  y Boletines Oficia- 
íes del Distrito universitario.
, Madrid, 15 de 'Enero de 1929,—El 
director general, González Oliveroe»

mn&oúmw. o E sysm L  b e  p m m E m
WMBrZñmZñ

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32' y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. JX g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María Luisa Al
das oro, Auxiliar «de Letras de la Es
cuela Normal de Maestras de Santan
der, un mes de licencia, con todo el 
sueldo, para que pueda atender al 
resí ableo límenlo de. s u .salud,

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocí miento y demás 
efectos/Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 1928. 
El Director general, P. A., Acuña. 
Señor Ordenador de pagos per obliga

ciones de este Ministerio,

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
MORALES Y POLITICAS

El día 31 de Diciembre último ter-s 
ruinó el plazo de presentación de Me
morias a los concursos que a cunU- 
nuación se expresan, convocados por 
esta Corporación, habiéndose recibi
do los trabajos cuyos lemas se m- 
dican:

Concurso de la Fundación instituida, 
en *konor del Exentó. 8r. D. Fran
cisco de Bovja Queipa de Llano y 
(rayoso* Conde de T o rm o — Bienio, 
de 4927-28.
D-écimolsexíto concurso ordinario, 

acerca del tema: ‘‘El comunismo con
temporáneo, sus doctrinas, sus ins
tituciones y  sus procedimientos.’

Dos Memorias, señaladas, regpeetLt 
vamente, con los lemas:

^Todo es divino y  humano lamí-: 
bién.”

^ Terra a nosa.”
Dócimonoveno extraordinario. * 

[Tema: “Régimen más adecuado para 
contituir, desenvolver y conservar lá 
pequeña propiedad**'

Una Memoria, coh ‘el. 1 linas  
grano de trigo,*1 '

Vigésimo concurso éxtraordinárloy 
Temías “El proMasaa español de 1& 
yivienda en la ciudad y en el campó.* 

Tres Memorias, con Im lemas;] 
“C o n t r a  la codicia human®, II 

equidad.*1 
mRus in urbe, urbs in rure ”
®®Las obras con las sobras.*
Ha i i  resultado desiertos, tpór raó 

haberse presentado Memoria alguna, 
los concursos décimioséptimo y  déci-í 
moct&vo extraordinarios de la mis-? 
ma Fundación, que tenían como tex 
mas, respectivamente: “ R é g i m e n  
arancelario que reclama el estado ac- 
tual de nuestras industrias” y  “ El 
Estado industrial en teoría y  in  la 
práctica” ;
Concurso de la Fundación del señor 

D. José Santa María de Hita.—  
Trienio de 1927-29, acerca de la 
obra escrita sobre moral que sea 
más útil.
Tema: “Estudio de alguna o varias 

de las instituciones de asistencia hu
mana ' en cualquiera de sus aspectos

o aplicaciones a la mendicidad y la 
vagancia, a la enseñanza o a la bene
ficencia pública o privada.”

•Cuatro 'Memorias, con los títulos y 
lemas siguientes:

La vida feliz,—-Lema: “ El tiempo 
no es oro.”

Introducción a la Filosofía mora!. 
Lerna:41 -Muiti d icuni: ¿qui osícnáU 
nobis banal— Signatum, est super no?, 
lumen vttUus tui D o m i n e ,  P$co 
mus IV ."

Colonias cíe educación para - forma*. 
oión general y profesional y para re
adaptación social. —  Lema: “Abrir & 
los jóvenes los cáramos de la vida, si
tuar socialinente a los inadaptados: he 
aquí una hermosa labor que realizar.” 

La mendicidad en Vizcaya.—-Lema: 
;llüharitas.”

La.Academia examinará los referL 
dos trabajos y publicará en su día el 
resultado. *

Madrid, 9 de Enero de 1929.— Por 
acuerdo de la Academia, el Acadtei~; 
eo Secreteado perpetuo, 'Conde de i L  
zarraga,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la.subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Turbe 
a continuación de la Gran Vía del 
Marqués del Turia,

Esla Dirección general ha resuella 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Francisco* Camps Serrano, 
que. licitó en Y  alenda, comprometí én-v 
«ose a terminar las obras veinticinco 
meses después de empezadas, por la 
cantidad do 4.820.990 pesetas, que" 
produce én el presupuesto de contra
ta de 2.294.251,01 pesetas, la  baja M
473.261.04 pesetas en beneficio del M - i  
lado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a! que 
refiere el artículo 8.° del pliego dé 
condiciones que rigen en esta íóik 
trata.

La digo a Yr B. para su conocimien
to v efectos. Ditos guarde & Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Diciern  ̂
bre de 1928. — M Director; general, 
GelaberL
Señor Ingeniera jefe de Obras púbii* 

las M !a provincia; efe Yaieiieia’*

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la oonstrucción de ia$ 
obras del trozo segundo de la seccláñ 
de Ubriquo a Gimena de la carroferá 
de OJvera a San Roque,

Esta Dirección general ha reauettef 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor ¡D Ahitonioi Ooviña Cetrino,- 

que licitó en Cádiz, compróme tiétuio- 
se a terminar las obras veintisiete 
meses después de empezadas, por la 
can Edad do 47.4.890,47 peseta?, qué 
pHftuee en el presupuesto ele contra-: 
ta de 515.856.48 pesetas, la baja de
40.966.04 pesetas en beneficio aet Es
tado, previniéndole quo en oí coi?
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feréve plazo rem ita-el aela. a que sé 1 
reitére el artículo' 8.° del pliego de 
eondfemne.s que rigen en esta cor-: 
traía'.

Lo digo a V. S. para su coiio-cUo ion
io v efectos, Dios guarde a V. S, mu- 
'clios años. Madrid, .26 de Dieisrabre 
de 1 9 2 8 -—El Director gcneal, Ge la
bor!.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia- de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
3a subasta para la construcción de las 
obras que falta ejecutar en el tr.ózo 
primero de la carretera de la esta
ción de Robtiza-Quejigál a Endrinal, 

Esta Dirección- general ha, resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor, D. Juan José Peña Martín; 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose a terminar las obras seis 
meses después' de empezadas, por la 
cantidad de 33.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 45.441,05 pesetas, la baja de pésen
las 12.441,05 en beneficio-del Estado; 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen esta contrata.

Louti-gu -a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Enero de 
1929.— El Director general, Golabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Grazalema a la de Jerez a 
Ronda por Zabara,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor, D. Diego- Bermúdez Mu-: 
ñoz, que licitó en Cádiz, comprome
tiéndose a terminar las obras veinti-: 
siete meses después de empezadas, 
por la ..cantidad de 760.900 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con_ 
trata, de 908.113,16 pesetas, la baja 
de 147.213,16 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo .8° del pliego de 
condiciones que rigen 'en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Enero de 

• 1929.— El Director1 general, Geiabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cád*£.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras Mol trozo tercero do la sección 
segunda de la carretera de Tales al 
confín de la provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique, definitivamente al me
jo r  postor D. Vicente Colombia, que 
licitó en Castellón, comprometíéndo* 
se a terminar las obras diez y ocho 
meses después de empezadas,: p o r ; :lá 
cantidad de 214.985 pesetas, que -pro
ducé cu el p i( ‘«supuesto do cQ-drata 
d< 3 0 9 . 1  B i f  1 5  p c v ú a u  la b a j a  d e  
94.797 ¡~ -o» b íomRD ,\t,\ y..-.-

*ado, previniéndole que en el más - 
breve plazo remita el acta a que se 
re fie re ' el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata, . :
. Lo  digo a V. S. para su cbno.cimien-:
>o y efectos. Dios guarde a V. S. mu-, 
dios años. Madrid, 8 de Enero de 
19219.— El Director general, Geiabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
[a subasta para la construcción de las 
3bras del trozo tercero de la. cairele-, 
ra de Higuera de la Sierra a la de 
Cuesta del Gastilleja a Badajoz,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Tomás Lobo Conejo» que 
licitó en Huelva, comprometiéndose a 
terminar las obras diez y ocho meses 
fespnés de empezadas, pop la canti
dad de 250.000 pesetas, que, produce 
en el presupuesto de contrata de 
346.805,99 pesetas, la baja de 96.805,99 
pesetas en beneficio del Estado,' pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del p liego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Eiiebo de 
1929.— El D irector general, Geiabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia ii° Huelva.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la variante del kilómetro 7 
de la carretera de Antequera a A r- 
ehidona, para suprim ir los dos pasos 
a nivel con el ferrocarril de Bobadilla 
a Granada, •

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Antonio Guirao Gracia* 
que licitó en Málaga, comprometién
dose a terminar las obras seis meses 
después de empezadas, por-la  canti
dad de 58.000 pesetas, que produce 'en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 60.782,83, la baja de 8.782,83 pe
setas en beneficio del ■ Estado,, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere él ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Enero de 
1929.— El D irector general, Geláhért 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con riego asfáltico de los 
kilómetros 39 al 42 de la carretera 
de -Gihraléón a Ayamoi.de, : provincia 
d e ' Huelva, , 7 f ú - - j-Y '. • • j

; 7 ‘Esta Dirección, generid-• lia- tenida a 
; bien adjudicar dcílnú brunen te- e l ser-, 

v icio  aLm e jo r  postor P a v i  orados.As- 
íálfJcps,..B: A., \ecino d*" MiuiVid, que. 
> /•' r o m p r # ' ! n e l e  a r-p u P u m  **.i* " “ j o -

ción ai proyecto y en. los plazos de
signados en el. pliego de condiciones 
particulares y  económicas*de esta con. 
trata, por la cantidad de 33.276,60 
pesetas, siendo* el presupuesto* de con-* 
trata de 37.260 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro* del 
plazo de un mes.

Lo que comunico a Y. S. para su 
c onoe im i en to v c fe e tos. D i o s gua r de' 
a Y. S. mu oh os años. Madrid, 11 de 
Enero de 1929.— El D irector general, 

G di abert.
Señores Ordenador d e . pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado' dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos, s! A., vecino de Maeóck

SECCIÓN DE PUERTOS

Rectificacion.

En la Real orden de 10 de Enero del 
corriente número 22 de la. Gaceta del 
11 hay un error de copia en los apar
tados d) y e) do ja  conclusión segun
da; en consecuencia, dichos Apartados 
se entenderán redactados en la s L  
guíente form a: 

é ) Guipúzcoa: O r io, G u etar i a, Zu
maya, Deva, San Sebastian y  Motrico-.;

e) Vizcaya: Ondárroa, Lequeitiu,
Elanchove, Bermeo, Pleneia. Armintza 
v Mundana.

Madrid, 14 de Huero de 1929.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

D IR E C C IO N  G E N E R A L  IDE A G RI
C U L T U R A

PERSONAL

Visto el  expediente promovido por 
D. José Badía Muteu solicitando' se-, 
gruida prórroga, por enfermedad, qué 
justifica con certificación facultativa 
bástanle, que acompaña, para posesio-, 
narse del cargo de ^Capataz de GuL 
iivos de la Estación de Horticultura 
y Escuela de Jardinería de Aran juez, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 24 de Noviembre próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. ¡D. g.\ ha tenido á 
bien conceder un mes de. segunda pró
rroga al referido D. José Badía Maten 
para posesionarse en el mencionado! 
cargo, de conformidad con lo dispuesu. 
to en el artículo 18 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918 y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que comunico a YT. S. para su 
conocimiento y demás electos. Dios 
guárde a. V. S. muchos años. Madrid» 
17 de Enero de 1929.— El Director ge
neral, José Vicente Arche. .

• Señor ’ Ordenador; de Pagos por OhlD
.gáéióbes' del Ministerio de .Éconó-:

; ; mía "NáciqhaL ■ ; • y .y  / y;;;;.;í


